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IV. Administración ~ de Justicia 

TRIBUNAL SUPREMO. 

SAI..A TERCERA 

~or el presente anuncio se hace saber, para conoci
miento de la persona y Entidad a cuyo favor hubieren 
derivado o derivaren derechos de los actos adminis
thttivos impugnados y de «uienes tuvieren interés 

1, -diretlo en el mantenimiento. de los mismos, que: 

Por doña CARMEN -MARCOS OARCIA se ha 
interpuesto recuJ'5O contencioso-.administrativo con
tra acuerdo del Consejo de Ministros -de 26-2-1988, 
sobre integradón del Monlepio de Funcionarios de la 1 

Orgl¡lnización Sindical en el Fondo E"speciar'de la 
M utualidad General de Funcionarios Civiles· del 
Estado; pldto al que han correspondido el número 
general 1/544/1988 y el número de Secretaría 
182/1988.-I3-A02-E. 

Por la DlPUTACION PROV'NCIAL DE VALEN~' 
CIA se ha interpuesto recurso contenciosO-adminis

. trativo contra Real Decreto 950/1989, de 28-7. 
sobre declaración de interés general de la Náción la 
transfon'nación 'económica y social de las zonas rega
bies .de la Machuela-Centro y Canal de Albacete en 
Castilla-La Mancha; pleito al que han correspondido 
el numero general 1/3.784/1989 y 'el numero de 
Secretaría 1.259f1989.-13.403-E. 

Y"para que sirva .de emplazamiento a las referidas. 
personas, con arr'cglo a los anículos 60 y 64. en 
relación con los 29 y 10, de la Ley reguladora de la 
Jurisdiccjón Contencioso-Admmistrativa 'i con la 
prevención de que si no, comparecicren ante la 
'susodicha Sala de cste Tribunal dentro de los termi
nas expresados en el articulo 66 de .la misma, les 

-parará el pCljuicio a que hubiere lugar en derttho, se 
hace público, en cumplimiento de prdvidencia fecha 
de hoy. 

Ma?rjd,.26 de septiembre de 1991.-El Secretario. 

" 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENClOSO
ADMINISTRATIVO 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses direcíos en el mantenimiento del mismo, 
que por la ]'Jersona' que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

2/1.399/1991.-Don JUAN GARCIA FERRER contra 
un acuerdo "del Ministerio de Economía y 
Hacienda, de fecha 3-1 1-1981, sobre recaudación de 
tributos del Estado. 

Lo q,uc se anuncia para emplazamiento de las que, 
con arreglo a los artículos 64 y 66, en relación con los 
29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Conte"Ocioso
Administrativa, puedan comparecer Como codeman
dad~ o coadyuvantes en indicado r:ecu.~~ j ante I~ 
SecCJOn expresada. . 

Madri~, 13 de jul~~ ~ i99I.-Ds Secre1aria~-13.6JO.E. 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la Entidad ~ue -se relaCiona a continuación se 
ha formulado rectlfSO contencioso-administrativo 
COntra el acto reseñado. al que ha correspondido el 
número qlle se indiCa de esta Sección: 

2/1.471/199I.C~icCELENTISI~!O _ A YUNTA· 
MIENTO DE ZARAGOZA contra un acuerdo del 

MinisteriIT de Economía y Hacienda (TEAC), de 
fecha 30-4-1991, sobre Impuesto Municipal sobre el 
Incremento del Valor de ·los'Terrenos. , 
Lo que se anuncia para emplazamiento de las que, 

con arreglo a los artículos 64 y .66, en relación con los 
29'y 30,de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrat~va. puedan comparecet como rodeman~ 
dados o coadyuvantes en indicado recurso y ante la 
Sección expresada. ' 

Madrid, 27 dejulio de 1991.-la Secretaria.-13.631-E. 

. -. ~ 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
CUyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
'administrativo' impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento' del mismo, 
que'por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha· formulado recurso contencioso-administrativo 

. contra el acto reseñado, al que- ha correspondido el 
número que se' indica de esta ,Sección: 

204.64S.-COMPAÑIA MERCANTIL OLAS FlLMS, 
SOC1EDAD ANONIMA, contra tt'solución del 
Minisferio de Economía y Hacienda, de fecha 
10-10-1988, sobre tasa de doblaje. 

_ Lo que se' anuncia para emplazamiento de las que, 
con arreglo a los ariiculos'60, -64 Y 66, en reladón con 
los 29 .¡ JO, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan cO,mparecer como codcman
dados o coadyuvantes en indicado (Ccurso y ante la 
Sección expr~da.-

Madrid, 1 de. septiembre de 1989.-La Secreta
ria.-13.632-E 

*. 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrali,,'os impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las' personas y Entidad que se' relacionan a 
continuación se han formulado recursos E"ontencioso-. 
administrativos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los numeros qne-sc indican de esta 
Sección: - . 

2/1.569/1991.-Don JUUO MARQUEZ AUOI-
CANA y dbña MARIA BEGOÑA GONZALEZ 
~AUDJCANA contra- un acuerdo del Ministerio de 
·Economía y Hacienda (TEAC), de fecha 4-6-1991. 
sobre Impuesto sobre la Rent3_ ~ :;;;:. '¡:'ersona~ 
Físicas..-13.633-E. . 

2/l.n?~;"~¡:":Doña OTILIA y doña MARINA 
ENRIQUEZ MURGOITlO contra u-rracuerdo del 
Ministerio de Economia y Hacienda (TEAC), de 
fecha 19-6-1991. sobre Sucesiones y óOnacio
nes.-13.634-E. 

2/1.579jt991.-HOTELES SUNWING, SOClEDAD 
ANONIMA, contra un acuerdo del Ministerio de 
Economia y Hacienda (TEAC), de fecha 26-1_1989, 
sobre el Tráfico de las Empresas.-13.635-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de las que, 
con arreglo a los anículos 64 y 66, en relación con fas 
29 y 30, de la Ley· de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer ,como cadcman
dados o coadyuvantes en indicados recufSOS y ante la 
Secrión expresada. 

Madrid, 2 de septiembre de 1991.-La Secretaria. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actQS 
administrativos impugnados y de quienes ·tuvieren· 
intereses directos -en el mantenimiento' de los mismos, 
que por las personas y Entidades que se relacionan a 
continuación se han formulado ret"ursos contencioso
administrativos contra los actos reseñadQs, a los q'ue 
han correspondido los numeras que se indican de esta 
Sección: 

. 2/1.589/199I.-Don ASENSIO VICENTE- GRACIA 
contra un acuerdo del Mi~sterio de Economía y 
Hacienda (TEAC), de fecha 5-6-1,}91, 'sobre 
Impuesto sobre el Tráfico de Empresas.-13:639-E. 

2/1.591/1991.-Don ASENSIO VI(,ENTE. üRACIA 
contra un acuerdo del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC), de fecha 5-6-199l... sobre 
Impuesto sobre el Tráfico de Empresas.-13".640-E. 

2{1.593/1991.-Don ASENSIO VICENTE GRACIA 
contra un acuerdo del Ministerio de Economia y 
Hacienda (TE~C),- de fecha 5-6-1991, sobré 
ImpueslO sobre el Tráfico de Empresas.-11.641-E. 

• 2/1.595/1991.-Don ASENSIO VICENTE GRACIA 
contra un acuerdo del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC), de fecha 5,-6-1991, sobre 
linpuesto sobre el Tráfico de Einpresas.-13.642-E. 

2!J.597/1991.-E~RESA NACIONAL HIDROE
lECTRICA DEL RIBAGORZANA, SOCIEDAD 
ANONIMA (ENHER), contra un acuerdo del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC), de 
fecha 3-7-'1991, sobre Transmisiones Patrimonia
les.-13.643-E. 

2/1.599/1991.-EGRA, SOCIEDAD ANONIMA. con
tra un acuerdo del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC). de fecha 26-6-1991, sobre tasas 
y exacciones parafiscales.-13.644-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de las que. 
con arreglo a los artículos 64 'i 66. en relación con los 
29 y 30, de la ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrati"'a, puedan comparecer como cademan
dados o coadyuvantes en indicados recursos y ante la, 
Sección expresadar-

Madrid. 4 de septiembre de·1991.-La. Secf7taria. 

* 
Se ha~o: :=!.";::;, para .conocimiento de las personas a 

(uyu favor pudierap. derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intercses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que pór las Entidades que se relacionan a continua
ción se han formulado recursos contCllcioso:adminis
trativos contra los actos reseñados, a los que han 
correspondido los numeros que se indican de esta 
Sceeíón: 



BOE núm. 250 

2/1.60S/l991.-HOTEL RICHMOND. SOCIEDAD 
ANONIMA, contra un acuerdo del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC). de fecha 5-6-1991,. 

. wbre Transmisiones Patrimoniales.-13.645-E. 
2/1.607/1991.-HOTEL RICHMOND, SOCIEDAD 

ANONIMA, contra un acuerdo del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEA e). de fecha 5-6-1991, 
sobre Transmisiones Palrimonialcs:-13.646-E. 

2jJ.611/1991.-INMOBILlARIA NAVARRA, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra un acuerdo del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAe), de 
fecha 3-7-1991, sobre Transmisiones Patrimonia
Ics.-13.647-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 64 y 66. en relación con los 
29 y 3eT, de ·Ia Ley de la Jurisdiccióñ Contencioso
Administrativa. puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en indicados recursos y ante la 
Sección expresada. . 

Madrid, 6 de septiembre de 1991.-La Secretaria. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los.mismos, 
que por las persona y Eniídades que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos contencioso
administrativos contra los actos reseñados, a los que 
han corrcspondido los numeras que se indican de esta 
Sección: 

2/1.6!3/1991.-00n ELlSEO HERRANDO VILLA
NUEVA contra un acuerdo del Ministerio de Eco
nomía y Haciel)da (TEAC), de fecha 5-7-1991, 
sobre Desgravación Fiseal.-13.648-E. 

2/1.615/199t.-ENAGAS, SOCIEDAD ANONIMA, 
contra un acuerdo del Ministerio de Economía y 

·-.Hacienda (TEAC), de fecha 3-7-1991, sobre tasas y 
" exacciones parafiscales.-13.649-E. 

2/J.617/1991.-NEDERLAND, SOCIEDAD ANO-
NIMA. contra un acuerdo del Ministerio de Econo
mía y Hacienda (TEAC), de fecha 19-6-199), sobre 
tasas y exacciones parafiscales.-13.650-E.· 

2/1.6 I 9/1 99 I.-PEBOSA. SOCIEDAD ANONIMA,' 
contra un acuerdo del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC), de fecha 21-3-1991, sobre Des
gravación Fiscal.-13.651-E. 

2¡1.621/1991.-PIZARRAS DE LEON, SOCIEDAD 
ANONIMA, contra un_a~erdo del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC). de fecha 21-3-1991, 
sobre' Desgravación Fiscal.-13.652-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los anículos 64 y 66, eR-relación con los 
29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción,Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en indic;tdos recursos y ante la 
Sección expresada. 

Madrid, 7 de septiembre de 1991.-La Secretaria. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

'cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnad.o y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contentioso-administrativo 
cóntra el acto reseñado, al que ha correspondida el 
número que se indica de esta Sección: 

203_77I.-ROMERO y DlAZ, SOCIEDAD ANO-
NIMA, contran acuerdo del Ministerio de Econo
mio. y Hacienda, de fecha 11-11-1988, sobre 
impuestos especiales. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de las que, 
C-Dn arreglo a los anículos 64 y 66, en refaeión con los 
29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administratiya, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en indicado recurso y ante la 
Sección expresada. 

Madrid, 13 de septiembre de 199J.-La Secreta-
ria.-13.660-E. . 

Viernes 1 g octubre 1991 . 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades que se relacionan a continua
ción se han formulado recursos contencioso-adminis
trativos contra -los actos reseñados, a Jos que han 
correspondido los numeros que se iJidican\ de esta 
Sección: 

203.755.-AYUNTAMIENTO DE MADRID contra 
acuerdo del Ministerio de Economía y Hacienda, de 
fecha 19-1·1989, sobre Incremento del Valor de los 
Terrenos.-W64-E. 

203.723.-COMPAÑIA VALLISOLETANA DE 
NUTRICION ANIMAL contra acuerdo del Min_is
tdio de Economía y Hacienda, de fecha 
30-11-1988, sobre Impuesto General sobre el Trá
fico de la~ ~mpresas.-13.665-É. 

Lo que se' anuncia para emplazamiento de las que. 
con arreglo á los artículos 64 y 66, en relación con los 
29 y 30, de la Ley de.la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en indicados recursos y ante la 
Sección expresada. 

Madrid, 20 de seplÍembre de 1991.7_La Secretaria. 

Sección Tercera 

Se hace saber. para conoeimicnto de las personas a 
cuyo fa\or pudieran derivarse derechos de los-actoS 
administrativos impugnados y de quienes túviercn 
intereses directos cn el mantenimicnto-de los mismos. 
que por la personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrat-i
vos contra los actos reseñados, a los quc"han corres

. pondido los números que se indican de esta .. Sección: 

3/121::!/1991.-Don SANTIAGO GARCIA-ALONSO 
contra resolución del Ministerio de Justicia, sobre 
sanción de diez dias de suspensión de funcio-
ncs.-13.558-E. • . . 

3/131::!/1991.-Don PABLO MARCOS MARCOS 
contra reSolución del Tribunal Económico-Admi
nistratiyo C¡:ntral. sobre aplicación de los benefi
cios cstablecidos en la Ley 37/1984,-U.563-E. 

3/133::!/1991.-Don JESUS DIAZ BLANCO contra 
resolución del Ministerio del intcrior .. sobre il'ldem
nizadón por lesiones sufri~s a consecuencia de 
atentado lcrrorisl:J.-13.562-E. . . 

3/1342/1991.-Don EUGENIO RIVAS VAZQUEZ 
contra resolución del 'Ministerio de Economía y 
Hacienda. sobre jubilación forzosa.-13.561.E. 

3/1362/1991.-Oon LUIS DIEZ SOBREVIELA y otro 
contra resolución del Ministerio"de Defensa, sobre 
ascenso a Brigada.-13.560-E. . 

3/1379;1991.-Don PEDRO GONZ.ALEZ MALDO
NADO contra resolución del Ministerio de 
Dcrcnsa, sobre ascenso a Brignda.-13.559-E. 

3/1402l1991.-Oon FRANCISCO JOSE DELMAS 
GONZALEZ' contra resolución del Mihisterio de 

,Economía y Hacienda. sobre denegación percep
ción paga regulada en el anículo 19.3 de la Ley 
4/1990. de 29-6-1990.-13.569'-E. 

3/1442/1991.-Don FRANCISCO VALERA LOPEZ 
contra resolución del Ministerio de Defensa. sobre 
aSCl'nsO.-13.567-E. 

3/1449/1991.-Don VICENTE -JAVIER PASCUAL 
SALA contra resolución del Ministerio de Oefensa. 
sobrc solicitud de ascenso.-13.566-E. 

3/1456/1991.-Don MANUEL ORTEGA PEREZ DE 
LEON contra resolución del Ministerio para las 
-\dministracion'es Publicas, sobre compatibilidad 
dI' fllnciones_-13.565-E. " 

3/1464/1991.-Don JOSE MARIA TIRADO VICENT 
contra resolución del· Ministerio de Defensa, sobre 
asccnsoS.':13.564-E. 

3/1467/1991.-Don TEODORO GONZALEZ 
LARRAONA contra resolución del Ministerio de 
Dcrensa. sobre nscensos.-13.571-E. 

3/1474/1991.-Dona ISABEL DE LA CA.LLE ADA
LlO contra resolución del Tribunal Económico
Administrativo ({:ntral, sobre beneficios Ley 
37/1984.-13.572-E. 
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3/1417/1991.-Don RAMON CELMA DELGADO 
contra resolución del Ministerio para las Adminis
tracioncs Públicas. s-obre compatibilidades.-1J,570-

3/1478;t99-1.-Dona ISABEL VIZCARRA CABERO 
contM resolución CId Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central. sobre benefieio$ Ley 
37/1984.-13.577-E. 

3/1484/1991.-Oon JOSE MARTINEZ MORENO 
contra resolución del Ministerio para las r.\dminis
traciones Públicas, sobre compatibilidades.::"13.578-

3/1487/1991.-Oon RAFAEL CASTILLO GONZA
LEZ contra resolución del Ministerio para las 
Administraciones Publicas. sobre conlpatibili
dad.-13.576-E. 

3/14<}4/1991.-Don GOt\ZALO LOIS FERNANDEZ 
cúlltrn rl.'solución del Ministerio para las Adminis
traciones Publicas. sobre compatibiltdades.-13.575_ 

3/1497/1991.-Oon FRANCISCO LERIDA CIRU
GEDA contra rcso'lución del Tribunal Económico
Administrativo Central. sobre beneficios Ley 
37/1984.- 13.574-E. . .. 

3/JS07/J991.-Don MANUEL ESCALONA JIME· 
NEZ cOnlra resolución de! Ministerio de Defensa, 
sobre ascensos.-J3.573-E.I 

Lo que se anuncia para que sIrva de emplazamiento 
. .tic quicnes. con arreglo.a los artículos 60, 64 Y 66. en 

relación con los 29 y 40. de la .Ley de esta Jurisdic· 
ción. puedan comparccer como codemandados o 
coadyuvantes cn -los indicados recursos. 

Madrid, 26 de septiembre de 1 991.-EI Secretario. 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

Por el presente edicto se hace saber: Que en el 
recurs.o contencioso~administrativo número 
3.562/1989~ illterpuesto por «Galletas Aniach. Socie
dad Anónima~. contra ResolUCIón del Registro de la 
Propiedad Industrial. de fecha 6 de julio de 1987, por 
la Que se concedió la marea 1.134.430 .«C'óokie 
Mam». se ha dictado la siguie,nte resolución -por la 
Seccióñ Quinta.' en fecha 25-de septicmbfC"de 1991, 
Que consta el siguiente panicular: . 

«Publiquese edicto en el "Boletín' Oficial del 
Estado'" a'fin de que la Empresa ,"auto Bake Ibérica" 
pueda comparecer en las presentes actua,cioncs. cn el 
plazo de veinte días. debidamente representado por el 
Procurador o Abogado con poder al efecto, bajo 
apercibimiento de continuar. el prOcedimiento sin su 
intervención. Certifico.~ 

y para que sirva de notificación y emplázamiento 
a «Auto Bakc Ibérica~. actualmente en ignorado 
paradero. se expide- la presente en Madrid a 25 de 
septiembre de 199Id3.495-E. 

* 
_ Por el presente edicto se hace -saber que en el 
recurso contencioso-administrativo numero 93/1989, 
intcrpuC'!;1O por «ProducllJS Honicolas de Sierra de 
Ycguas. Sociedad Anóni'l131i, contra resoluciones del 
Registro de la Propiedad Industrial. de fecha 20 de 
('nel"O y 5 de marzo de 1987, por las que Se denegó la 
inscripción dc las' marcas números 1.114.881 y 
l. J 14.88.2. respectivamente. se ha diétado resolución 
por In Sccción Quinta. en fcchn.2 de octubre de 1991, 
que consta el siguiente pnnlcular: 

«Emplricese a "Embutidos Turón. Sociedad. Anó
nima", por medio de edictos. para que si a su derecho 
conviniere comparezca en los prcsentes autos, debida
mcnte representado por Abogado y Procurador o , 
Ahog.1do con poder al efecto. en el término d~ treinta 

. días. bajo apercibimiento de conti'nuar el procedi
miento sin su intervención.» 

I y p~ra' qúe sin:a de emplazamicnto a «Embutidos 

I 
Turón. Soricdad Anónima». actualmente en ignorado 
paradero, se expide 'el presente en Madrid a 2 de 

i octubn' de 1991.-La Secretaria.-13.496-E. 

• 

-~, 
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AUDIENCIAS PROVINCIALES 

SANTANDER 

Viernes 18 octubre 1991 

Primera,...::Scrvirá de tipo, en la primera subasla~ el 
de lasación lijada de común acuerdo por Ja.s parles 
que se indica al final clc la descripción de cada linca; . 
en-la segunda servirá de tipo el 75 por 100 del valor 

Don José Luis Gil Saez. Presidente de 1:t Sección antes indicado, y en ningun<1 de las dos se admitirá 
Primera dé la Audiencia Prcwincinl de Santander, postura inrerior al tipo respectivo; la tercera se 

Hago saber: Que en virtud de haberse acoTdado en _ cckbrará sin sujeción a tipo. y en -todas ellas' podrán 
providencia diClada en esta tedio. en ejecución de hacerse las posturas a calidad de ceder el remale a un 
~ntcncia dictada en la causa: número 6/1988, del !crcc-ro. 
Juzga~o de Instrucción número 4 de Santander (cje. Segunda.-Los licitadores- -que deseen tomar parte 
303/88). seguida por delito de estafa contra Emilio dehcr;Ín consignnr previamente en este Juzgado o 
Gutié-rrez Diaz. se sacan a, pública subasta, para su acn::dilar haberlo hecho en el eSlablccinlÍcnto público 
venta. en primera, segunda y tercero suOOsta. por destrnado al efecto. una cantidad igual, por lo mcnos, 
término de veinte días comunes, el siguiente bien ¡II 20 por lOO del tipo respecti"o, y en tercera subasta. 
inmueble: cl10 por 100 del tipo de segunda. También podrán 

hacerse posturas por.escrito en pliego cerrado, d¡posi-
1. Vivienda situada en la Scptima planta, letra-B, tnndo en la Mc-sa del Juzgado" 'junto a aquél, el 

del cdificio señalado con el número 11 de la calle Juan importe de la consignación o acompañando resguardo 
XXJII. en Santander, de I11 metros cuadrados de de hnberla ~('1:ho en el establecimiento público desli-
superficie, repartidos en vestíbulo, pasillo, cocina, nado al· 'cfecto, pudiendo ,hacerse las posturas a 
cuarto de, baño, comedor, tres habitaciones y dos calidad dc ecdcr. 
terrazas. Valorad", en 13.000.000 de pesetas. Tcrcera.-Quc-Ios aut~ y la certificación del Regis-

I?icho remate tendrá jugar en 'esta Audiencia Pro- lro a quc se refieren las reglas st::gunda y cuarta del 
vincial, Sección Primera, sita en calle_ Pedro San articulo 13 I de la ley HipotC"caria csuín de manilicsto 

Mn ,
', "~o , . - ]' d ' ]' en Secreta-ría; que se enlendera 'que todo ,licitador 

• r 11... n numero, sena:m ose para ,a pnmera 
subasta el 16 de dicie¡nbre d~ 1991, a las once hora~ - acepla como bastanle la titulación, y que las cargas Q. 

para la segunda. de no haber postores en la primera, . gl1l\"íllllCneS nntcriores' y los' preferentes, si los 
para el día 13 de febrero de 1992, a las once de la hubicre. al eredilo del actor continuarán s~bsistent{::s, 
maliana. y para la ter:::era. de no haber postores. el día entt'n~liéndose que cr rematanlC los aeepla y queda 
3 de' febrero de 1992; tambien a las once de la subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 

. , dcstinar~ a S_u extinción el precio de remate, 
.mailana, previniendo a los Ji.eitadores: 

Primero.~EI-tjpo de remate será elset'\alado después Las finca~ objeto de subasta se describen así: 

de la ~xposición de cada. linca,. precio fijado por'el Lote numero t: Primero, 'Casa c~ ViUarroblcdo y su 
Perito tasador en el avahi9 efectuado en las mismas, calle dc Peñic;ts, número 3, con una extensión total de. 
no ndf!~iticndosc posturas que no cubran las dos 160 metros -euadrado~ linda: Derecha. entrando. 
tefC("r.'lS partes de dichas cantidades. Dil.,go Dominguez; izquierdn, Antonio Parra Jé'rez. y 

Scgundo.-Que para tomar parte en In subasta habrá csp:tlda. la finca que se describe a continuación. 
de consignar~e, sobre la Mesa de la Audiencia o tnscrita en el Rcgistro de In Propiedad de La Roda al 
establecimiento de los designados al efecto. el 20 'tomo 782. libro 279. folio 41. fincn numero 9,048, 
por 100d\? dicha tasación, sin cuyo requisito no serán inseripcióri 14. Valorada. a efectos de subasta, en 
;ldmitidos. pudiendo hacerse a eatidad de ceder 522.000 pesetas, 
remate a un ler.:el"O. - Lote númt'ro 2: Casa en Vilfarroblcdo y su calle del 

Teree.ro.-Quc los títulos.de propiedad de la linea se Chavarco. sin nÚQlero" con una extensión total de 200 
hallan de manifiesto en Secretaría para qúe puedan metros C'ua~xados; lindñ: Por 141 dcrecha, entrando. 
ser examinados por quienes lo estimen cOf1\"enicnfc, Antonio Parra Jercz; izquierda.,Diego Domínguez, y 
entendiéndose- que los licitadores tienen por-bastante, espalda. la finca antes descrita, Inscrita en el Rcgistro 
la titulación aportada, y que las cargas () gravamcnes de la Propiedad de La Rod., al tomo 803, libro 285, 
anteriores quedar.í.n subsiS1cntes. sin dcstinarsc a ~u folio 46 vuelto, fine;t numero 18.004. inscripción 
extinción el prttio del remate, y quc el remalante sellilnda. Vnlorada, a efcctos de subasl<l, en 4.698,000 
acepta los mismos y qucda subrogado en las responsa. Ix·sl'tas. 
bilidades que contienen. 

Dado en Santander a 27 de scptiembre de 1991.-El 
Presidente. Jase Luis Gil. Sáez.-La Sccretaria.-13.614-E. 

JUZGADOS DE PRI'\IERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

. AlBACETE 

Edic!o 

Don Miguel Angel Pére~ Yustc, Magistrado-Jucz de 
este Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Albace1e, 

. ~or el" prescnte edicto' hace sao~r: Que en autos 
CI\'lks, 1.\Un.l~ro 432 de 1990, seguidos por el procedi
mIento Judlr:ml sumario que cst:lbkcc el articulo 131 
de la Lry Hipotecnria. cn reclama(lón Je un prestamo 
de 3.462.756 pesetas',a in~tancia Je Caja de Ahorros 
Pronncial de ALbacete, contra Jan Santos Cuesta 
N,IV¡¡lón y doña Faustina López Haro. S<:: ha ',lCor
dado. por providcnci!l de csta fceh:l, proceder a la 
sub.asta de las lincas eSDCt"ialmcnlc h¡potecadas que 
~uclnlamente se describen al nna! de este edicto. con 
J-OJ¡cacmn de su precio de tasación. Dicha suba5t:t ~e 
cC~l'bra[á en la Sala Audiencia de este Juzgado, por, 
pnmcra vez. el día 19 de noviembrc de' 1991, a las 

.o?~t"-horas: por segunda vez, en su caso. el dio. 19 de 
diCIembre de 1991, a igual hora, y. también, en su 
C;¡~, por tercera vet. el dia2D de enero de 1992. a la 
misma hora, con sujeción a las siguientes condicio
nes: 

Igualmentc se hace saber a los deudores don Santos 
Cuesta Nava'lón y dona Faustina LópcZ Haro. vecinos 
de ViHarrobledo._ calle Chavarco, 18, el lugar, día y 
hora $('nalados para-cI remate: por lo que la publica
ción del presente sirve de notificación en forma a 
dichos. deudores para el caso de no serlo la notifica
ción persOnal preveriida en la regla séptima 'del 
:lrtic!,llo 131 de la Ley Hipotcraria. 

Dado en Albaeete a 2 de séptiembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juei. Miguel Angel Pérez Yuste.-4.945-3. 

ALICANTE 

Ed/CIo de s//hasfas 

En los autos de juie'iÓ" venta -sunasta publica, 
número 178/1990, seguidos en este Juzgado a instan· 
ó;¡ d~' -Banco Hipotecario de' Espmia, COntra Eva 
~1ari-a Bermejo Elurbc, se ha acordado. la venta en 
publita subasta. de lo que despuésscespeeilicar.í: en 
los términos siguientcs: 

Primera ~ubasla: El día 16 de diciembre de 1991, 
por d pn.'t'IO d.:: avalt"1O que sc dirá. 

Segunda subasta: El dia 15 de enero-de 1992, con 
reb;¡ja dc un. 25 por 100. 

Tercera subasta:, El día 12 de feb:~ro de" 1992 sin 
!-.lJjeción a tipo: ! . ' 

Todas ellas ti las doce horas; 

Para tomar paTte en ellas deberá conslituirse un 
drpésito del 20 por· 100 del respectivo tipó en la 
cuenta abierta por cste Juzgado en- el Banco Bilbao 
Vileaya. sucursal de Bcnalua, 
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En los autos obran, para su examcn por los Iicilado
res, [a oportuna certificación de cargas. en la que se 
incluye la titularidad registral de la finca, dcbiendose 
conformar los mismos con cHas, 

Podrri cederse ~l remate a un, tercero. 
El rematante aceptará las cargas y demás· graváme

nes anteriores y'prcfcrentes. en su caso. 
Subsistirán las cargas o gravcimenes anteriores v los 

prefcrcntes, si los hubicre, al c\'édito del actor, c~ten
Jlendose que el rcmatanie los acepta y se subroga en 
los mismos,'sin destinarse a su cxtinción el precio del 
remate, con arreglo a lo dispuesto en los artículo! 31. 
regla ,ocia va. y 133, parrafo lercero, de la Ley Hipote-
caria. . 

. Objeto de lá suba,sta y su avalúo: 

Urbana número 87 U. Local comercial en e" 
conjwl1o urbanístico .sito en Alicante, plnya de San 

. Juan. confluencia de la avenida Je Santander y Paises 
Escandinavos. Es. un local dIO:: planta baja con cuarto 
de aseo que mide una superficie construida- de 50 
OlCtl~OS. cuadrados y utit de 40 melros cuadrados, 
conhgurado con el número S,dellocal geh"eral. Tielle 
su al'('C§O por zona común, que lo separa' en su partc 
frontal de la' avenida de los Paises Escandinavos . 
Linda: Frentc, COn dicha- zona comun de aeccso que 
lo separo de la avcnida de los PaisC's Escandinavos' 
W:lttha, entmúdo, local configurado con el númcro 9 
o componel1le 87 1: izquierda. local configurado con 
el número 7 o componente 87 J, ambos d" esta misma 
procedl'ncia, y fondo, zona comun, 

lnscrila en el Rcgisao de la Propiedad nÚ!llero 4 de 
Alknnte, linca numero 10,271 dl'1 tomo 2.441, libro 
187 de la sección segunda, folio 2 H. 

Valorada, a efectoS" de primcra.' suh.1sta, cn 
I 3.650pOO pesetas. 

Da~o en Alicante a 20 de septiembre de 1991.-EI 
Jt,lcz,-EI Sccrctario.-2,291-D. 

ARANDA DE ,DUERO 

eMula de citación 

En cumplimiento de lo acordado en rcsoludón de 
esta fceha dictada 'por la señora Jucz del Juzgado de 

. Instrun-ión número 2 de Aranda de Duero, en juicio d" f.1ltas nllmero 81/1991, seguido en el mismo por 
hurto. se cita a Rihards Linde Kif. con domicilio en 
linkejs, 9, _ M.iesniekv SIr. 226047, Riga _ (LelOnia), 
para que comparczca, en la Sala dc Audicncia de cste 
JU7~ado, el próximo día -5 de noviembre y a su hora 
de las diez \'cinte dc su mañnna, con objeto de asistir 
a [a cclebraeión del oportuno juicio de faltas, nperei
biéndole que deberá prcsentarse con los medios de 
prucbn de que Intente valerse)' de que si no campa" 
rcce ni aleg., JUSI:l causa le parnrán los ¡X'rjuirios a que 
huoa're lug.1r en derecho. 

y para que sirva de cilaóón cn forma a Rihards 
linde Kif, expido la presente en Aranda de Duero a 
30 de septiembre de 1991.-EI Secrctario.-13.734-E. 

AVILA 

E(/iClo 

Don Jesús Garda García, M9gistrado·Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Avda y su 
partido,' , . 

Hace saber: Que en el procedimiento número 
139/[988 Jt' juicio ejccutivo sobre rcdamación de 
45.140:-635 pcSCI;JS, por principal y costas. seguido a 
Instancia de C;Jja de Allorros de SalamanCa, repre~en
tado por la Procuradora doña Beatru Femández 
Bla'nC"O:eontra «Soeicdad Cooperativa Limitada Tic
tal'» (SOCOTl), se ha acordado anunciar, por término 
de veinte dias. la celebración de primera. 'segunda y 
tercera subnslas, las sucC5ivas en cI caso de no existir 
licitadores en la antcrior'de los inmuebles que ni final 
se d~~cri!x'n. Subastas que tendrán lugar los días 14 de 
novll'mbre, 18 de dICIembre de 19t.1] y 15 de en{'ro de 
1992, a ,las on~e horas, en cste Juzgado, con arreglo a 
las sigulenles condlclOnes: 
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Primern.-Los bienes han sido tasados en 
30.867.921 pesetas y no se admitirán posturas Que no 
cuhran las dos Icreer;!s partes dd avaltÍo. con la rebaja 
del 2~ por 100. para la segunda.) sin sujeción a tipo. 
1<1 tercera. pudiendo hacerlo en calidad de ceder el 
rema!e a ¡en:cro. 

SC'gunrla.-Para lomar parte deberán los licitadores 
("01l~ignar prcl'iamcnlc. en la Cuenta de Depósitos y 
COIl\igllacioncs dcl Juzg¡¡do de Primera Instancia 
nlÍmero 2 de Asila. nllmero 01-1109-2, Banco Bilbao 
Vi7caya. c;llle Duque de ..... lba. de A\·ila. el 50 por 100 
de In Insnción. sin cuyo requisito no·serán ad111ilido~ 
y d\.'~dc su ¡¡nundo has!:! la celehración de la subasta 
podr;'Hl haC('r~c posturas por cscrilo-cn pliego ccrrado, 

'(\cpusitando en [a Me-,>a de-! Juzgado. junto a aquel. el 
importe de la consignación o acompaiiando el res· 
gU:lrdo de hnberla hecho en el establecimiento desti· 
nado ni efecto. 

Tercera.-Los títulos dc propiedad no han sido 
prnelltados y se ~uple con la certificación registral 
obrante cn autos. Se hallan de marllfiesto en la 
S('c!"etaría de- este Juzgado para que puedan examinar· 
los los que quicran tomar Pélrte en la subasla, previ· 
nil'ndose que los licitadores deberán con formarse con 
dlps y no tendr:in derecho a exigir ningunos olros. 

Cuana.-Lns carg¡¡s y gravámenes anteriores y los 
prC"rcJ"cntes, ~i los hubiere. al crédito ejecutado queda· 
rán ~lIbsiguicntes. ~in destinarse a su extinción el 
pJ"et·¡o del rcmme. entendiéndose que el rematante los 
acept:l y se subroga. en la responsabl!ida~ ,~e los 
11l1~1l10S. 

Quinta.-Antes de aprobarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal y costas; 
después de celebr<ldo. quedará la venIa irrevocable. 

So.ta.-E[ ejecutante podrá participar en la licita· 
cióI}, con re\'eI<1eión de la consignación previa. 

Séptima.-la. consignación del precio deberá efec
tuarse dentro de los ocho días siguientes a la aproba
"ión dd.remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Rústica. Terreno al sitio Baera o Navales, descrita 
en la 'inscripción primera. Afecta a la liquidación 
('omp1cmentaria que indica la nota al margen de la 
misma. La «Sociedad Coopcraliva· Limitada Tiélar 
(SOCOTI). domiciliada en' Lanzahita. calle Felipe 
Velasco. sin númem. dueña de esta finca pQr compra, 
según la citnda inscripción. representada por don Jose 
Carlos Blázquez Aguero. cuyas circunstancias perso
nalcs y facultades eonsian en la inscripeión. anterior. 
dee]nr<1 que en [a misma. a expensas 'de la citada 
SOI:iedad, han construido' la siguiente edificación: 

Planta envasadora de espárragos compuesta de 
planta tlaja. destinada a la ractona. y entreplanta. 
dcstinada a oficinas, La plama baja se desarrolla en 
tres partes, una nave central y dos latctales. con una 
superficie aproximada de 871 'metros cuadrados. en 
las que se .albergan las siguientes dependenCias: 
Recepción de matl'rias primas, cámara frigorifiea con 
toda su maquinaria de refrigeración, scrvicios y 
wstuarios. almacén ·general. nave de elaboración, 
allll<\cén .de envases vacíos. almacén dtO productos 
tC"rminados. eAposleión y ventas. oficina de control. 
comunicación i"nlcrior y porche de entrada principal. 
La entreplanta OCUpa una superficie de 75 metros 50 
dL'("Ímetros cuadrad~s. aproAimadamente. y se COm· 
pone de despacho de Gerente. sala de Juntas, Inbora. 
torio. servicio, \'estíbulo y terrata. así corno escalera 
de <lcceso. Linda por todos sus aires. c:)n resto de la 
finca donde cstá construido, habiéndose obsen'ado en 
~u romtrueeión todo lo preceptuado en la vigente "Ley 
del Suelo. La estructura de la nave central está 
formada por pilart's prefabricados de hormigón, enea. 
lados cn z;¡patas. y de 3.50 metros de altura. ) la 
('ubiena e~lá compuesta de placas de fibrocemento, 
gran ond:l de 3 pOr 1.10 metros sobre correas de 
horrnigon. Valorada [a obra en 51.214.3]7 pesetas. 

En su virtud, inscribo a favor de la Sociedad 
Cooperativa del Call1PO, denominada «SOCiedad Coo. 
perativa Limitada Tiélao) (SOCOTI). la declaración 
de obra nuev:l. As! resulta de la escritura otorgada el 
21 tie fL'brcro último. ante el Notario de este distrito 
don Federico Paredero del Bosque Martín y una 
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primera copia en la que s.e transcriben las facultades 
ctd ~ellor Blálquel AgueTo, se ha presentado, a las 
dic! hora~ del dia [8 del pasado mes de mano. 
a~icnto 952, rolio 173. diario 32. Pagado el impuesto 
y archivada la carta de Pago. Arenas dc Sanpedro. 4 
de ahril de 1986. 

InscripCión: Finca número 1.502, libro '13. 'tomo 
374. roJio 55, Registro de la Propiedad de Arenas de 
San Pedro. ' 

Dado en Avila a 2 de septiembre. de 1991.-EI 
Magl~trado.Juel. Jesús Garcia Garci¡¡.-EI Secretario 
en funciones.-7.387·C. 

BARCELONA 

Edictos 

Dona Inmaculada la Viña Querol. Se1:1:etaria del 
JUlgado d~' Primera Instancia ntimero 27 de los de 
Barcelona. 

Hago !>aber; Que según lo acordado por su senoría 
en resolución de esta fecha. dictada en el proeedi. 
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hlpolecaria. número 1.446/1990·4.;1. promovido por 

, «Banca Catalana. Sociedad Anónimm). representada 
por el Procurador don Joan Bautista Bohigues Clo
(luell, contra [as fincas hipotecadas por Susana López 
Loseas. en reclamaCión de cantidad. sc anuncia por el 
presente la venta de dicha finca en pública suhasta. 
por término de veinte días. en la Sala de Audiencia de 
e!>IL' JUlg<\do. SilO en vía Layetana, 10 bis. planta 
principal, teniendo lugar la primera subasta el 18 de 
nov1embre. a las once horas; la segunda subasta (si 
resull<lra desierta la primera) el 13 de diciemhre. a las 
Oll\:e horas. y la tercera subasta (si resultara desierta 
1<1 ~('gunda) el 15 de enero. a las once horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.':'Servirá de tipo para el remate, en primera 
subasta .. la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio; en segunda· subasta el 75 
por 100 de dicha cantidad. y la!tereera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Scgunda:-Para tomar parle en la primera y segunda 
subastas deberán consignar los licitadores previa. 
mente en la Mesa del Juzgado o establecimiento, 
público destinado a tal efecto una cantidad en meté· 
lico igual. por lo menos, al 20 por 100 de su 
cOITe!>p'ondiente tipo. y en tercera subasta el 20 por 
lOO óel tipo de la segunda, sin cuyo requisito no senin 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida. 
des a sus dueños. salvo la que corresponda al mejor 
postOL que quedará a cuenta y como parte del precio 
lotal del remate. que, si se §oJicita. podrá hacerse con 
la calidad de ecderlo a un tercero. 

Ta1l1hién podrán resen'arse en depósito, a instancia 
del acreedor. las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de.la subasta 
a cfCcto de q"ue si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden .de sus 
re!>pecti\'as posturas. 

Tercera.-Pucden hacerse posturas "por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretari<1 del Juzgado, con el justificante 'del ingrcso 
de la conSIgnación, antes dc\ momento' señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los aútos )' la certificación del Registro de 
b Propiedad al que sc refiere [a regla 4.3 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaña estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado a disposición de los intervi· 
nlenlCS. 

Quinta.-Se entenderá que todo hcitador acepta la 
tilulación eAÍstente. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. y que el rematante 
lo~ acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mislJlos, sin destinarse a su extlllción el precio del 
remate. 

Sexta.-MedianlC el presente se notifica al deudor 
hipotecano los antenores señalamientos. a los efectos 
lqple~ procedentes. 
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Las fincas hIpotecadas son las siguientes: 

Pnmer 100e: 
Departamento ntimero 2. Constituido por la 

\'i\ icnd¡¡ de la priOlct'J planta de la casa sita en Tona. 
avenida de la Hermana Vicloria, sin nümero; tiene 
una superfiCIe titil de 85 metros cuadradoS" y una 
tribuna lateral de 3 metros 24 decímetros cuadrados, 
y se comrone de rccibidor. cocina. comedor·estar. 
tr(;~ dormitorios. bano y aseo; lindante. al oeste. con 
vuelo de la avenida H.crmana Vicloria; al norte. con 
vuelo uel terreno común destinapo a paso. por el que 
esta finca tiene comunicación y acceso hasta la 
avenida de la Hermana Victoria, y parte con el hueco 
de [a CSCillcra: al sur. con vuelo del terreno eomtin. y 
por d eSle, con finca de don Joaquín Molet y parte 
wn In escalera comtin. Cuota de participación: 33 
cnteros por 100. Inscrita en el Registro de. la Propie· 
dad de Vico tomo 1.651, libro 74 de Tona, folio 89, 
fim;a 3.291, inscripción primera, 

Segunao lote: 
Una tercera part'e indivisa del Departamento 

númcro l. Constituido por la planta baja, destinada a 
almacén. de la casa sita en Tona, avenida de la 
Hermana Victoria, sin ntimero. que ocupa una super· 
fieie útil de 85 metros, y linda. por oeste. con dicha 
avelllda: al norte. con terreno comtin destinado a 
paso y parte con el vestíbulo y csealera de aeeCSQ a los 
piso~ ilItOS; al sur. también tún lerrenu ~:umun. y al 
este. con la finca que se adjudicó a don Joaq1.lín Molet 
y parte con el vestibulo común. Cuota de participa· 
ción: 34 enteros por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propied<1d'de Vico tomo 1.651. libro 74 de Tona. folio 
86, finca 3,290. inscripción lercera. 

Dado en Barcelona a 18 de julio de ·t991.-La 
Secretaria.-1.891·D. 

* 
En virtud de lo dispuC"sto por el ilustrísimo señor 

Juel de Primera Instancia numero 2 de Barcelona. en 
allto~ de procedImiento judicial sumario del articulo 
.131 de la Ley Hipotecaria. número 18/91·2.a. instad.o 
por Caja de Ahorros de Cataluna. representada por el 
Procurador Antonio M. de Anzizu FureSl .•. contra 
Ja\'it'r He~dia ragtin. por el presente se anuncia, con 
veinte. días de antelación. y ("on las condiciones 
fijadas en dicha Ley Hipotecaria. la,venta en publica 
subast<l. de laS fincas que se dirá. y cuyo aClo tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 
12 de febrero de 1992. en primera subasta. por el 
preóo fijado en la escritura de constitución de hipo
I('ca: d día 1I de marzo de 1992. en segunda subasta, 
en el C<1$O de que no hubieran concurrido postores a 
la primera, y que se hará con la rebaja del 25 ¡jor 100 
del rererido precio. y el día 22 de abril de 1992. en 
tercera subasta, 'y sin sujeción a tipo, si no hubiere 
concurrido ningú-n postor a la segunda. Todos·dichos 
actos. tendrán lugar a' las diez horas. . 

Se hace constar que los aUlas. y la certificadón del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del artículo 1"31 
de la Le) Hipotecaria. están'de manifiesto en Secreta
rí<1: que se entenderá que todo licitadoraeepta como 
bastante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
antcriores. y las preferentes -si las hubierc- al ~rédito 

.de la actora. continuarán subsislC11tes. entendiéndose 
que d rematante los acepta y queda subrogado e'n la 
respon~biJjdad de los mismos, sin destinarse a su 
eAtinción el precio del remate, 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
pO~luras que senn inreriores al tipo de la primera y, en 
su ca~o. de la segunda subasta. y en cuanto a la 
tt'rcera. que se admitirán sin sujeción a tipo, y que el 
acreedor demandante podrá concurrir como postor a 
todas las subastas. sin necesidad de eonsingar canti· 
dad alguna. mientras que todos los demás postores no 
podr:in tomar parte en la licitación si no consignan 
previamente en la Mesa. del Juzg?do o en la Caja 
General de Depósitos,. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 efedivo del tipo de la primera 
o ht'gunda subasta, y que .en caso de celebrarse la r 

terrera. el depósito deberá ser el 20 por 100. por lo 
menos, del tipo fijado paFa la st'gundh. 

,":;l.' 
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En todas. las subastas. desde el presente anul\cio 
hasta su celebmción, podrán hacerse posturas por 

- escrito. en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, .junto a dicho pliego, el importe de la 
consignación ° acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el estabtecimiento destinado al efecto, y no 
se admitirán tales consignaciones, si no contienen la 
aceptac.ión expresa de las obligacione5 consignadas en 
la regla_ S.a del rcferido artículo 131 de la ley 
Hipotecnria. 

Las cantidades depositadas se devolveran' a sus 
respectivos dueños, acto- seguido ckl remate, ~xcepto 
la (lel mejor postor, que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento'de su obligación yen 
su caso como parte del precio de hlventa; y también 
podrán reservarse en depósito, a instancia del acree· 
dar, las consignaciones de los demás. poslOres que lo 
admilan y hayan ,cubierto el tipo de la subaSta. a 
efectos. de· Que, si el rematante no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 
las cantidades consi8nadas por éstos sed~volverán 
una:'vcz eumplida la obligaeión. pOr el adjudicatario. 

Las posfuras- podniri-lTaeersc a calidad de ceder el 
remate a un -tercero, y tal cesión deberá hacerla el 
rematante. mediaJtte comparecencia ante el Juzeado, 
COI1 asistencia' y -aceptación del cesionario, 'previa o 
sii'l1ultnneament.e al pago del resto ,del precio del, 
remat". 

El presente edicto se~tni tambien, en s~ caso, de 
notificación al <feudor, si resultare negativa la practi. 
cada en la finq¡ o fincas de que se trata . 

La finca objeto del remate es: 

Unidad regi-stral' 24. Apartamento pl~-nta quinta, 
bloq'úe G, de los -apartamentos «Malgral de MaJ"», 
sitos en Malgrat de Mar (BarccJon<!), paraje del Pla de 
Pin"da, que comunican con una ~alle en proyecto que 
conduce al paseo Marítimo, sin número. 
~ componc de vestíbulo distribuidor, comedor· 

cs.t.1r con terraza, dos dormitorios, co~i.na y. cuarto de 
asco. 

Tí"ne su puerta de acceso, que comunica con 
Icrrazll voladiza, que conduce-a la estalera y ascensor 
comuncs. \',.. 

su rficie útil de' u'nos SS metros 

• 

-
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a las doce treinta horas,- y- la tercera subasta (si 
rcsultara desierta la segunda-) el 27 de febrero de -¡992. 
a las doce treinta horas, bajo las siguil::nt,es condicio
nes: 

Priml"l'ü.~Servirá de tipo para el remate, en primera 
suba~(a. la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en 1,1 escritura de dcbitorio: en segunda subasta el 75 
por 100 de dicha cantidad. y la tercero-subast<l sale Sin 

sujeción a ·!ipo. 
Segunda.-Para lOmar parte_en la primera y segunda 

subasta los I¡cit~dore's debcnin consignar previamcnte 
en la Mesa del Juzgado o en el cstab1ccimicnlO 

, público destinado al efccto una cantidad en metalico 
igu<11. por lo menos. al 20 por 100 de su correspon· 
diente tipo. y en la tercera. subasta el 20 por 100 def 
tipo 'de la segunda. ,~in cuyo requisito no_ serán 
admitidos. 

Alterminar'cl aClo' semn devueltas dichas cantida
des a sus dueños. sah'-o la que corresponda al mejor 
postor. que quedara a cuenta y como parle d"l precio 
tot1\1 del rematc, que, si se soliáta. podrá hacerse con 
la calidad dc cederlo 'a·tereeró. 

Talnbién podrán 1'C"3ervarsc c"n depósito, a ihsta"cia 
dd anedor, las. demás cOfl5igna¡;iones de 105 postores 
qUt' SC'admit.:lO -Y hayan cubierto el-tipo' de la suhasta 
a l'fecto de quC' si el primer P9stor-adjudicatal'io·no 
cumplicse In obligación pueda apl'obarse el remate a 

'favor de los Que le _ sigan por el -orden, de sus 
respectivas posturas. , .. 
- Terccra.-,P~d¡;n haceTSC' posturas por escrito, en 
]llicgo cerrado, que deberá ,ser prcsenlado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificantc dd ingreso 
dc_ la consignación, anles del momento scilalado para 
la sutlólsta. 

Cuana.-Los'autos y la certificación del Registro de' 
la Propiédad a que se refiere la regia 4.a del artículo 
DI-de la Ley Hipotecaria cs'ta{.í.n de manifit'sto eR la 
$ccretaría de dte Juzgado a_disposición dc los intervi-
n¡('l1t('s. . 

Quinta.-Sc entende'rá Que todo licitador ac'epta la 
titubcIÓll-ex.istente, y- Que [as cargas 9 gravámenes 
ant('riores y los preferenl(,s. sUos huhieré, al crédito 
dd actor continuarán subsistentes. y que el rc-malanle_ 
lo!> acepta y queda subrogado en la r('sponsabilidad de 
los ,mismos, s.in destinarse a su (->.Iinción,el precio del 
remate. 

ti ." n.."ifir" ,.,1. drlltfnr 
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comercial. Cuota: 1.16 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad :2 de Terrassa. lomo 845. libro 418 de 
RubL folio 57. finca 8.099-N. 

El lipa de valoración es de 6.000,000 de pesetas. 

Dado en Barccl'ona a 5.de septiembre de 1991.'::La 
Scm'tarin.-7,923-A. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Prim('rn Instancia 

nLII1ll'1"O 10 de Barcelona. 

Hace saber: Que el1 este Juzgndo, bajo el número 
1.359/1990-1, se sigue procedimiento judicial suma
rio dd articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instnncia 
de Caja de Ahorros de Cataluña. que litiga bajo d 
beneficio de pobreza-, representada por el Procurador 
don Antonio M, Anzizu Fur('sl, contra la finca 
espl'cialml'nte hipotecada por doña Angeles Araque 
Martas, por providencia de esta fecha ha acordudo la 
celebración de primera y publica subasta para el día 
¡'7' de diciembl'e, a las., diez treillla. en la Sula 
A{I(lienein de este Juzgado, anul1ciündose con vcinte 
d!as de- antelac_ión y bajo la'3 con.diciones ftjadas en la 
vIgente Ll.'y HlpOlC'Caria. 

Asimismo se hnee saber a los liéit:ldorcs: 

Prirru;ro.-Quc el tipo de' la subasta será C'I de 
7.400.000 pesetas, precio de tasación de ,la finca, no 
admitiéndose posturas' inferiores" a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte Qn la subasta 
deherúl~los licitadores consignnr previamente. en la 
Ml's¡l dd Juzgado o en- el ,eslablecimiento público 
destin:.)do al efecto, una cantidnd igual, por lo l11enos, 
al 20 por ,100 del t_ipo que sirve de base para la 
indicnda suba~ta. 

Tercero.-Que desde el aoun~io de la subasta hasia 
su cekbr;¡(Íón podrán' hace'rse posturas por escrito. en 
la rornw que establece la regla 14 dd articulo 131 de 
la· Ley Hipoll'caria. 

CuarlO.-Qml los autos y la certificación del Regis· 
\ro. a que se refiere la regla 4.n. estarán de manifiesto 

·en la Secretaría: que se elltenderü que todo licitador 
:¡"repla como bastante la titu1<\(:iol1 y que las cargas o 
gravámenes anteriores Sr los preferentes -si los 
hubiere- al crédito dd lictor continuarán subsist-::ntes, 
elUentliéndose que el rem,ltante los acepta y queda 
$vbrQll.ado en la resDOllsabilidad'de los mismos. sin 

l"================= 
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Miqlld Y don Cándido Agustí PdcgrL he acordado la 
celehración de la primera pública subasta para el 
próúmo día 26 de noviembre, a las once horas. en la 
S;1ln <\udicncia de eSlc Juzgado. anunciándola con 
\cinte. dí<l~ de antelación y bajo .Ias condiciones 
fijadas en la Ley Hipotccaria. 

Asimisme- se hace sat>.:r a los licitadores; 

Primcro.-Quc el tipo de ~ubasta es el de 41.000.000 
de pc,>clas. fijado a tal efcclo en la escritura de 
l,ré'sHlTl10, no' admiticndosc posturas que no cubran 
dicha cnnlidad. 

S('g~lldo.-Quc par:J. lomar parte en la subasta 
ddwrrin cOllsignnr los licitádorcs prc\ ¡amente en la 
Mc~;¡ dd Juzgado o en d cstablecimientu dcstin<ldo a 
la1 efecto una c<lntidad igual, por lo menos. al 20 por 
lOO del precio que sirve de tipo para la subasta~ sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Ten:-cro.-Que el remate podrá 'hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuano.-Que deM..!e el anuncio de la subasta hasta 
su eelebrarión podran hacerse posturas por escrito en 
pliego .cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junIO a aquél. el importe de la 'Consignación a que se 
refiere el apartado segundo o acompañando el res~ 
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Quil1la.-HaciéndosC' constar: Que los autos y la 
ccrtificación rcgistral están de manifiesto en Secreta
d:!.. y que los licitadores deocn accplar como b.1slante 
la titulación: que las cargas anteriores y las prefr-ren
les. si las hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad dC" las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

·En prc"C"nción de·que no hubiere postor en la 
primcra subasta, se senala para la celebración· de la 
segunda subasta el próximo día 20 de diciembre, a las 
once horas, sin·iC"ndo de tipo el 75 por 100 del 
sciialado para la primera, con las mismas condieion~s 
quC" para la anlerior. 

De igual.forma, y en prevención de que no huoiere 
postor en la segunda, se señala para la celebración de 
la tercera suhasta. bajo fas mismas condiciones y sin 
sujeción a tipo, el próximo día 16 de enero, a las once 
horas. . 

El prese-ntc edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de que no pudiera practiearsc la notifica
ción ordenada en .el último párrafo de la rct:la séptima 
del articulo 131 de la. Ley Hipotccaria. 

La finca objeto de subasta es: 

,Entidad .. número 2. Local de 1a planta baja o 
segunda' de construcción del cdifieo cmplazado en 
trnvesí:l Santa Eugenia, números 1"1, 13 Y 15, con 
vuelo a la -("alle S:ln Antonio, de Gcrona. Ocupa una 
superficie de 489 metros 7 dC"címctros cuadrados. 
Tiene su acceso direelo a lo largo de su fachada a la 
travesía Santa Eugenia. Consta de un local diilfano, 
con servicios, destinado a explolación comerCial y 
«parking)) propio .. Linda: derecha enlrando, con tra
vesía Santa Eugenia, con vestíbulo de acceso y depcn
dcnciils del-portal número 15 de la misma calle y con 
htleeo de rampa de acceso al local del sótano: 
izquierda. \'estíbulo de acceso y dependencias del 
portal número 13 de la misma calle y·loeal segregado 
loA; fondo, con propiedad de los consortes puig
Vic~·ns. y frente. con vestíbulo de acceso y dependen
ci:ls del portal número 15 de la travesía Santa Eugenia 
y t·on esta misma caJle. InserÍla en el RegIstro de la 
Propiedad número 4. al tomo 2.093 del archivo. libro 
52 del A)'untamiento de Gerona, 3.°, folio 4, inscrip
ción cu-;¡rla de In finca número 3.441. 

Valorad;1 en la suma de 41.000.000 de pcsetas. 

Dado en Barcelona a 20 de septiembre de 199 l.-El 
M¡¡gistrado-Juez.-EI Sccretario.-7.9I 8-A. 

* 
Don Juan Francisco Garniea Martin, Secretario del 

J1t7gado de Primera InstanCia número 20 de los de 
Barcelona, 

Por el prcsente edicto hago saber; Que en el 
procedimiento judicial sumario regulado por el arti-
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ndo:¡ 131 de la Ley Hipotecaria. que se ·tramita ante 
este JU7gado bajo-el numero 31/1991-1.3 , a ¡n!>taneia 
de Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona. repre
sentada por el Procurador señor MontC"ro Reitcr. 
con·tra la finca que se dirá. especialmente hipotecada 
por Maria Jeslis Garda Garcia y Ennie-Franeine 
Esteban. por resolución de esta fecha se ha acordado 
"acar a la ,·enla en pública subasta la referida finca. 
por término ·de veinte días. y por el precio de 
va!rll"ación pactado en l<l escritura de hipoteca base 
de! procedimiento de 20.527.500 pesetas. scfialóndose 
para el remate. en: 

Primem subasta: El día J de diciembre. a las diez 
horas: y en cam--rle ser ded<lrada desiena, para la 

St'gunda sub<lsLa: El día 14 de enero de 1992. a las 
diel horas. por el precio del 75 por 100 del tipo de la 
primera subasta, )" en caso de ser declarada deSterJa 
esta. en 

Tercera subasta: 6 de febrero de J 992; a las diez I 
horas, sín sujeCión a tipo. 

Las sub~stas lendrán lugar en la Sala de Audienéias·1 
de c)lc JUlgado bajo las condiCIOnes fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose ·constar Que los autos y la 
certlfieaeión·1I Que se refiere la regla cuarta del 
articulo y Ley citados estan de manifiesto en la 
Serretaría de este Juzgado. donde podnin ser exami
nados, y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la tilUlaeión, y que las cargas anterio
rc~ o gravamenes anteriores. y las preferentes, si las 
hubiere. al credito del actor continuarán subsistentes, 

. entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinar~ a su· extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subjlsta deberán íos licilado
re~ consignar previamente en la Mesa del Juzgado 
un:! rMtidad no inferior al 20 por 100 del pfc-cio del 
renlJtc. yen cJ caso de tercera subasta el depósito sera 
el rcfl'rido paro la segunda, ('on excepción de la parte 
nctara. -que se halla exenla de constíl\Jir tal depósito, 
¡JudK'ndo hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado. depositando junto al mismo el importe de la 
consignación para participr en la subasta o presentar 
resguardo de haberlo consignado en establecimiento 
público deslinado al efecto; lo'i pliegos se custodiarán 
Cerrados en .Ia Secretaría y serán abiertos en el acto de· 
la licitación, y Que las posturas podrán hacerse a 
reserva de ceder el rem¡lIe a un tercero, en cuyo caso 
ddx'ra hacerse lal cesión mediilnte. comparecencia 
anle este Juzgado, p¡;evia o simultáneamente al pago 
del precio ·del remole, con asistencia dél cesionario, 
que aeeplará la cesión. . 

Por d presenle ediqo se notifiCa el señalamiento de 
las ~ubastas indicadas anteriormente a la parte. deu
dora en la propia finca hipotecada, para el caso de que 
no pudiere hacerse dicha notificación en cualquiera 
ddas formas dispuestas en la Ley de Enjuiciamiento 
Ci\·il. a lenor de lo dispuesto en el úl1imo párrafo de
la l"C'gla séptima del artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ria. . 

Ul finca objeto de subasta es la siguienté: 

Urbana.·Casa compuesta de plama baja; seiialada 
con el numero 106 en la calle Balmes, de esta ciudad 
de Caldla. que l11ide 90.75 metros cuadrados, "edifica
dos en su totalidad. Linda: Por su frente. ponlenle, 
con dicha calle Salmes: por la derecha, entrando. sur, 
con ensa propiedad de Rosa 'Vives; por la izquierda, 
norte. con solares de José Albalat. y por la espalda, 
oriente. con finca de Consuelo Pcdemomento. Ins· 
crita en el Registro de la Propiedad de Arenys de Mar 
al tonlO 1.427. libro J83, folio 132, inscripción sexta, 
finca número 69 N. 

Valorada en 20.527.500 pesetas. 

Dado en Barcelona a 20 de septiembre de 199J.-La 
Maglstrada.-El Secretario.-7.922.A. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 4 de Barcelona, 

Hace saber. Que en este JU1.gado de mi cargo, bajo 
el 1l11l1H.-ro 417/1989. se siguen autos dc ejecutivo
olros tíllllos, a instancia de Caja de Ahorros de 
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Catal\llia. contra Lu·i~ Miguel Lópcz Garda, en reela
maclón de cantidnd: en c:uyas actuaciones se· ha 
acordndo sacar a la venta ·en primera y" publica 
suha~ta, por término de veinte días y·precio de su 
a\alúo. la siguiente finca embargada a· la parte 
demandada. 

Piso Silo en la casa número 10 de la calle Horno rlel 
Vidrio. en el bajo, segunda, escali:ra primera. del 
inmueble: con una superficie de 97,20 metros cuadra: 
dos. Inscrita en el Registro de la Prup.iedad de 
Vilanova i la Gdtrú. al lOmo 615, libro 275. folio. 
! 66, finca nú·mero ·'8.102. 

La slIba'ta Icndra lugar 00 la Sala de Audiencia de 
c<¡te Juzgado, el próximo día 17 de diciembre, a las 
once horas. con arreglo a las siguiC"ntes condiciones: 

Primera.-El tipo del remale será. de 7.500.000 
pesetas, sin que se admilan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Pa-ra poder tomar parte en la ·licitación 
deber¡in los IiCoitadores consignar previamente en la 
~k"'1 del Juzgado o establecimiento que se desline al 
efecto el 20 por 100 del lipa del remat!!. 

Tcrcera.-Podran ~lacerse pDsturas por escrito. en 
pliego cerrado. desdc el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junIo con aquél. el 10 por 100 del tipo dd remate. 

Cuarta.-Podra hacer~c el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

(.}ulnta.-Se rcservaran en depósito a instancIO del 
acrcedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y 11ayan 
cubierto el tipo de la subasta. il efectas de·que, si el 
primer adjudicatarío no cumpliese la obligación, 
pued:! aprobarse el remate a favor dc los que le sigan 
por el orden de sus:respeetivas posturas. 

Sexla.-Los titulas de propiedad.. suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la SC"cretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformar~e con ellos, ~in que puedan exigir otros. 

Scplima.-Las cargas r gravámenes anteriores y los 
preferenles. si los hubiere. al crédito del actor queda
rrin subsistenles y sin cancelar. entendiéndose Que el 
rcmatantt' los acepta y queda subrogado en la respon· 
!:t3bilidad de los mismos, sin destinarse a su ex.tinción 
el precio del remate. 

Oetava.-Paro. el supuesto de que resultare desierta 
la ptimC"ra subasta. se señala para que tenga lugar la 
scgund:l el pró.\imo 16 de enero de t992, a las once 
horas. en las mismas condiciones que la· primera, 
excepto el lipo del remate que sera del 75 por 100 del 
de la primera. y ea~o de resultar desierta dicha 
scglllld:! subasta, se- celebrará una tercera, sin sujeción 
a lipo, el día 17 de febrero de 1992. a las once horas, 
rigil'ndo para .Ia mismas las rcstantes condiciones 
fljndas para la segunda. 

Dado en Barcelona a 26 de septiembre de 1991.-La 
Magistrada-J uez.-EI Seerelario.-7.920·A, 

BENAVENTE 

Edicto 

En virtud de Ip acordado por el seiior J.uez de 
Primera Instancia de esta ciudad y su partido en los 
~utos d~ juicio ejecutivo número 341/1990, seguido a 
IOstanCla del Procurador don Aniceto Soga Rodrí
guez. en nombre y representación de «(Banco Hispano 
Americano. Sociedad Anónima);, contra. don Víctor 
Béeares PequcflO y dos más, sobre reclamaCión de 
camidad, se sacan a pública subasta a instanCia de la 
parte aclara. por primera vez y término de veinte 
dí:!s. los bienes Que luego se dirán con las prevencio-
nes que también se indican. • 

Condiciones de la subasta 

Primera.-La subasta tendrá lugar en la Sala de 
AudIencia de estc Juzgado el día 20 de diciC"mbre de 
J 991, a las doce horas. 

Segunda.-Para lomar parte en la misma deberán 
los licitadores acreditar su personalidad rnedianle 
documenlo nacional de idemidad y consignar,previa~ 
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mente, en la Mesa del Juzg:ldo o en el establecimiento 
destinado al efecto. una camidad igu<ll. por, lo menos, 
al 20 por 100 efectivo ,del lipo de ¡aSaclón, sin cuyo 
K'quisilO no serán admitidos: no admitiendose poMu
ras que no cuhran las dos 1&rccras partes del avalúo. 

Tcrccra.-Podran hacC"rSc a cJlidad de ceder el 
remate a un térccro. 

Cuarta.-No han sido presentados los titulos de 
propicdnd ni ha,sido suplida su falta, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Quintlt~Las cargas y gravámenes anteriores y pre
fcrentc~ al crédito del actor continuarán subsistentes. 
cnfcndioéndosc que el rematante los acepta, subrogán
dose en la responsabilidad de los mismos; sin desti
narse a su extinción el precio- del remate. 

Scxta.-Los autos y la cenificación del RegiStro de la 
Propiedad están de manifiesto. a los licitadores en ta 
Secretaria. Se señala para la segunda subasta. con la 
'rebaja det25. por 100 de 1ll tasación. el dia 17 de enero 
de 1992. y -para la lercera •. sin sujeción 11 tipo, el 14 de 
febrero .sig~i.ente, ambas a las doce horas. 

"De la propiedad de don-Ví(tor.Bécllres.·Pcqueño: 
~ . ' . . 

1:. Rustka. Finca númerÓ 98 del poligono 11, al 
silio de Villares. en término de Roales de Campos_ 
Extensión: 6 hectáreas 63 áreas 67 centiareas. Inscrita 
en'cllomo 2.009, folio 230, finca 2.760, inscripción 
segunda. 'Tasada' en 2.600.000 pesetas. 

2. Rustica. Finca n'umero 21-de[ polígono 7, al 
sitio de Escarda, en termino 'de Roales de Campos. 
Extensión: (hectárea SQ-áreas. Indivisible. 'Inscrita en 
eltoma:2.007, libro 20, folio 24, finca 2..271, inscrip
ción segunda. Tasadaren 600.000 pesetas. 

3. Rustica. Finca número 165 del polígono 4, al 
sitio de Cuesta Calvita. eñ términos de Roales' de 
Campos y San Migucl del Calle. Extensióñ: 3 hectá
rells 13 áreas 18 ceniiáreas, indivisible. Inscrita en el 
tomo 2.007, libro 20, finca 2.050. inscripción SC'gunda. 
Tasada en 400.000 pesetas. 

4. Rustica. Finca número 70 del poligono 5, al 
sitio de término de Reales de Campos, en los. térmi
nos de QuintanilJa del Molar y Roales de Campos. 
Extensión: 1 hectárea 4 áreas 60 ccnti1ireas, indivisi
ble. Inscrita en el tomo 1.980, libro 14, folio 203. finca 
1.979, inscripción segunda. Tasada cn 4ffilOOOpese
ta,. 

5. Rustica. Finca número 2 'dé, polígono .1 S, al 
sitió de camino de Correlavaca. en término de Reales 
de Campos. Extensión: 2 hectáreas 23 arcas 42 
centiáreas, indivisible. Inscrita en e! tomo 2.010, libro 
23, folio'195, finca 2.975. inscripción segunda. Tasada 
én 700.000 pesel¡¡s. 

6. Rustica .. Finca numero 45 del polígono 14. al 
sitio·de carretCfll de Villanueva, en ténnino de Reales 

·de C--ampos, Extensión: 3 hCC1areas 96 áreas 88 
ccnllareas, indivisible. Inscrita en el lOmo 2.010, libro 
2}:folio 141, finca 2.921, inscripción St'gunda. Tasada 
en 1.400.000 peselas~ 

7. Rustica. Finca numero 34. del polígono 13, al 
sitio de Riviel11a la Perra. en término de Roales de 
Campos .. Extensión: 7 hectáreas 14 an'as 69 ccntín
Tcas. In,crita en el lomo 2.010. libro. 23,.folio 49. finca 
2.8/9, inscripción 5egunda. Tasada en 2.600.000 pese_ 
¡¡¡s. -

8, Rústica. Finca número 383 de! plano general, 
en término de Castrogonzalo, al sitio de los Majuelos; 
cereal secano de 23 áreas 50 centiarc:ls, indivisible. 
Inscrita al tomo 1.806 del archivo. libro 71 de 
Castrogonzalo, folio 10, finca 7.054-N, inscripción 
tercera. Tasada en 90.000 pesetas. 

.Propiedad de don Víctor Sécares Pcqueño, viudo, t 
y vecino de Roales de Campos: I 

'9. Rústica. Cereal secano. Número 125 dCl plano. 
en término de San Miguel dcl·Valk. al sitio de El j 
p,.rdal, .de 29 áreas.5Q ce·ntiareas. Insc.'rita al tomo 
1.131, libro 14, foho 106, finca 2.05., Inscripción 
primer.!.. Tasada en 140.000 pesetas. 
~ 10. 'Rústica.. Cereal secano. Número 165 del 1 
plano. en' término de San Miguel del Valle, ai siuo de 
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Cuesta Cabrita, de J hcctareas 13 áreas 18 cenuáreas. 
Inscrita al tomo 1.149, libro 17, folio 42. finca 2.7t8, 
inscripción scgunda Tasada en 500.000 pesetas. 

11. Rústica. Cerelil secano. Número 1.397 del 
plano. en término de San Miguel dcl Valle, al sitio,de 
El Galina!. de 44 áreas. Inscrita al tomo 1.246, libro 
19. folio 96, finca 2.614, inscripción cuartn. Tasada 
en 300.000 pesetas. 

12. Rúslica. Cereal secano. Número 1.034 del 
plano, en término de San Miguel del Valle, al sitio de 
La Barbera, de 2 hectáreas JI árcas 48 centiáreas. 
Inscrita al tomo 1.132. libro 15, folio 250-, finca 2.445, 
inscripción tercera. Tasada en 800.000 pesetas .. 

13. Rústica. (ereal secano. Número 1.398 del 
plano. en término de San Miguel del Valle: al sitio de 
El Gatinal, de 43 áreas 40 centiareas. Inscrita al tomo 
1.137, '.libro 16, folio 170, finca 2.615, inscripción 
tercera. Tasada en 450.000 pesetas. 

Dado en ~avente:a '3 de septiembre de 19-91.~.E~ 
Juez.-La Secretaria; .... 7.33-2-C. . 

.B.ILBAO, 

.' Edii:'tos 

Don Gregario Plaza .Oonzález'¡ MagistradO:-Juez dcl 
Juipdo de Primera !r1Stanc1~ nlime.ro 4 de Bilbao, 

Hago saber.' Que en. dicho Juzgado~ y con el número 
902/1990, se trar'nira procedimiento de pieza' de 
ejecucién provisional de sentencia del juicio ejecutivo 
número 902/90, a·instaneia de Banco de. Santander, 
contnl Francisco Pinto V!zque-z, en el que por resolu
ción de está fecba se ha acordadó sacar a publica 
subasta, por primera ver.y término de veinte días, los 
bienes que luego se dirán, señalándose para que el 
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado eI'día 18 de noviembre, a las d.iez horas, 
con las prevenci'ilne~ sig~ientes: 

Primera..-Que .no se admitirán posturas Que no
cubran las dos terceras partes del ayalúo. 

Scgunda.-QueJos.licitadores, para tomar pane en 
la ·subasta,. deberán, consignar .previamente en la 
cuenta ~ este Juzgado en- el «Banco Bilbao Vi7-eaya, 
Sociedad Anó.nima», número 4.708, una cantidad 
igual, por lo' menOs, a120 por 100 del valor del bien 
que sirva de lipo, haciéndose constar el número y el 
año del procedimiento, sin cuyo. requisito no serán 
admitidos., no aceptándose ,entrega de, dinerQ en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. ~ 

Cuarta.-En todas las subastas, dt'Sde el anuncio 
hasta lIU celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a Que 
se ha hecho i-c!ferencia 'anterionnente. 

Los autos y la cenificaeión registral, que suplen los 
títulos de propiedad ·estaran de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, donde podrán ser examinados, 
entendienaose .que todo licitador acepta como bas-
tante·la titulación existente y que las cargas anteriores 
y las Prefe~ntes. sÍ- las hubiere, quedarán subsistentes 
sin destina~e a su extinción el precio del remate y se 
entendera que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de .Ias mismas, 

Para el supuesto de,que no hubiere -postores en la 
primera subasta, se señala para la celebrjlción de una 
segunda el dia 18 de diciembre, a las diez horas. 
sirviendo de tipo el 15 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplíciCión las demás 
pre"enciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso dI:! que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para.la 
celebración de una tercera el día 20 de enero, a las 
diez horas, cuya subasta. se celebrará sin .sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma el 20 por 100 del tipo que' sirvió de base 
para la segunda. 

Si. por fuerza maXor o·causas ajenas al Juzgado no 
pudIera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil. a la misma hora. exceptuanda los sábados.. 
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"\ 
Bien que se saea a subasta y su valor-

Urbanll. Piso sexto o super.ático, que 'mide 93 
metros cuadrados y la terraza de 7 metros cuadrados 
de la casa número 3 de la caJle Barria, de. Las Arenas. 

Valorada en 8.700.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 16 de septiembre de 1991.-EI 
Magislrad-o-Juez. Gregario Plaza González.-EI Secre
tario.-7.390-C. 

* 
Don Gregario Plaza González. Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Ins-tancia número 4 d.e Bilbao, 

Hago saecr: Que en dicho Juzgado, y con el número 
~16/1989, se tramita procedimiento de menor cunn
tía. a instancia de ~~Renault Finnnciaciones, Sociedad 
Anónima~, contra Antonio Uccdo Paz, en el que por 
resolución· de. esta fecha'. se .ha acordado sacar a 
"puhlifa subasta, por primera vez y termino de veinte 
dias, los bicft.CS que luego se dirán~ señalándose para 
que el "'to del remate. tenga lugar en la Sala de 
Audicflcia de, este Juzgado el día 25 dt noviembre, a 
las llueve treinta horas, con 1..1s p(evenciones s.iguien
tes: 

Prlmera.-Que no se admitirán p'osturas que. no 
. cubran las -dos terceras partes del avalúo. 

Scgunda.-Que los licitadores, para tonmr parte en 
la suhastll" deberán consignar previllmente en la 
cuenta de este Juzgado en el «B..1nco Bilbao Vi7caya; 
Sociedad' Anónima», numero 4.708, lIna cantidad 
igual, por. lo 'menos, al'20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número y el 
atlo del procedimiento, sin cuyo 'requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico a cheques. ' 
.... :,.Tercera.-Podrán Participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta,-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta Sl! relebración, podrán hac<.'rse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormcnte. 

Los autos y la certificación registral, que suplen los 
titulos de propiedad .. estaran de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y que las cargns anteriores 
y las preferCnlCs, si tllS hubiere, quedaran subsistentes 
sin d"cstinnrsc a su extinción el precio del rematr"y se 
cntenderá que' el rematante las acepta'y qtleda subro
g.1do en la responsabilidad de las mismas. 

Pllrll el supucsto de que no hubiere pastoneS en la 
primera subasta, se set'tala para la' celebración .de una 
scgundll el día 19 de diciembre, ::1 las nueve trcinta 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
pma 'Ia primera subasta, siendo de :lplic.1eión las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmcnte, y para el caso de quc lampo~o hubiere 
líclladores en la segunda subasta, se señala para la 
{'elehraóón de una terecra el día 15 de enero de 1991, 
a las nueve treinta horas, cuyy-subasta se ce!cbr.1fá sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en 1::1 misma el 20 por 100 dd tipo quc sirvió de 
base p.1ra In segunda. 

Si por fuerza mayor o C:lusas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hor:l" scñala
dos, se ellt{'nderá que se eck-brani C'I siguiente día 
hábiL a' la mi~ma hora. exceptuando los sábados. 

- L 

Bien que se saca a subasta Y'su \ulor 

Piso cuarlO C. de la calle Gernikako Arbola, 
número 13. de Vitoria, ínscnto en el Registro de la 
Propied.;d de Vitoria número 4. al tomo 3.264, folio 
113 vuelto, libro 1.898, linea 8.499, sección lerttra, 
inscriJX:ión ,cuarta. 

Se en1:ucntra \'alorado en 11.700.000 pesetlls. 

Dado en Bilbao a 21 de scpti~mbre de 1991.-El 
Magistmdo-Juez, Gregario Pla7a Oonzálcz.-El S{'crc
la.rio.-4.948-3 . 
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Doúa M<lría Concepción Vélcz Sánchcz. MagistTada
.IUl'l tkl Juzg.1do de Primera Instancia numero 1 de 
Bilbao. 

¡.fa(tC s..1b~·r: Que en dicho Juzgado. y con el númcTo 
508/1991. se tramita procedimiento judicial l>umario 
.. 1 ;Jmparo de! articulo 131 de la ley Hipotecaria, a 
¡".,tanoa de Bilhao BllLai¡¡ Kul:-.a. con\r¡¡ OSear 
Cubero Manincz. en n-c1amnóón de crédito hipotcca
no, en el que por resolución de eSla recha se ha 
acordado ~ac"r"u puhlica suba<,la. por primcra \C'¿ y 
knlltllo dl' \ cmte- dlas. los bienes que lucgo se dirán, 
sl'll;,!<indoS(' para que el aelo del remate tCllga lugar en 
1<1 Snla de Audkncia de este JU7g:ldo el día 12 de 
diciembre. u las diez horas. con las prevenóones 
.,iguicnl('s· 

Primcra.-Quc no se admi¡iran posturas que no 
{'ubran d tipo dr ·Ia subasta. 

Sq;unda.-Qur los liciíádores. para tomar parte en 
la ~ub;¡sta. ddx'rill\ consignar previamente en la 
('·Ul'l1ta de este JU7gndo.en el *!Baneo Bilbao VÍleaya. 
Socil'd:,d Anónima». número 4.748. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del \'alor del bien 
que ~in'iI de tipo, haciéndose con)tar d numcro y el 
:lIio dd procedimiento, sin cuyo requisito ,no scran 
:ld1llitido~, po a¿'eptando5e entrega de dinero e11 
llll'tülico o C'heques en el JUlgado. 

TrrcL'ra.-Podran participar'con la calidad de ceder 
d remate a terceros. • 

("u,lIla.-Ell toJa~ las subastas. desde el anuncio 
h .. 1Slól su celebración, podran hncerse poslUras por 
eS{Tiw. {'n pliego ceTr¡uJo. haciendo el depósito a que 
Sl' ha hecho referencia anteriormenle. 

QlIinta,-Los <HItos y lasertificación del.Reglstro a 
(jUl' Sl' rclk'n' la regla ellarla del artículo 131 de la Ley 
Hipot~'('aria ~'slan de manifiesto en la Secretaria del 
JUlgaJo. entendiéndose que todo licitador accpta 
L'OIllO 'ba~tante la titulación existente y que las c<lrgas 
() gr.ll"<imelles <Interiores y los prdL'rentcs. si los 
hubil'IT, al crédito del actor eonlinuaran subsislentes, 
cntmuic-noose que el l-cm<ltante los iteepta-y queda 
~Ubrog.:1UO en la respons<lbilidad de los mismos. sin 
ucstilli.lnl' ,<1 su cxtineión el precio del remate, 

,P"ra el supuesto de Que no hubiere postores en la 
prirm'ril sub¡rSI<l. se señala para la celr.-bración de una 
~'gllnd;¡ el dia 15 de enero. :1 las diez horas. sirviendo 
de 111)0 el 75 por 100 del sellalado para la primera 
slIha~ta, siendo de aplicación las demás prevenciones 
.tle 1.1 prillll'ra. 

Igualmente, y p<lra el t.'aso de que tampoco hubiere 
licitadorl'~ el) la segunda subasla. Sl" seimla para la 
l'l')ebr'Kión de una tercera el día 15 de febrero. a las 
<licz horas, tu~a subasta se celebrará sin sujeóón a 
lir!). debiendo consignar quien dcsee tomar (larte cn 
J:I mi.,ma el 10 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la ~-gunda. ,1 

Si 110r fUt'rza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
¡llllhel·a celebrarse la subasla en el día y hora ~eñala· 
Jo .... se entl'nd~'rá que se cckbr;¡rá el sisuienll' 'rlía 
h:ibil. TI la misma hora. <,xc¡;ptuanJo los ~¡ibados. 

El IHesente edicto servira de notilicación al deudor 
para el ca~o de no poder llevarse a efecto en la finca 
o ti neas suoostadas. 

El lipo de la subasta es de "8.360.000 pcsc1<ls. 

Bien que se saca a subasta 

NUlllero 37 o vi\'ienda B dd pi~o o{'tavo del pOrtal 
nÚlllero 19. EdifiC'lo !c1f:1 B de la calle anle5 Fauslo 
AlllU. hoy Karmdo T orrc de Rasauri. 

11I~(Til;ción: Libro DO de Ba~auri. folio !48 vuel!o, 
finca mimero 15.082, inscripción cuarta. 

Dadu en 'Bllbao a 16 de ~ertll'mbn: de 1991.-LB 
!\1¡¡¡;i~trada·Juez. María Concepción Vdel San, 
chelo-El SCl'I"l'lario.-7.931·A. 

* 
Don Luis Alberto Die1 Tejedor. Mngistrado-Juez, por 

~LlplcnCla. del Juzgado de Primera In~lancia 
número {) de Bilbao. 

-Hace saber: Que en dicho Juzgado. y eon el número 
97/ 1991, ~(' .tramila procedl\llicnlo judicial "Sumario al 
amr<ll'o del anÍC'uJo 131 de la Ley Hipotocaria, a 
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imtancia de Bilbao Bizk<lia Kutxa contra Abel Prll:to 
Benito r María Concepción tkrnrindez VaHe, en 
rccl:"lInación de crédito hi¡X)leeario. en el que por 
re~'llllcióli de esta fecha se hot acurdado sacar a 
pühliea ~lJhasta. por primera vez y lermino'de ve-inte 
dia~. los hiene'i {lUe luego se dir.ín. seña]¡indosc para 
qUL' el aclo del remate lenga lugar en la Sala de 
Au{liell('la dc este Juzgado el dla 5 de diciembr~. a las 
dieL horas. con las prevenciones siguicnl{'S: ' 

Pnll1l'ra.-Que no se admitirán posturas que no 
ClIhrnll el tipo de la subasta. 

Sq;unda..-Que los licitndores. para tomnr parte en 
la ~uha~la, deberán consignar previamente en la 
cllenta de csle ltrigado en d ((Banco Bilbao ViLcaya. 
Sociedad Anónima)). número 4.750. una cantidad 
igu.d. por lo menos. al ~O por 100 del valor del bien 
qtle sirva de lipo, haciendosc constar el número y el 
• 1110 del proetdinlienlo. sin cuyo requisito no sc'!Ín 
admitIdos. no aceptándose· cnl.rega· de dinero en 
Illetalico o cheques en el Juzgado. 

Tereefa.-Podr.ín panicipar con la calidad de ceder 
el fcmnte a terceros. 

Cuarla.-En todas las subastas. desde el anuncio 
h¡¡S1<1 su celebración. podrán hacc!1;e posturas por 
cserilo. en pliego cerrado, haciendo el depósilo a que. 
se ha hecho rcferenci<l anteriormente. ' 

Quin1a.-Los aulOS y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
HII)ot~'caria estan de manifiesto en Ja Secretaria del 
JU/gado, clllendiéndose que todo licilador acepla 
como baslanle la litulación existente y que las cargas 
o grav.am~nes anlenores y 10s preferentcs. si los 
hubicre. al cn'dilo del at:tor eonÜnU<lrnn subsistentes, 
enlendifndose que el rcm.i1antc los acepta y Queda 
.,ubrogado en la responsabilidad de los misl11os, sin 
de~tinarse a su eXlineión el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta. se señala para la celebración de una 
segunda el día 9 de enero. a'las diez homs, sirviendo 
de liro el 75 por 100 del seilalado para la primera 
!.uhasla, siendo de apliención las demás prevenciones 
de' la primera. . 

- Igualmente. y para el caso-dc que tampoco hubiere 
lici1adores en la segunda subasta. se senala para la 
cl'kbracion de una tercera el día 6 de febrero. a las 
diez horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo. debiendo consignar quien de!>t .. "C tomar pane en 
la misma el 20 por 100 del tipO que sin'jo de base 
¡)'1ra la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiern celebrarse 'la subasta en el día y hora scilaia· 
dos. se entenderá que se celebrará el siguiente dia 
habn, a la misma hora. e);ccptuando I~s s..ibados, 

El' prc!.ente edIcto' ser\'lrá de notificación a los 
deudores para el caso de no podl'r Ilevarse.a efeelo en 
IR linea o fincas subastadas. • 

Bien que' se saca' a subasta 

Casa unifamiliar senaladD eón el número 15 de In 
l'atle Bl'nab¡UTa del pueblo y Ayuntamiento de San 
Sah ador del Vnlle. inserita al lomo 930, libro 97 de 
San Salvador de1.Valle. folio 47. finca numero 6,381. 

Valorada en 6.340.000 pesetas a efectos de subasta., 
i 

Dado en Bilbao a 27 de septiembre de 1991.-El 
Mngistrado,Juez, Luis Alberto Diez Tejcdor.-EI 
SI.'t'I"l..'lario.-7.405·C. 

CACERES 

EtItCIO 

Don -\hd Manuel Bustillo Juncal. Magistrado-Juez 
dl'l JIILgado de Primera. Instancia número 2 de 
C:Keres. 

Hacc saber: Que en este Juzgado de mi ~rgo. bajo 
el númcro 334/1990, se siguen aUlaS de ejecutivo 
otro~ tíwlos. tr instancia del Procurador don Luis 
GulÍcrrez Lozano. en representación de «Banco ('en· 
1rill. Socin1I1d Anónima, contra',Fermin Bravo Diaz, 
lSldura Bnl\"O Cardador, Pt.'\Íro Toledano Sánehez'Y 
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n'lia Bravo Bral'o, en n."Clamación de cantidad. en 
cU\'as :1cluaeml1Cs se ha acordado sacar .. da venia en 
primera y púl'llic;l subasta, por termino de veinte días 
y precio ~k su 'lIalúo. las sigu"ientes 'fincas embargn· 
das a los demandados: "" 

Urbana. Solar nú'mero 11. silO en 'tiétar del eaudi ... 
110. Illlc1eo de Tal:¡\·uela. situado en el Camino Gene· 
raL sin numero, que ¡¡ene una extensión superficial de 
110 me1ros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Navalmoral de la Mata. Ayuntamiento· 
de Tnlavucla. tomo 883. libro 53. folio 115. fine<l 
5.~91. l'asada en 4.400.000 pesetas, 

Rú~tlca. Parcela o 101e número 69. procedente de la 
Dehesa denominada «Rosalcjo y Tiéta¡')}. en término 
dc Talayucla. con una superficie de 5 hcc1areas 70 
úreas. Imenta en el Registro de In Propiedad de 
Navalmoral de la Mata, Ayuntamiento de Ta¡"ayuda • 
al 101110 786. libro 31, folio 142. linea 3.220. Tasada 
en 11.400.000 pesetas. 

Urbana. Solaren la calle del Cenlro, número 7, del. 
llúdeo de población de Tiétar del Caudillo, en tér· 
mino de Talayucla~ con una superficie de 608 metros 
Clllrdmdos. En ella se dedara haber eons1ruida la 
siguie'ltc edilicación: casa con una ~la planta. e,un 
corral y dependencias. ocup<lndo una superficie tOla{ 
de 608 nletros cuadrados. de los que corresponden a 

. la msa propiamenle dicha, 66 metros 25 dccirnetros 
cuadrados: 163 metros 75 decímetros .cuadrndos a 
ucpcnJcncíns. y los'rcslalllcs 3i8 metros cuadrados a 
canal. Inscrita en el Registro de In Propiedad 'de . 
N:l\'almoral de In Mala. Ayuntamiento de Talayuc1a.; 
al WIllO 78(j. libl'o 31, folio 145, linea numero 3.221. 
Tasada en 7.430.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de AudienCia de 
este JUlgado. SilO en avenida de la Hispanidad, sin -
número, el próximo dia 24 de febrero. a las once 
horaS. con n,rrcglo a las siguientes condiciones: 

Primera:-El ti~ del remate ~rá de pesetas, sin que 
!oC admitan posturas que no cubran Ins dos terceras 
panes de dicha suma. 

. Scgllnda.-pára poder lomar parte en la licitación 
dehl'r<Ín consignar los licitadores previamente en la-· 
Mes.'1 del Juzgado o establecimiento que se desLÍne a 
tal efeclo. c110 por 100 del· tipo del remate. 

Tcrccra.-Podr.in· haccrse posturas por esento, .en 
plil-go cerrado. dL'Sde 'cl anuncio de la suoosta'hastn su 
edebración, depositando en la Mesa- dcl Juzgado,' 
junto con aquel. el ~O por 100 del tipo· del femate~ 

CuaI1a.-Podrá hacerse el remate en e¡¡ltdad de 
cedl'r a un tcrcero, 

Quinta.-Sc reservaran en depósito, a instancia del 
flCI\'Cdor, las'consignaciones de 10.5 postores que no 
resultaren rcmataill~ y que lo admitan y hayan 
eutlierlo el tipo de la subasta. a efectos de que. si el 
primer .1djodictario.no cumpliese la obIigaciÓfl, pueda 
aproharse el renlate a favor de los que le sigan por el 
orden 'de sus respectivas posturas .. 

Scxta.-Los títulos'de propiedad, suplidos -por ccni· 
lieación del Registro, se ene\Jt'n1rnn de ma.nifieslo en ' 
Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores con· 
formarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Sl'ptimá.-las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor queda. 
ran subsistentes y sin cancelar, entcndicndosc que el' 
rematanl" los aeepla y que6ta subrogado en la ·respon· 
sabilidad de los miSll1o~, Sltl destina!1;e a su cAtineión 
d precio del n·mate. 

Onava.-Para el supueslo de que resultara desierta 
la pntllel<l suha.,¡;:¡. se ~eilaJ.:r para ¡;¡ue leng.1 fitgar la 
segpnda el pró\rmo 14 de marzo. n las once horas,5'n 
Ins mi~mas colldlCionc~ quc la: primera, excepto el 
tipo dd rell1:rte que ~er:'i de! 7S por 100 dé! de 'Ia 
prill1l'ra, y, ea~(' Jl' rL'~II1tar desierla dicha segunda 
suh:rsla. s.: cekilr:rr<l UIlJ tercera., sin sujeción 'a tipo, 
el dia ~4 de ;¡bril Wl1111lén a las once horas. rigiendo 
para la misma las rest;:¡n1i?S condiciones fijadas.para la 
~l·gLlnda. 

D.1do en Cácrres a 2J de ~eptiell1bre.de J991.-EI 
MiHú~tI1Hlo·Juel. Abel Manuel BuslillO JuftCaL-El 
Sec;ct~lrio,-7 .396·(': 
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FUENGIROLA 

Uicto 

Doria María Teresa Gómez Pastor. Magistrada-Juez 
de Primera ~nstancia de Fuengirola. 

Hago Sólbcr: Que en este Juzgado. y bajo el numero 
78/1991. se siguen autos de procedimiento del arti· 
culo 131 de la ley Hipotecaria a instancia de «Banco 
de Santander, Sociedad Anónima de Crédito», repre
sentado por el Procurador don Francisco Eulogio 
Rosas Bueno. contro. la Entidad mercantil «.Moon~ 
glow Holdings (Two) Limited), en los que por pro
veído de esta fecha y a petición de la aClara he 
acordado sacar a' pública subasta. por primera. 
segunda y tercera vez, termino de vcinte dias ha\liles 
y al tipo que se dirá, los bienes propiedad del 
dcmnndado y señalados coma garanlia del prestamo 
hipotctario. bajo las condiciones que abajo se expre· , 

- san, señalándose para el acto del remate !.os dias 28 de 
no .... iembre de 1991. a las once horas, para la primera 
subasta: en caso de -no existir pOstores, el dia 8,de 
-enero dc-_ 199:2'. a las once noras.,para I~ segunda, y, 
en caso de no existir tampoco postores en la segunda. 
se señala t'I día 6 de febrero de 1992, a las once horas. 

-para la- t~rc-cra 5.\Ibasta, -en la Sala 'Audiencia- de este 
JuZgil.do, sit:¡'en calle Carrero, 35': y en las que regirán 
las, siguientes 

Condiciones-

Primero.-Servini de liJlQ.para la primera subasta el 
pactado en cs.criluro de hipolCVl: para la segunda, el 

, tipo-de, primero; con la rebaja del 25 por 100. y la 
.tercera .sin sujeción a tipo. -

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta los licita
dores de,br:rán consignar previamente en la Mesa-del 
JUlgado' o en el establecimiento destinado al efecto 
UIkI can~idad igual, por lo menos., al 20 por 100 
efcrtivo del iipo de subasta, sin cuyo requisito no 
ser:ín admitidos. . 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al tipo 
de sub.1sta. -

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Registro 
a que se rcfi.l!re la' regla 4.á del referido articulo cstán 
de manifiesto en la Secretaria; que se entenderá Que 

- todo'lidtador acepta como bastante la titulación y' 
que 11'1$ targas o gravámenes !Interiores y las preferen •. 
tes. si Lu hubiere, ar crédito del' actor continuarán 
subsistentes, entendiendose -que el rematante las 
nceptn y qUeda '.iiubrogado en la responsabilidad de las 
misma5, sin destinarse- a su extinción el precio del 
remate. -

Qujnt8.-Que las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercera persona_ 

Que el tipo para la primera subasta- será de 
[0.200.000 pcsc.tas. 

Finca sacada a subasta 

Número 51. Vivienda número 18. en planta 
segundól del edificio denominado «La Siesta Jlb>, silo 
sobrc-Ia parcela denominólda (cA», de la zona APE. l'n 
término de Mijóls, -prOCedente del cortijo denominado 
de Calólhonda, en el pólnido de su nombre y dc las 
Cabrillas. Tiene acceso diITcto a través de las escale
ras privalivóls, que panen desde la primera planta. De 
superficie construidól de 76 metros y 26 decímetros 
cuadrados, distribUIdos en cocina. estar-comedor. dos 
dormirorios, un bólño. terrazas y $olárium. Linda: 
Frente, teniendo en cuenta su meseta de ese lera. 
Yuelo sobre zona común y \'i"ienda número 19 de 
esta planta; dere_cha. entrando. la número 19 de esta 
misma plantól y vuelo _sobre, zona co,mún: izquierda, 
vuelo' sobre lOna común y vivienda 17, Y fondo, 
hueco de su escalera. vuelo sobre zona común y 
viviendn número 17. Cuota: 3.27 por 100: 

Estól hipoteca- se halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Mijas al tomo 1.280, 'libro 502 del 
arehivo;' folio 221 vuelto, finca número 37.588, ins--
cripeión tcrce~. ' 

Dado en_ Fuen,Íirola a 18 de s;P¡icmbre de 
1 991.-La Magistrada-Juez, Maria Teresa Gómez Pas-
tor.-E! Sccretario.-4.952-3 . 

Viernes 18 octubre 1991 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 6 de Gra
nad: •. 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento ejecuti"o-número 416(1990, a instan
cia de Caja General de Ahorros y Monte de Piedad de 
Granada. representada por la Procuradora doiia Con
cepción Sainz Rosso. contra. don Francisco J. Serrano 
Lópcz, dona Margarita. G. Bernardo Barroso, don 
Juan José Serrano Martinez. doña Elisa Cabrerizo 
Martiriez y doña -Herminia Moreno Magón, todos 
ellos en situación legal de rebeldía. acordándose sacar 
a' pLiblica subasta los bienes que se describen, la que 
t..:ndrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juigado: 

Primera subasta: _El día 28 de noviembre de 1991, 
y llOra de las diez de la rnttnana, y por et tipo de 
tas,1c'ión. 

Segunda subasta: El día 23 de diciembre de 1991, y 
hora de las dieZl:fc la mañallól, y con rebaja del H por 
100 del tipo de tasación. 

Tercera subast.a: El di;} 10 de enero de 1,992, y hora 
de !a~ diez d~!a mañana, sin suje-ciÓri, 'a tiro. 

Condiciones 

'Prim;ra:-Para tomar parte en la subasta deberá 
consigriarse en la Mesa del Juzgado o estable,cimiento 
al elcrlO el 20 por IQO'-del tipo-de licitación para la 
primera y SC'&unda subastas. y.-para la tercera dcltipo 
que_sirvió para la segunda., 

Scgund:.,-No se admitirán posturas que no cubran 
Ins dos terceras partes del tipo de licitación, las que 
podrán efectuarse en sobrc cerrado depositado en 

. Secretariól cón alt\~riOlidad al remate y previa eonsig~ 
nación correspondiente. 

Tercera.-EI remate' podrá hacerse en calidad de
cooer a un tercero dentro de los ocho días siguientes, 
cono;ignándosc ptcvía o simultáneamente el precio del 
remate. 

Culirta.-Los tlUtoS y certificación del' Registro de la 
Propiedad están de mánifiesto en_Secretarla, donde 
podrán ,"xaminarse, entendicndose que todo licitador 
los acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores o preferentes al crédito del 
actor quooan subsistentes, sin destinarse a su extin--
ción el prceio del remate. ' 

Quinta.-Que a instancia del actor podr.i reservarse 
el depÓsito de aquellas posturas que cubran elllpo de 
licitación y para el supu,"sto de que el adjudicalflrio 
no eurnpla sus Obligaciones. 
'Scxta.-Sirviendo d presente, para en su caso. de 

noi-ificación al dcuJof. POI' si lo estim;¡ conveniente, 
. libc~, antes del remate. s'us b!enes, pagando principa_1 

y costas. 

Bienes a subastar 

Como de la propiedad de los cónyuges don Juan 
Jose Serrano Marlinez y doña Elisa Cabrerizo Mani
IK·Z: 

LO PiSO 5_° A. del.. edificio en Granada, calle 
Ar:lbial~ 107 llctual. número 5 duplicado antiguo, 
inscrita en el registro, de la Propiedad numero 7 de 
Grannda. al libro 191. folio 237. finca .. H.863, inscríp
cion 2.(1 Mide 89. i2 metros cuadrados de superficie 
conslnlida, siendo la utíl de 68.45 metros cuadrados. 

2.° Piso 5.° B. del edilicio en Granada, calle 
Arabia!' número 5. Mide 88,09 ml>tMS cuadrados de 
superficie construida. sit'ndo- la útil de 68,88 mctros 
cuadradOs. In~crito en dicho Registro al libro 191. 
folio 238. finca 23.865 inscripción 2." 

3." Piso 5.0 e dere-cha, situado l'n la planta sexta 
dd edificio Cl1 Granada:, calle Arabial, número 5 
duplicado. Mide 82,45 mctroscuadrados de supcrlicie 
construida, siendo la ll1il de 65,06 metros cuadrados. 
Inscrito en dicho RegistrO-allibro 191, fotio 240, finca 
.13.867 inscripción P 

Tasación: 1.0, 7.700.000 p!:setas: 2.°. 7.500.000 
pesctas, y 3.°, 7.000.000 de pesetas. 

Como ,de- la p1'Opiedad de don Francisco Serrano 
Lópcz, casado en .régimen de SCp..1r.lCIÓn de bienes: 
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Piso 10.° E, del edificio letra B. en Granada, calle 
Las Flores, edificio Los Cla~-eles. en el camino de 
Ronda, sin. número, con superficie de 140,18 metros 
cuadrados construidos, y util de 122,90 metros cua
drados Inscrito en el Registro de la. propicdad 
número 7 de Granada al libro 3, folio 123. finca 289, 
imcripeion,3.tI E. 

Tusneión 15.500_000 peselas. 

Dado en Granada 'a 7- de octubre de 1991.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secrelario.-4. 95! -3. 

HUESO\. 

Edjctos 

Don Fc-rmlndo Fernn Calamita, Magistrado-Juez del 
Juzg.1do de Primera Instanciól número 1 de la 
ciudad de t-Iucsca y su partido, 

Hago saber. Que en autos número- 51/1991, scgui
dos;tI amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instanciól de la Procuradora señora Pisa., en repre" 
senlación de la «Cajá Rural Provincial de Huesca, 
Sociedad _Coop~rativa de Crcdito», domiciliada .en 
Huesca. callc,Rerengucr, 2. contra don Gonzalo Buesa 
Ara y dl)ña Maria Luisa Iglesias Mcnéndcl. con 
domicilio en Zaragoza, se ha' scñalado el día 13 de 
di.ciembre de 1991 par;tla cC'lebración de la primera 
subq.sta, C'I dia 15 de enero de 1992 para la segunda y 
el día 12 de febrero de 1992 para la tercera subasta, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado y bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirn de tipo para la primera subasta el 
{l'Ictado en la escritura de hipoteca ir que luego se dirá; 
para 101 segunda el referido valor con la rebaja dcl 25 
por 100; la tercera se celebrará sín sujeción a tipo. 

Segunda.-En las dos primeras subastas no sc.admi
tirón posturas inferiores a los resJ)t'ctivos tipos. 

Tereera.-Para .tomar parte en las dos primeras 
'subastas los licitadores deberán consignar sobre la 
Mesa det Juzgarlo o en el establecimiento desiinado al 
efecto, el 20 por 100; al menos, de los respectivos 
tipos; para-tomar parte en la subasta tercera deberá 
consignarse la misma suma que para la segunda. 
-Cuarla.-Las posturas podrán verificarse con. la 

calidad de ceder el remate a terceros; se admiten 
posturas por escrito, en pliego cerrado. 

Quinta.-Los autos y cerlificación registral se hallan 
de manifiesto en Secretaria; se entiende que tod9 
licitador acepta como bastante .101 titulación y lólS 
earg.1S o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que_,cI f¡l.mtante ,los accpta y queda" 
suhrog.1do en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Biene-6 objeto de- subasta 

1. Número 12. Piso o vivienda tercero número 1, 
;en la tl'rcera planta alzada. recayente a la calle Mayor, 
con accéso' por la caUe Seminario, nulneros 2 y 4. 
Ocupa una superficie de unos 139 metros cuadrados. 
Linda: Izquierda,' entmndo, caHe Mayor; derecha, 
entrañdo', cubierta del propio inmueble; fondo, pisos 
terceros_ números 3 y 4, Y piso derecha de calle 
Seminario. número 6: frente, rellano, hueco de esca
lera y piso tercero numero 2. Cuota: 4,70 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de- J<lca al 
tomo 1.030, libro 145, /blio 9, finca 14.843. 

Vnloración: 8.100.000 pesetas. 

Dado en Hut'sca a 4 de septiembre de 199 l.-El 
Magistrado-Jucz. Fernando Fcrrin Calamit~.-EI 
St'crclano.-7.394-C. 

* 
Don Fernando Ferrín Cal¡lmita, en sustitución, 

Magistrado-Jucz dd Juzgado dt' Primera Instancia 
número 2 de la ciudad de Hut'sta y su partido, 

Hago saber: Que ,en autos numero 146/1991¡ segui-
dm al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotccana, 
a instancia dc la' Procuradora señora Pisa. en repre
~cntación de la ~Caja Rur.íl Alto Magón, Sociedóld 
Coo[ll.'rativa de C~dito Limitada», contra don Fr-on-

, " 
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CISCO hl\ier PU.CYO Sierra, doña María. dd Carmen I 
. enredén Ramircz. don Manuel Pucyo Sierra. dona 
Rma Zoco Pera. doña Nati\'idad Sierra y don 
Ivl:lnid Pun'Q, se hn señalado el día 21 de noviembre 
de' 1991 para la celebración de la primera subasta. el 
din.20 de diciembre de 1991 para la s('gunda y el dl3 
17 de enero de 1992 para la tercera subasta. lodas 
clbs a Ins diez horas de su mañana. en la Sala 
Audiencia de c~c Juzgado y bajo las siguientes 
condiciones: 

Prirncra.-Scrvirá de tipo pamla primera subasta el 
rwctado en la escritura de hipoteCó! y que luego se dmí; 
para la sc'gunda el referido valor con la rebaja del 25 
por 100; ];¡ tercera se cckbrara sin sUjeción a tipo. 

SC'gunda.-En Ins dos primeras subastas no se admi
tido posturas inferioro:s a los respectivos tipos. 

Tcrcer<1.-P<1ra lOmar p<1rte en las dos primeras 
~ub¡j~las los liciladores deberán consignar sobre la 
Mes<1 dc-l Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto. c-l 20 por 100, al menos, de los 'respeetivos 
tiros: para tomar parte en la subasta" tercera deberá 
l"omignarsc la misma suma que para la segunda. 

CU<1r1a.-Las posturas podrán' verificarse con la 
('alidad dc 'ccder el remate a terc¡;ros; se admiten 
nO<;.lUrJ~ por escrito. en pliego cerrado. 

Quinta.-Los autos y certificación registral se hallan 
dc mnnifieslO en Secretaria: se entiende que todo 
licitador acepta como bastante la titulación' y las 
cargas o grnvámcnes anteriores y los preferentes, si los 
hllblerc. al credllo del actor continuarán subsistcntes, 
cntcndicndose que el ramtante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarsc'a su cxtinclón el.prccio del remate. 

Bienes 'obj~to de subasta 

1. Terreno de regadío en el termino de Miral
bueno-Z;¡ragoza, partida el Oiidero, tiene una exten
sión superficial de 29 ·áreas 14 centiáreas. Linda: 
Norte. con finca de Ascensión Olite Roldón; sur, en 
linea quebrada compttesta de 11'cs rectas. con resto de 
finca matriz. Que se reservó David 'Pércz; este, con 
acequia del Sindicato: oeste, con camino de herederos 
y dicho resto finca matriz, Inscrita al tomo 2.085, 
folio 117, finca número 58.597 del Registro de la· 
Propied<1d nLimero 10 de Zaragoza. 
. Valorada a efectos de subast,! en 22.293.500 pesetas· 
de principal. inttrcses y costas. 

2. Terrcno en término de Miralbucno-Zaragoza, 
partida el Caidero. con una superficie aproximada de 
4 áreas 60 centiáreas .. Linda: Norté, autopista; sur, 
Donntiva Sicrra Lópcz; estc, Jase María Forcén 
Sancho: ocste. autopista. Inscrita al tomo 2.339, folía 
88. finca nLimcro 49.822 del Registro de la Propiedad 
Illll11ero 10 de Z .... iragoza. 

Valornda a efeclOs de subasta en 3.506.500 pesetas 
de principal. intereses }' costas. 

Dado en Huescn a 9 de st'ptiembrc de 1991.-EI 
Magistrado.Juez, Fernando Ferrin Calamita.-EI 
Secretario.-7.39S-C 

IBIZA 

Edictos 

Don Juan Carlos Torres Ailhaud, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia nLimer"? 1 de Ibiza, 

Hace·saber: Que en este Juzgado se tramil<í juicio 
ejecutivo nLimero 60/1990, a-instancia de «Matconsa, 
SOCiedad Anónima», contra «AntOniO Ibiza. Sociedad 
Anónim[J). y en ejecución de sentencia dicta'da en 
ellos, cumpliendo resolución de este dia. se anuncia la 
venl,l en pública subasta, por termino de veinte días, 
de los bienes inmuebles embargados al demandado, 
que han sido tasados parcialmenle en la cantidad 
de 49.312.800 pesetas, cuyo remate tendní lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en avenida 
ISidoro Maeabicb, 4. en [a forma siguiente: 

En primcr;r.subasla. e[ día 20 de noviembr.;: de 1991 
próximo. y hora de las diez trienta, por c:l tipo de 
tasación. 

En segunda subasta. caso de no Quedar rematados 
los bienes en la primera. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 20 de diciembre de 1991 próximo. y 
hora de las dlel treinta. 
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Yen tercera subasta-. si no rematar;¡ en ninguna de 
las nnteriores. el día 20 de Cnero de 1992 próximo, y 
11I:'rn de. las diez treinta. sin sl.!jeción a tipo pero con 
las dcmas condiciones de la segunda. 

Se lÍd .... icrte: Que no;e admitirá postura. en primera 
ni en segunda subasta, Que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. Que para tomár parte 
deherán consignar previamente tos licitadores en la 
MC~;1 del JU7gado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantIdad igualo superior al '20 por 100 
efectivo de los respectivos tipos de licitaCión: que las 
slIbastns se celebrarán en la forma de pujas a la lIaoo, 
si hien. además. hasta el día señalado para el remate 
podr;in hacerse posturas por eserito en pliego cerrado. 
Que podr:l ¡icitarse 'a calidad de ceder a un tercero, 
cesión que sólo podrá hacerse prc.via o simultánea
mente a la_comignación del precio. Que, a instancia 
del actor, .podr:ln reservarse [os depósitos de aquellOS 
po~tores Que hayan··cumerto el tipo de subasta y que 
lo admitan. a efeclOs de Que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaicones. pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas postura!:.. 

Los biene.s' embar~dos que se subastan son: 

Local de Ibiza, SilO en el edificio ~dbiza». paseo 
Marítmm. sin 1Iúmero, eff planta baja, con una 
superficie registral de 27].96 metros cuadrados. ins
crito ~o 'el Registro de' la Propiedad de Ibiza 
numero lo libro ]!, folio 6Q. finca número 3.091. 

Valorado en 49.]12.800 pcscUts. 

Dado en Ibiza a 12 de junio de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Juan Carlos Torres Ailhaud.-EI Se¡:reta
rio.-7.341-C 

* 
En virtud do: 10 acordado en providencia dictada 

por el Juzgadó'de Primera Instancia nLimero .4 de 
Ibiza, con esta fecha, en el procedimiento judicial 
sunlario del articulo 131 de la Ley ,Hipot~aria, 
nlimero 312/[991, seguido a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de las BaTeares, represen
tado por el Procurador don Adolfo López. de Saria 
Perera, contra don.Benigno Cruz Porce!, en reclama
ción de un prestamo con 'garantía hipotecaria, se saca 
a públ ica subasta, por primera ltiez" segunda y le~era. ' 
la siguieme finca: • 

Porción de 24 áreas y 20 centiáreas, segregada del 
remanentc de' la linca denominada [Xvall Es Serrals, 
!'oita en la parroquia de San Agustín, término de San 
José. lindante: Norte; Antonio Ribas Ferrer, Pujol 
des Rnfaels; este, Javier Martínuz Bedov3 y camino 
mediante, y sur y este, Antonio Ribas Tur, Hcreva. 

Imerita al tomo 1.226 del libro 249 de San José. 
folio 127, finca 1O.906-N, inscripción 2.a 

Por el precio fijado en la escritura de hipoteca para 
la primer<!, con rebaja de! 2S-par 100 pára la segunda 
y sin sujeeión.a tipo para la ten;-era subasta, los 
siguientes días:. ' 

Primera subasta: El día 4 de diciembre de 1991,'a 
las diez treinta horas. 

Segunda subasta: El día g de enero de 1992, a las 
diez treinta liaras. . 

Tercera ~ubasta: El día cinto de febrero de 1992, a 
las di'ez treinta horas. 

Quienes quieran participa~ ·en estas,"subastas 10 
haran ateniéndose a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de [2.300.000 
pesetJs. fijado en la escritura de préstamo. no admi
ticndose posturas Que no cubran. dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
dcber;ín consignar los' lieitJdores previament'e' en la 
lUenla de Consignaciones de este Juzgado el 20 por 
100 de dicha ca,ntidad, sin .cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certifiálcionC"S a que se 
refihc la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria. estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
JU7gado. enkndiéndose que lodo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 
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Cunrta.-Que las cargas y gravámenes' antériores y 
los preferentes. si ~os hubiere. al credito del actor, 
continuarán suhsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
d<1d de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remale, . 

Dado en Ibiza a 31 de juho de 19i)1.-La Magis
trada-Juez.-EI Sccrctario.-7.917-A. 

LAREDO 

Edicto 

Don'Andrés Diez ~strain Rodrigo. Juez de Primcra 
Instapeia número I de L¡¡red~, 

Hace públiCO: Que en este Juzgado. ¡¡ instancias dd 
Procurador senor Cuevas Inigo. en nombre y repre
sentación de doña Asunción Mendiondo Rugama, se 
tramita expediente con el número 263/1991, sobre 
declaración de ausencia de sus hermanos don Salva
dor Mendiondo Rugama ~: don Ju!ián Mendiondo 
..Rugama. mayorcs de edad y vecinos de Ampuero, 
que"" ausentaron de su último domicilio en esta 
loenlidad con fecha de los anos 1950 y 195]. respecti
vamente. no teniendo noticias de los nlismos desde 
hace, aproximadamente, \>einticinco años, y en cuyo 
expedil'nte he acordado, en vinud-de lo establecido en 
el articulo 2.038 de la Le)' de Enjuiciamiento Civil, la 
puhlicMión del presl:nte edicto, dando conocimiento 

,de la ex.istcncia del presente expediente. 

Dado en Laredo a 31 de julio de 1991.-EI Juez, 
Andrts Díel': Astrain Rodrigo.-El"Sccretario.-4,480-3, 

y2.11 18-10-199l, 

LAS PALMAS DE GRAN' CANARIA 

Edictos 

Don J. Patricia F.ivas Moreno, Magistrado-Juez del 
.hugado de Primera -Instancia número 4 de' esta 
capital y su partido, . 

Hace saber: Que en los autos !>Obre procedimiento 
!'oumario hipotecario. nrticulo, 131 de la Ley Hipoteca
ria, 'seguidos en este 'Juzgado bajo el núme:'" 
ro 52/1991, a instancia de Caja de Ahorros y Pensio
nes de Barcelona. representada por el Procurador don 

. Angel Colina GÓmez. contra don José Blanco Aguayo 
y d.ona Rosa Conde Garcia, en reclam;¡dón de crédito 

. hi(lOlt'cario, se ha acordado. sacar a la venta en 
pública !'o1lb.1sta. por primera, segunda y tercera vez, 
(émlino de vcinte días )' tipos que se indicaran, la 
finca que al final se describe. 

Sl'n'lra de ti(lO parñ la prim¡;-ra subasta el señalado 
én [a .;:scritura de constitución de hipoteca, ascendente 
;¡ IJ.::!oo.OOO pC5Ctas., "':' . 

Para la celebración de .Ia referida subasta, que 
·Iendr<i lugar en'la Sala de Audiencia de esie Juzgado', 
sito en la calle Granadera Canaria, 2 (edificio «Juzga
dos»). se ha señalado el'día 12 de diciembre, a las 
doce horas. . 

'Para .el caso de que la anterior subasta quedara 
dc<,ieI1;¡. se señala pJra la segunda. término de veinte' 
día!>, y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para la 
primera, el día 13 de enero de 1992, a las doce horas. 

Igu¡i1mcn¡e, caso de quedar desicrUl la anterior 
subasta. se scnala para la Itercera. tc""lino 'de veinte' 
días y sfn sujeción a tipo, el día'l] de febrerp de 1?92, 
a las doce boras. 

Se previene a los lieiladores: 

Primero.-Quc los tipos de las ~ubasta!'o son los 
!I1dicados pJf<1 ¡;-nda una de ellas. no se admitirán 
po~tllms quc SCJn infermres a dichos tipos. l;¡s que 
pOdrán hacerse por escrito en pliego cerrado, dcposi
tando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de. la consignación o acompañando el res
guardo de haberln hecho en el establecimiento desti
narlo-a! efecto. 

Sl'gundo.-Para tomar parte cn la subasta, deberán 
eomignar 1m licitadon:s previamente en la Mesa del 
J1I7gado. o establceimK'nlO de~tinado a tal efecto. una 
cantid,ld no inferior al 20 por 100 del tipo de la 
~\.Ib<1sta, SIfl cuyo requisilo no serán admitidos. 
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Tcrcero.-Que los autos y la cerlificación de! Resi~
Iro <1 que se refiere la regla -1,<1 eSI.in dc manifiesto en 
la Secretnfí~. que se. entenderá que todo licilador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas y 
'gradmenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al erédilo de! <letor continuarán subsistentes. 
enlendicndosc que e! rcmat3ntc los acepta y queda 
subrogndo en la responsabilid¡:¡d de lo~ mismos, sin 
dcstinarse a su e'~tinción el precio de! remale. 

Finca objeto de subasta 

Número lJ.-Vivienda_ dúp!cx en playa Honda, 
lérmino de San Bartolomé. Tiene una superfiCie 
construida en planta baja de 56 melros 52 decíme
tros cuadrados. y en planta alta. de 52 melros 
83 decímetrds cuadrados, má,s-un patio interior des
cubicno de 11 metros.. 19, decímetros cuadrados. una 
ten'aza -el\- planta alta de 9 metros 56 decimetros 
cuadrados, una zona de apatcamienlO de 12 metros-
48- decímetros cuadrados y un aljibe de 8 metros 
cuadrados de ocupación superficiaL La planta baja 
consla de salón..estar-comedor, cocina, baño, patio 

. interiOr descubierto 'y escalera de' acceso'a la planta 
superior. Y la planta alta conSla de tres dormitorios. 
baño. ,teIT<lza descubierta -y !Jue('o de escalem. Esta 
construida sobre una ,paft'{'la de terreno de 
143 nlelros 2 -decímetros cuadrados, eStando desli
n[Ldo el ¡'esto de la misma a jardines de uso propio, 

" Linda el lodo, 'Según se entra: Frente, 'calle en pro-. 
yeelO; fonde, vivienda sei'lal3l;la con el número 8,: 
derecha. vivienda señalada con el número 14, é 
izquierda, vivienda señalada con el, -núm~ro 12. 
Cuola: 4,67 POr 100. Inscripción, Pendiente, anteti
lulo I.omo. 959. folio 39, finca !1umero 8.779. -

Dado en Las palm<ls de Gran Canaria.a 24 de 
septiembre de 199J.-EI Magistrado-Ju~z, J. Patricia 
Rivas Moreno.-EI Secrelario.-7.929-A, 

Dona Patricia Rivas Moreno, Magistrada-Juez del 
JU7gado de Primera Instancia numero 4. de C'lta 
ca[lital y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ej~cutivol1ctras de cambio, seguido con el 
numero 1.15911990, a instancia del «Banco Urquijo 
Unión, Sociedad Anónima»-, repre~ntado por el Pro
rurador don Antonio Vega Gonzálcz, contra «CeOlro 
Básico Alimentación y Hogar. Sociedad AnÓnim3)). 
en eje<:ueión de sentencia dictada en elloS' s.c anuncia 
la vc-n\¡l en pública subasta, y término de veinte días, 
de los bienes inmuebles embargados al demandado. 
que ha sido ¡asados Pcricialmeiul: en la c.:¡ntidad que 
se indicará. cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
AudienCIa de eslC Juzgado. sito en la caBe Granadera 
Canaria, número 2, cuarta planta, en la foona 
slguienle: 

En primera subasta, c-l día 19 de novicmbre 
de 1991 prÓx.imo y hora de las doce. POr el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar remat<ldos 
los bfc1ll.'s en la primera. con rebaj<l del25 por 100 del 
tipo, el dfa 19 de diciembre de 1991 próximo y hora 
de \<1S doce. 

Yen lercer.! subasta, si no 5e rematara en ninguna 
de las anleriores. el dia 20 de enero de 1992 pro
ximo, a las doce horas, sin sujeCión a tipo, pero con 
las dl'mjs condiciones de la segunda. 

Se adviert.:: 

1) Qut.: no se admitirán posturas. en priml'Ta ni c.' 
~egunda .. ubasta, que no cubran los dos tcrcer3~ parte~ 
de los lipus de licitación. 

2) Que para tomar parle deberán consignar pre· 
viamenle los licitadores en la Mesa del Juzgado,_o en 
el establecimiento designado <ll t<ll efecto. una canti
dad igual oSuPcrior'al 20 por Ion de·los respectjvos 
tIpOS de licllación. 

3) Que la .. subastas se celebmrán en forma de' 
pujas a la llana, si bien, <ldemás,' hasta c'I dla senaJado 
parll el (emale podran hacerse posturas por ('5n¡to en 
sobre cermdo. ' 

Viernes 18 octubre 1991 

4) Que podrá licitarse en calidad de ceder a un 
tercero. cesión que' sólo podrá hacerse 'previa 0-
sill1ulüineamente a la consignación dcl precio, 

5) Que, a instancia del actor. podrán reservarse 
los depósitos que aquellos' pOstol'es que hayan 
cubierto el tipo de suwsta y lo admitan, a efecto de 
(Itle, si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda llprobllrse e! remate a favor de los 
que le sigan,_ por e! por orden de sus rcspectivlls 
posturas. 

6) Que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registn!l estaran de manifiesto en la 
SCC1"el<lria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, no teniendo derecho a exigir 
ningún otro, estando de manifiesto los autos en 
Secretaria. • 

7) Que las c-nrgas a11lcriorcs y las preferentes, si las 
hubiere, al credilO del actor continuaran subsistentes. 
)' sin cancelar, e11lendicndose que el rematante fas 
aceptn y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinar.;e a su extinción' el precio,del 
remate. 

Finca ObjC1Q de liptación 

Urbana: .. Edilkio comercial compueslo_de las plan
las de sótano, baja. printera y segunda, con superficie 
cOllstruida en cada planta- de .1'. H9 melros cuadra· 
dos, I J05 metros, cuadrados y 1,664 metros cuadra
dos. la me,cionada edificación se encuentra .bicada 
sobre urt solar de _1.99S;mctros 8 decímetros 
cuadrados. Esta ubicada en la dcnominnda urbaniza •. 
ción «Ciudad del Mam, en d barrio de Triana, de eSla 
C'llIdad. e Inscrita al- folio 203. libro 345, finca 
número 8.52,2, inscripción _3.<l Su valor de ¡asación 
es de 350.000,000 de pc,sctas .. 

Dado en las Palmas de Gran Canaria a'24 de 
septiembre de 1991.-La Magistrada-Juez, Patricia 
Rivas Morcno.-El Sccrctario.-4,'946-3. . 

LOJA 

Édicto 

Doña Juana Criado Gamcz, Juez de Primera Instan
cia de la ~iud<ld dc loja y su partido, 

Hace saocr: Que en las fech'as y horas que se 
expresaran, tendrá Iu,gar, en la Sala-Audiencia de este 

- Juzgado. ·Ia celebración de p1;imera y, en su ,caso, 
segunda y tercera subastas, de los bienes que se-dirán 
01 tillal. conforme a lo Ileordado en los autos de j,ukio 
ejccutivo número 19/89, seguidos a instancia de 
"Banco Centrnl, Sociedad Anónimll», contra «Molino 
de Agu<l. Sociedad Limitadalt, don A-ntonio Ruiz 
Rodríguez. doña Carmell 'Cobos Matas, don José 
Cobos Mmas y doña Mariallel Carmen GarcíaMarin. 

Primer;:¡ Subasta: Día 20 de noviembre, a las once 
-horas. Servirá de tipo el de valomción. que se 
cxpresará al final de la descripción de los bienes, no 
admitiéndose posturar inferiores a las dos terceras 
p<lnes -del lipo, • 

Segundá subasta ("en su caso): Día 10 de encro, a las 
once horas. Servirá de-- tipo el -15 por lOO de la 
.valoración. No se admitirnn posturas inferiores al 50 
pór tOO de lal valof<1ción .. 

TerceFa sub<lsta (en su ca~): Día I4-Jie febrero, a 
las oncc horas, sin sujeción a tipo. 

los JiciiadoTCs deberán consignar pre:'iament!!' en 
la Mesa del Juzgado o en el eslablccimielllo deslÍnado 
nI. cfe<:to una -cantidad igual,' por Lo menos, al 20 
J)Or 100 del tIpO. en-primera y s.cgunda subasta, y el 
~O por 100 del tipo de segunda, en la tercera subasta, 
,,¡n w)'o ,'equlsilo no serán ad;T.itidos. pudi"r,du 
hacerse el rcmme en calidad de cederlo a un teTCcro. 

Que desde el anunóo de esta subasta hasta el día de 
su celebración, podrán hacerse posturas por es(,"rito, 
en pliego cerrado, depositándolo en el Juzgado, en 
unión de lil cantidad del 20 por 100 del importe de los 
bienes_que se subastan, cuyos pliegos SC' abrirán en el 
aclO del remate. . -, 

Que los litulos de propiedad, suplidos por ceriiflc<l: 
ClOnes_del Registro, están de man¡fiesto en Secretaria 
para que puedan ser examinadcs por los interesados 
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en la subasta, debiendo los licitadores conformarse 
con ellos sin derceho a exigir ningunos otros, )' I:¡s 
cargas y gravámenes anteriores -y los preferentes -si 
los hubiere-, al crédilo del actor continuarán subsis
tentes, quedando subrogado el remalante en. la res
ponsabilidad de- los mismos, Slll destinarse a su 
extinCIón el precto del remate. 

Bienes que se subastan 
, 

DesCripción de las fincas objeto de valoración 
situadas ,en ellénu1110 de Algarim:)o, de propiedad de 
por mitad y pro indiviso. Primera: Tierra de regadío. 
huerl<l, hoy declarada zona urbanizable, con superfi
cie de 7.746 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la-Propiedad de 'Loja al tomo 170, libro.3S de 
Algarinejo. folio 24.8, finca nLimero 1.977, fnscrip
ció,n 9,a, Segunda: Molino de harina, hoy'fábrie<l de 
aceite, de extensión 840 metros cuadrados. Inscrita en 
el ya mencionado Registro de la Propiedad al 
tomo 188. libro 23, folio 169, finca número 1.978, 
inscripción '. a. Tercc-ra~ TieITa de secano, hoy zona 
urbanizabtc-, ocupa una superficie de 1.409 metros' 
cuadrados. l1acrita en dicho Registro al tomo n5, 
libro 1 S. folio .t75, finca número 2,312, inscripción 8. 
a. ('uarta: Suerte de ticrra. dentro de la misma existe 
una casa y Ull~ fábrica extracton! de orujo, que,oeupa 
en total 34(} 111etros cuadratlos~ el resto de 6,036 
mell'05 cuadrados, zona urbaniz.1blc: Inscrita en el 
refl'rido R~istro de-la Propiednd al tomo 399, libro 
SI, folio 217, finca número 7.088. inscripción pri
mCft\: 

Valoración: Fábrica de aceite, 45.000.000 de pcse
tas. Cas<l y fábrica extractora de orujo, 25.000.000 de 
pesctas. 

Descripción de las fincas objeto de' valoración 
situadas en el rérmino de Huétor-Tájar, de propiedad 
l;n lerceras par1¡;:s. y. pro indiviso. Pri'111éra: Parcd<l de 
tierra de sceano. de extensión l,ó90& hectáreilS. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de loja al tomo 
45, li-bro 17, folio 75. finca número 2.180, inscripción 
l,a. Segunda: Parcela de tierra de riego eventual, de 
extensión 0.7749 hcctrireas. Inscrita nI tomo 86, libro 
23. folio 6, 'finc<l nLimero A,094, jnscripción 4.n• 

Tercera: Parcela de tierra de riego eventual. de Igual 
extC'nsión que la anterior, o sea, 0,7749 hectareas. 
Inscrita al lomo 66, libro 23, folio 107, finca número 
4.097, inscripción cuarta. 

Valoración: las tierras de secano, 1,6908 hectáreas, 
al precio de_ 1.250.000 pcsc~s hectárea, importa la 
cantidad de 2.113.500 pesetas. Las tierras de riego 
eventual, que en total son 1,5498 hccl:ireas. al precio 

'de 2.500,000 pesetas hectárea. importa la-cantidad dc 
3.874,500 pesetas. Importe total de la valoración de 
ras fincas 'Situadas. en el término de Huétor-Tájar, 
5.98'8.000 pesetas. ' 

Ot.-scripción de las fincas, objeto de valornción 
situad(ls en el término de laja. de propi.:dad en 
terceras pnrtes'y pro indiviso. Piso en laja: Situado 
en la !lIaza de Calvo Sotelo. de 92 metros cuadl·ados. 
Inscrito en ct Registro de la Propied:¡d de loja al 
tomo 259, libro 129, folio 212, finca 16.167, inscrip
ción tercera. 

Cortijo «la Umbría», Primera parcela: Tierra de 
secano-ea{ma, de extensión 3,3810 hectáreas. Inscrita 
al tomo 168, libro 84; folio 6, finca número '1 1.047. 
inscripción 3.a. Segunda parCela: Tierra de secano
calma, -de la misma situación y extensión, o sea, 
3,3810 hectáreas, Inscrita al tomo 161, libro 80, folio 
(,4, fUIC<l número' 9.519, inscripción 4,a Tercera par
cela: Tierra secano-calma, también de la misma 
situación y extensión, 3,3810 hectárcas. Inscrita al 
lomo 163, libro 82, folio 17, finca l1liml'ro 9.516, 
in'>Cripción S.a. Cuarta parc'.!la: T<lmbién situada en el 
l'Ultijo «La UllIbtia,), de cxknsión tulal de 5,6343 
hectáreas. De cllas. 3.3810 h<.'Cláreas de tierra de 
secano-calma, y -el resto de 2,2533 hettáreas de 
pedri/'a. Inscrita al·tomoI46, libro 73, folio 247, fi'lca 
numero 9.204, inscripción S.a~ Quinta parcela: Tierra 
de sccano-erial, de eXlcnsi-ón 1,1261 heetáreas,!'lns
crila en el tomo 168, libro 84, folio 9, finca número 
11.049: inscripción P._ Sexta parcela: ("<lsa canijo, 
con corrnl y alrededores. de 930 nfelros,cundrados, 
Inscrit.1 en el tomo 282, libro 142, folio :05. finca 
número 17.481, inscripción primera . 

.j 
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Cortijo «El Vis!)>>, Ticrra de scc;mo. de extensión. 
seglln r('{'Iente medición. 8.4547 hectóreas. Con ca!ia 
considerada un servicie. COrr!flkmcntario de la finca. 
por 1", que no se le lija precio por separado. Inscrita 
el1 el Regislro de la Propiedad de Loja al tomo S.l 
libro ~9. folla 110, finca' número 5.761, inscripción 
segunda. 

Valoración: Piso en ,la plaza de Calvo SOle10. I 

3.500,000 pesetas. . I 
CortijO de «La Umbri:l»: Parcelas primera, 

segunda. Icrn:ra y parte de la cuarta. con una exten
sión lotal de 13.5240 nectáreas. de tierra 'de secano
(:;,dma. ~c le fija un valor de 350.000 pesetas por 
hcct..irca. por lo que su importe es el de 4,733.400 
pc,>cla~. El resto de la parcela cuarta y la tolalidad de 
la quinta. con unn extensión total de 3,)794 hectáreas, 
de pcdrilil y erial. se le fija un valor' de 100.000 
pe'>l'1<ls heet<Írea. su impor)e es e! de la cantidad de i 
337.940' peselas. A la casa-cortijo, corral yalredcdo-I 
res. se les fij" un ... "Ior de 200.000 pesetas. Por 1anto. ' 
el "alor tOlal fijado a la finca denominada «Cortijo La I 
Umbrí,,». es el de 5.271.340 pesetas. , 

Cortijo «El Viso». Casa ine!ulda. de extensión total I 
romo ya sc hace constar. de 8,4547 heetarcas, se le fija I 
un valor dc·1.750.QO pcsetas por hectá~a, por tanto 
~u \'alor IOtal es e! de 14:795.725 pesetas. I 

Descripción 'de las fincas objeto de valoración. 
Primera: Urhillla. VIvienda tipo 1, del edificio Maes
Iral17<1 sito en e~ll(' Allx-ro ck V!.'lcl-Moilaga. Con una 
superficie ¡jtil de 62.68 metros cuadrados. Inscrita al 
torn0830. libro 573. folio 154, finca númcro 28.169. 
inscripción scxta de! Registro número 2. Sc valor.a cn 
3.200.000 pesetas. 

Segunda: Urbana, vivicnda tipo F, situada en la 
plnnt:l 9. 11• bloque 1. del edificio Nuestra Senora de 
Lidón. en p:lseo dc Larios. Torre de! Mar. Con 
~lIpl'rfiClc útil dc 98.80 metros cuadrados. Inscrita al 
lOmo 560. ltbro 361. folio 75, finca número 26,660, 
inscripcirin scgunda del Registro número 2. Se valora' 
en 4.800.000 pesetas. 

Tercera: Urbnna, vivienda tipo C, situada en plnnta 
quint.:t del edificio númcro 22, ud paseo de los Tilos, 
Málag:l, Con un" superficie de 117,48 metros cuadra· 
do,. Inscrita al tomo J.456-M-Rg. 4, folio 153 'finca 
númcro 12.237-B, inscripción segunda. Se valora en 
6.5DO.OOO pc~etas. 

Dado en Loja a 16 de sl'ptiembre!k 1991.-La Juez, 
Junna Crindo Gámez.-El Secrclnrio.-7.385-C. 

MADRID' 

Edictos 

DOlla Maria Pilar Molina López. Secretaria del Juz_ 
gado de Primera Instancia número 3 de los de 
Madrid. , 
Hace' sall"r: Quc en este Juzgado )' bajo el númCro 

132/19S8-R. se tramita sumano del artículo 131 dc la 
Le)' Hipotccaria. inst;¡do por la Caja p.osta! de Aho
no~ conlm dOlla Josefa Calleja Florey. y por resolu
ción dc estn f('ch" se ha acordado notificar la e:...isten
ei'l de! procedmil'nto que regula la retl;¡ quinta del 
al"\Íl'ulo mcncion;¡do en su párralo segundo a la 
Entidad ~~Bug.', Sociedad Anónimil), con domicilio 
dl·l>collocido. 

Dado cn Madrid a 6 de febrero de 1991.-La 
Secret"ria, M"ria Pilar Molina López.-1.389-C. 

* 
L:I Magistrada-Juez accidental del Juzgado de Pri

m"ra Ins!¡¡ncia numero 15 de Madrid. 

Hace satK'r: Que en este Juzgado se tramita ju¡Clo 
ejecutivo número 1.401(1984. n inst':lIlcia de ((Banco 
Popular Español. Sociedad Anónima», contra don 
José Ramón de la Torre Escandón y dona Juana 
Torresano Quirós, y en ejecución de sentencia dictada 

- cn dlo,~ se anunci" la venta en pública subasta. por 
·t('rml11o de vcinte días. dc los bienes embarp;.tdm a los 
demandados, que han sido ta~ados pericialmcnte en 
la c,l11tidad de I 3.!l50.000 pe~clas. Cuyo rcmate ten-
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dr:i lugnr en la Sala de .o\udicnÓa de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, número 1, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 14 de noviemhre 
dc 1991 próximo'j hora-de las doce, por el tipo de 
tasación: 

En ~egunda ~ubasta. caso de no Quedar rematados 
los bi(,t1c~ en la primera, con relJaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 10 de diócmbre de 1991 próximo y hora 
dc las doce. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
dc las anteriores, e! dla 8 de enero de 1992 próximo 
y hora. de las dttec, sin ~uJcción a tipo pero' con las 
ocmás condiciones de la segu'..'da. 

Se adviC'rte: Que no se adinitírd postyra, ni en 
prinH:r¡¡ ni ca segunda subasta.. que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitaCIón. Que para tomar 
partc I.khcrán consignar previamente los ltcitadores 
en la Mesa de! Juzgado, o en el establecimiento 
deSignado a tal efceto, una cantidad igual" o superior 
.11 2o. por 100 del respecl!vo tipo de ltcitaeión; que las 
~ubastas se celebrarán en forma de pujas a 'Ia llana. si 
bien. adcmás. hasta el día senalado para. el temate 
podr<Ín hacerse posturas por escrito en pliego cerrado; 
qUl' podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, 
cCl>ión que sólo podrá hacerse previa o simultánea· 
mcntc a In consignación del preeio; que. a instancia 
dc·l nrtor, podrán reservarse" los depósitos de aquellos 
po~torcs que hayan cubicrto el tipo de 'subasta y lo 
admitan. a efeclos de que, si el primer adjudicatario 
no C'ull)pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
rcmate a favor dc 10$ que le sigan, por el orden de sus 
re~pe<·ti\'ns· posturas; que los titulos de propiedad, 
~uplidos por certificación registral. estarán de mani
fic~1O en la Secrctaria de, este Juzgado, debiendo 
('onformarse con dlo~ los licitadores. que no t("ndn'!n 
der .. 'eho a eXigir ningunos otros; que ásimismo estarán 
de manifiesto los autas,)' que las cargas antet;iorcs 'j 
la~ pn:fercntcs -si las hubiere- al cr¿.dilo dd actor, 
cuntitruar.in subsistentcs )" sin cancclar, entendién
do!>C que d renullltante las acepta ~ qucda subrogado 
en la n'~ponsabllldad de las mismas, Sin destinarse a 
!>u ('''tmción e! precio del remate. 

La finca objeto de lic¡'¡ación es la siguiente: 

finca urb~na, sita en la callc Paloma. numero 13, 
en el rl'sidc.'I1('Íal ((Cotorredondm) en Hatres, tiene una 
p<lft"i,:la dc 1.002 metros cuadra.dos. La casa tiene unos 
~oo metros cu:¡drndós. Inscrita cn el Registro de la 
Pl'OPll'd<ld Inmobiliaria numero 3 de Mósto!cs. 

Oado en Madrid a '24 de mayo de 1991.-La 
f\'I;¡gistrada.Jucz.-El. Sccrctario.-7 .532-C. 

* 
Don EnnQue Marín López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Prjmera IrrstaRci" número 3:?: de Madrid, 

Hago saber. Quc en este juzgado se sigu~n autos sobre 
proc"dimiento eSpt"('ial del Banco Hipotecario. baJo el 
número ó9f1989, a instancia de «Banco HipoteCario' 
al' bpnna. Socicdad Anónima». con'tra don Pedro 
Sokr Molina y dOlia Junna Antonia García Jiménez, 
ell los l'uales se ha acordndo' ~car a públit'a subasta, 
por lCrmino oc quince días, el bien 'lue luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: . 

Primera.-Sl' ha. señalado para que tenga lugar el 
I'cmnte. l'n primera subasla, el próximo día 10 de 
dlClL'mbrc dc 1991, a las doce horas de su mañana, en 
la Sala de Audlcncia de este Ju?¡¡ado. por el tipo de 
J.5óX nao pesc\:ls. . . 

Sl'gunda.-Pnra el supuesto de que resultare desierta 
1n pnl11l'rn. Sl' ha señalado pJ.ra \" scgunda s]Jbasta el 
pró" 11110 di:! 21 de enero de 19.92, a las doce/horas de 
~u m;¡nana. en la Sala de o\udiencia dc este Juzgado, 
con la rcbaja de! ~5 por 100 del tipo qué lo fue para 
la pnt1lera. 

Tl'm:ra.-Si rl'sultare desierta la segunda. se ha 
scn"J"do para la tercer" Sul"l.'Sla el pró:\Ímo dia 3 de 
marzo de 1992. a la~ dlCZ cuarenta hora~ de su 
mailana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. SlIl 
SUJcclon a tipa. 
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Cuarta.-A partir de la puhlicación del edicto. 
podr,in hncerse postur.!s por cscrito en pliego cerrado, 
en la Secretaría de este Juzgado. consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en I¡¡ Cuenta 
Provisional de ConsIgnaciones de este Juzgado 
nümCf(1 41000-9, abierta cn el Banco Bilbao Vizcaya. 
oficin;¡ 4.070, calle Caphan Haya, número 55,de esta 
capital. presentando el re~guardo dc dicho ingreso, 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o pos
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hccho la consignación en la forma 

l
i nnterionllentc" indicada. 

Scxta.-No se admitirán posturas en primera y 

I 
scgundn subnsta que sean inferiores a las dos terceras 
pnnes de! tipo y la tercera 'scrá sin'sujeción a tipo. 

Séplima.-Las posturas podr<Í.n hacerse en ·calidad 
i de ecder el remate a un lercero. i Onava.-Se devolverán las comignaciones efectua-

1

I das por lo~ participantes en la subasta, salv() la que 
cOrll.'sponda al mejor postor, la que se reservará en 
dcpó~ito como ,garantía del cumplimiento de la obli· 

I 
gación. y, en su caso, como parle del precio de la 
venta. 

No\"ena.-Si se hubiere pcdido por.el acreedor hasta 

I el mismo momento de la celebración de la subasta, 

I 
también podrán reSCT\'arse en depósito las consigna
ciones de los participantes qué así lo acepten y que 

I 
hubicrcn cubierto ~on sus ofertas los precios de la 
~iibn~!a. por si cl primo:-r adjudicatario no cumpliese 

l

· con su obligación y desearan aprovcchar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de tos mismos. 

I 

Décima.-Todos los Que como licitadores participen 
en la subasta aceptará'n como suficiente la titulación 
y las cnrgas y.gravámcnes que tenga la finca, subro
gándo~ cn la responsablridad que de ello- se derive. 

UndéClma.-Caso oe que hubiere de sllspenderse 
cuarquicra dc las tres subastas, se traslada.su celebra
ción n la misma hora para el siguiente viemes hábil 
de la semana dcntro de la cual se hubiere senalado la 
~ubasta sus¡x:ndida, en el caso de ~er festivo el día de 
la celcbración o hubiese un número .excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Bien objeto de subasta 

Número 26.-Apartamento en planta primera en 
¡tito. tipo C', puerta izquierda de la esca.lcra n'del 
bloque 1, priemra fase. de la urbanización, residencial 
«Club Náulico», silúado en La Manga del Mar 
Mcnor, diputación del Rincón de San Ginés, termino 
municipal de Cartagena. Ocupa una superficie cons
truida.de 78 metros 70 decímetros cuadrados)' linda; 
Norte, zonn \ndc.y de esparcimiento: sU!. zona de 
nCC"eso; estc, hliceode cscalera y'la vivienda tipo C. en 
cstn planta, y oesle, la vivienda tipo B de la escalera 

Cuota: Corresponde a la expresada vivienda con 
re1:;loól1 a 100 enteros que se asignaron a la .totafidad 
del inmueble. un coeficiente de participación, cn los 
elementos y gastoscomuncs del edificioen donde está 

. enclavada 'de 88 centCsimas. 
Inscripción. Figur.a inscrita en el Reg,;stro de b 

Propi1.·dad de La Unión, al tomo 241, libro 92, finca . 
número 20,931. 

y para su publicación en t;¡1 «(Boletin Oficial del 
Estado». cxpidod prescntc en Madrid a 6 de junio de 
!991.-El Magistrado-Juez) Enrique, Marin Lópcz:-La 
Secrctaria. . .;. 7.J93-C. 

* 
Don Ennque M;;¡TÍI"! Lepcz. Magistrado-Juez de! Juz

gado de Primcra Instancia número 32 de los de 
M,ldrid, 

/-f"go sabe!"' Que, en e~te Juzgado se siguen autos de 
procl'dll11i~ntoJudlct<ll ~lImano del articulo DI de la 
Le~ Hipotl'earia. bajo el numero 1.757/1990, a instan"' 
ria .de' ~,Esfinge Espaúola de Finan(laciones Grlcs, 
SOCiedad Anónlm,\)/. contra don Pablo Gonzalo Ace
\'C5 y (lona Ange!Jna SaTJcho. en los cuales se ha 
;Icordado sacar i\ pública suba~ta, por termino de 
\'e1lHe dlas, d bien que luego se dirá. con las 
~!gUlcntes condiCIones: 

r,' 

l:¡ . 

_r' 

t;.,: ;., 
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Primcra.-Sc ha señalado para que tenga lugar el 
remate" en· primera subasta. el próximo dia 25 de 
febrero de 1992, a las diez ydicl horas de su manana. 
en la Sala de Audiencia de eSlc Juzgado. por el tipo de 
11.000.000 dc" pesetas. 

Scgunda.-Parn el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha seftalado para la segunda subasta el 
prÓ,\;m0 día 24 de marzo dc'1992. a las nueve· treinta 
homs de su mañana. en la Sala de Audiencia de estc 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 dcllipo.quc 10 
fue pam la primera. 
- Tcrccrn . .."Si resultan:' desierta la segunda, se· ha' 
scilal¡ldo para la tercera subasta el pró1timo día 28 de 
abril de 1992. a las diez y diez horas.. en la Sala ere 

, Audiencia de este Juzgado. 'sin sujeción a lipo. 
Cuarta.-En las subastas pr~mera y segunda no se 

admilirrln postur¡¡.s. que no, cubr¡¡n el 'tipo de subasta 
correspopdi(!nH:. . 

. Quinta.-Para tomar· parte en é'uOllquie¡a de I¡¡s tres 
subastas,', los' Jicitadores deberán consignar prevIa
mente eI,:W por 100 del üpo para.scr admilidos a 
licitación, _calculándose esta c::tnlÍdad en la tercera 
subasta respecto al tipo de 'la segunda, suma que 
podrá consigriaf5e_ en la cuenta provisional de consig
naciones número 42()OCl..9,_abierta en el Banco Bitbao 
Vizcaya (Capitán Haya"mimero 55) de este Ju;zgado. 
presentando en dicho -caso el resguardo qcl ingreso. 

Scxta.-los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se enCuentran suplidos. por las -correspon
dientes certi1icaciones registrales, obrantcs en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para 'que 
puedan examinarlos los que de,seen tomar parte en la 
Subasta, -entcndicndose que todo 'Iicltador los accJ:?ta 
como bastante. sin que pueda- c-xigir ningún otro, y 
que las.eargas y gravámeneS anteriores y los prefercn
tes,al eredito de la actoro, si los hubiere, continuarán 
subsistcntc-s y- sin' cancelnr, entendiendose que el 

. adjudicatario IQs acepta y queda s~brogado en la, 
necesidad de satisfacerlos, sin destin:lrse a su -extin
ción el precio del remate. 

SCpllma.-Porlrán hacerse posturas en pliego 
cermdo, y cl remare poórn verificarse en calid:ld de 
ceder a tercero. con las rcglasque cstabtcce el artículo 
131 de In Ley Hipotecaria. 

Octava.-Crisa de que hubiere de suspcndenc eU:lI
Quicra de las tres subastas., se tr:lsl::ída su cc!ebr:lción, 
a la nlism:l hor~, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dcntro ,de 'la cual se hubiere sc"¡¡lado la 
sul'4lsta suspendida, en el caso de ser festivo el día de
la cc:lebracióFl, o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo día. . 

NOl'ena.-Sc devO!ver.in las consignaciones ef~tua
das por 'Ios particip:lnleS en la subaSta, s.,lvo la Que· 
corresponda :ll mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venIa. 

Décim:l.-Si se hubiere pedido por e! acreedor, hasta 
.el mismo momenlo de la relebración,de-I:l subasta, 
también pedro,n rcscrvanc ~n depósito las consigna
ciones de los_participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. pof si el primer adjudic:llario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y $iempre por el orden de las· mismas. 

UndCcima.-La publicación del presente edicto 
sirve co",o notificación en la finc:! hipotec:ld:l de los 
s{'ñalamicntos de las subastas, a los efc,",os del ultimo 
p";'rafo de la regla 7.:1 del.articulo '¡JI. 

I 

Bien objetQ de subasta 

Pisa primero señalado con el nJmero 12 de la cas., 
sit¡¡ en'ln villa de Gctare, -en la calle de Carabanchel, 
numero 31. 

Situado en la planta· primera, tiene su entr:lda por 
el portal numero 3 de la calle de su situación. 

Inscrita en el Registro de la Propi,edad de Getalc en 
el tomo 656.' libro 190 de Getafe, folio 14, finc:l 
numero 11.730. 

,y para su publicaciÓn en el «BoJctfn Olicinl del 
Est:ldo», libro y firmo el pr~senlc e11 Madrid a 11 de 
julio de 1991.-EI Magimadr,l-Juez, Enrique Marin 
López.-EI &crct:lrio.-4.962-3. 
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Don Juan Ueedn Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgad~ se siguen autos de 
procedimiento judici:ll sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotccari:l, b:ljo el numero 39fl991, a inst:lncin 
de don Jorge Couret Cereceda, representado por el 
Procurador don fem:lndo Garda Sevilla, contra don: 
Luis Bnrmjón Córdoba, en los cuales se ha acordado 
S:lcar a l:l vent:l en púbTica sub:lsta, por termino de 
veinte dias, los bienes que al final del preSente edicto 
se describirán, bajo' las SIguientes 

Condiciones 

. Primera.-EI remate' se llevará a cabo en una o 
varias sub:lst:ls, habiéndose cfeeluado el sel'lalamiento 

,simultáneo de las {res primeras Que autoriza la regla 
séptim:l del artfcuro 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 21 de noviembre'de 1991, 
a l:ls doce treintn lloras. Tipo, de licitación: 6.400.000 
pesetas, sin Que sea admisible postura inferior. 

Scgund:l subast:l: Fecha 9 de enero de 1992, a las 
trece treinta lloras. Tipo de licitación: 4.800.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 13 de- febrero de 1992', a las 
d~ horas. Sin' sujeción a tipo. -

Segunda.-Para tomar- parte en la subasta, todos los 
poStores---_a excepción del acreedor demandante
deberán consignar Una cantidad igual, pof Io.menos: 
n~ :w- por_ 100 del tipo señalad" para la primera y 
~gllnda sub:lstas, y en la tercera una cantidad igual, 
por 1<, menos,- al 20 por 100 del tipo señalado para In 

~ segunda. . 
Los depósitos geberán llevarse a cabo en e~alquier 

oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
t:lnte deberá facilitar los siguientes datos: Juzg:¡do de 
Primera Inst:lncia numero 31 de M:lárid. Cuenta mel 
Juzgado: Número 41.000. en la plaza de CástilJa. 
sin -numero. edifi:::0 l1e los Juzgados de Inwucción y . 
Penal. Numero del expedient" o procedimiento: 
14590000000039/1991. En tal supuesto deberá acom· 
pan:lrsc el resguardo del ingreso correspondiente. 

Tereera.-En todas las subastas., desde el anuncio 
hasta su celebración •. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificandose los dcpósitos 
én cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito debe'rá COntener necesariamente la 
aet;ptación expresa de las obligaciones consignad:ls en 
l:l COndición _ sexta del presente edicto, sin cuyo 
rcquisilo no será admitida la postura. 

Cuana.-Las posturas podrán haeen:c- a calidad de 
ceder el rcm:lte a un' tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la form:l y plazo previstos en la regl:l 14 
del anículo 1'31 de la ley Hipotecaria. . 

Quinta.-Los :lutos y la certificación del Registro_de 
la - Propiedad a. que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la ley Hipotecaria están de m:lnifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sc:na.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito 'del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
105 acepta y queda subrogado en l:l responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción.e1 precio del 
rematc. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se trasl:lda su celebración 
:"':l- la misma hora- para el vicrm:rde la semana 
dentro de la cual se hubiere scñ:llado, segun la 
condición primera de este edicto, l:l subaSt:l suspen-
dida. . • 

Octava.-Sc devolverán las consignaciones efectua
das -por los participantes a la subast:l, salvo la que 
corresponda al mejor postor; la que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
ga.ción y, en su C:lSO. como' parte del pr~cio de l:l 
venta. 

Novena.-Si se hubi~re pedido por cr acreedor h:lsta 
el mismo momento de la celebración de l:l subasta, 
t-;;mbién podrán rescr\'arse en depósito las consign:l" 
ciones de los participantcs que así 10 acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
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subasta, por si el primer adj~dicatario no cumpliese 
con su oblig.,ción.y desearan :lprovechar d remate los 
Otros postores, y siempre por el orden de las ñ'lisrn:ls. 

Bien objeto de subasta 

Una er:l de emparvar, en Jérmino de Aldea del Rey 
(Ciudad Real), y su c:llle Travesía de la Virgen, sin 
nLÍlUero de gobierno, con una extensión de 12 áreas, 
aproximadameflle. -. 

Sobre la parte de la finca antes descrit:l, existen 
construidas tres naves industriales, comunicadas 
entre sí, una a la derecha, entrando de la linca. de :m 
me.tl'os de' l:lrgo por 5 de ancho; otra en el fondo de 
24 mctros de l:ll'&o por 5 de :lncho, y una tercera en 
el costado 'izquierdo -de 25 metros de larga por.) de 
ancha, con servicios al comienzo de la misma. no 
compFCndi,do en la medida ·expresada. Toda la edifi
('ación consta solamente de d\chas naves y entrada 
descubierta con patio entre las mismas. mide una 
extensión superficial aproximada de 400 metros cua
drndos.: '. ~ '.... ",' ' 

hiscrita e,n e~ Registro (le la Propiedad de Almodó
viir del ('ampo:l1 tomo' 1.476, libro 127, folio 196, 
finca num~ro 7.726, inscripción undceima. 

M:ldrid, 24 de julio de 199'-.-EI Magistrado-Juez, 
Juan llc<d~ üjeda.:"'EI Sccretario.-7.382-C. 

* 
Don Enrique Marin López, M:lgistrado-Juez del Juz

g<ldo de Primera Instancia núrn~ro 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzg:ldo se siguen autos de 
proet'dimientojudicial sumario del articulo f31 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero t. 715/1990, a {nslan
ci¡¡ de ~Banco de Comercio, Sociedad Anónim3), 
contro GOllzalo Jorro Megias y Maria Cruz Martínez 
Malina, c-n 1,05 cuales se ha :lcordado sacar a püblic:l 
Subasta. por término de veinte días. los. bienes que 
Iucjo se dirán. con' las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señ:llado pan} que tenga IUg:lr el 
rem¡¡te en primerá subasta cl J?r9-'imo' día 13 de 
febrero de 1992 a l:ls diez cuarenta horas de su 
mañana, _en la,Sata de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 10.000.000 de pesetas. ' 

Segunda.-P:lra el supuesto de que resultare deSierta 
la primera, se ha scñalado para la segunda sub:lst:l el 
próximo di:l 9 de abril de 1991, :l las diez CU:lrenta 
horas de su m:lñana, en la SOlla de Audiencia de este 
Juzgado, con la reb:lja del 25 poi 100 del tipo que lo 
fuc para la primcra. 

TereeT3.-Si result:lre desierta la segunda, se ha 
sei\:!lado paro la tercera subast:l el próximo dia 14 de 
mayo de 1992, a las diez y diez horude su mañana. 
en la Sala de Aud4encia de este Juzgado, sin sujeción 

. a tipo. 
Cuarta.-En las subast:lS primera y 5egund:l no se 

:ldmilírán posturas que no cubran el lipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para· tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas~ los liciladores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitólción, calculándose est:l eamidad en la tereera 
subasta respecto al tipo de l:l scgunda, s'uma que 
podrá t'onsignarsc en la cuenta provisional de eonsig
nnciones numero 4~000-9 del B:lnco Bilb¡¡o Vizcaya 
(Capitón H:lya. 55), de este Juzgado, prescnt:lndo en 
dicho caso el resguardo del ingreso. " 

Scxta.-los titulos <k 'propiedad de los inmuebles 
5ubast¡¡dos se encuentron suplidos pm las correspon
dientl'S ce,nific:lciones rcgistrales, obmntes en autos, 
de m:lllifieSl0 en la Sccrelari:l del Ju;zg¡¡do, para que 
pucd:ln e;.;aminarlos los que desecn tomar parte en la 
sub.1sta, enlendiéndosc que todo licitador los acept:l 
como bast:!ntes, sin que pueda exigir ningltn Otro, y 
'lile las cargas y gravámenes anteriores y los prefetcn* 
t~·s al crédito del actor, si los hu'bierc. continuaran 
sUbsi"tcntes y sin cancelar, entcndiendosc que el 
adjudic:l1ariq los, acepta y Qued¡¡· subrogado en la 
nel'c~dad <W satisfacerlos, sin destin:lrse a su extin~ 

. ('ión d precio del remate. 
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S{'ptima,-Podran hacerse pósluras en pliego 
cerrado, yel remOlle podrá verificarse en calidad de 
cnkr a tercero. con las reglas' que establece el articulo 
t 31 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres' subastas. se traslada su "celebración. 
a la Illi<;rnn hora. para ct siguiente viC'rncs háhil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en d caso de 5('T festivo el día de 
la ("dcbración o hubiese un número ,excesivo de 
sLlba~las pnlll el mismo dia. 

Novcna.-Sc devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
{'orrcsponda al mejor postor. la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la ob!i· 
g.lción y. en su caso, c'omo parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por ti acrccdodmsta 
el mismo momento de la celebración dé la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
cionc~ de loS participantes que así-lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas, 

Undécima.-La publicación de loS presentes edictos 
sirve C9mO notificación en la finca hipotecada de los 
scñalamientos de las subastas, a los efcclos del ultimo 
párrnfo de la regla Séptima del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

, 75. Piso llamado Portal 23, ,planta 2, tipo «L» 
(23.2.1 ).-Es la finca independiente numero 75 de la 
edificación de la zona norte de- la urbanización 
«Horizonte». sita en Majadahonda (Madrid).' Es~á 

~ situado en la planta 5<'gunda del portal numero 23, y 
su superficil' es de 113 metros 85 decímetros cuadra
dos. más 5 metros 96 decimetros cuadrados de 
terraza. 

Linda: Por su frente, con palio interior, escalera 
bsc('nsor y piso tipo 2 de la misma planta; derecha, 
entrando. con la calle Ramón y Cajal~ izquierda, ~on 
zona de acceso a los portales, y rondo~ con piso tipo . 
2 del pOltóll número 22 de la urbanización. 

Cuota: Le corresponde una cuota de participación 
en el portal a que pertenece de 12 enteros 50 
ccntésimas por 100, y una cuota en la urbanización de 
cero enteros 64 centésimas por 100. 

Inscripción: Inscrito en el Registro de la Propiedad 
Ilúmero 1 de Majadahonda; al tomo 1.6'30, libro 189 
de Majadahonda, folio 26, finca' número 10.731, 
inscripción prime(U. 

y para que conste y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado». expido y firmo el presente en 
Madrid a 31 de julio de 1991.-EI Magistrado-Jucz', 
Juan Uceda Ojeda.-EI Sccretario.-4.956-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

eje Primera Instancia número 31 de los ,de '~adrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se, siguen autos'de 
pron-dimiento judicial sumarjo dd artículo_ 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 587/1991, a_ insU1n~ 
Cla de Banco de Crédito Agricola, Sociedad Anoni.ma,. 
represCIltada por el Procurador don Rafael Ortiz de 
SolúI7ano y Arbcx, contra doña Magdalena Montes 
Rodríguez. en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta l'n pubJicn subasta por t~rmino de vC'Ínte dias 
1m bielles 'lue al final dcJ presente edicto se desCfibi~ 
rán, bajo lás siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate sc llevara a cabo en una o 
\ólrias $llbastas. habiéndose efectuado el señalamiento 
simultaneo de las tIT'S primeras que autoriz::¡ la regla 
s~ptima del artieulo 131 de la Ley Hipotccaria, 
conformc a Ins sig~lentes fechas y tipos de ¡¡cilación: ' 

Primera subasta: Fecha il de enero de 1992.'a las 
docc horas. Tipo de liCitación: 9.459.375 pe5<'tas, sin 
que sea admiSible postura ,inferior. 
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Segunda subasta: Fecha 2-5 de febIT'ro de 1992, -a las 
diez cuarenta horas. Tipo de licit.aeión: 7.094.531 
pesetas, sin que sea admisible posturn inferior. 

Tere'era subasta: Fecha 24 de marzo de 1992, a las 
diez CUaIT'IHa horns. Sin sujeción-a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos ios 
postores -a excepción del 'acreedor demandante
dcbl'ran consignar una c¡mtidad igual. por lo menos, 
al 20 por IOd del tipo señalado para la primera y 
segunda suoastns, y en la tercera una canlidad igual, 
por 'lo mellOS, al 20 por 100 del lipo scnalado para la 
segunda. 

Los depósiloS dcberán llevarse a cabo 'en cualquier 
oficina- del Banco Bilhao Vizcaya, a la que el depos!. 
tante dcben; fucilitar los siguientes datos: Juzggdo de~ 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
JU7gildo: Numero 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número. edificio Juzgados de Instrucción y 
P~·n¡11. Número de e:\.pcdiente o procedimiento: 
24590000000587/1991. En tal-supuesto deberá acom· 
paliarsc el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán haeerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, "erificándose los depósitos 
en cualquiera de las fprmas establecidas en el numeral 
anterior .. EI escrilo deOCr.i contener necesariamenle la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en -
la condición sexta MI presente- edicto, s.in cuyo 
requisito no 5<'rá üdmitida la postura. 

luarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad d~ 
cedcr el remate a un tercero, cesión que i:leberá 
efecluarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la- Ley Hipotecaria 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 dc la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndo5<' que todo licitador acepta 
e.omo bastante la titulación. 

Scxta.-Las cargas. 0- gravámenes anteriores y los 
prereren.les -si los hubierc- al crédito del actor 
continuarán subsislentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin deslinarl>e a su extinción el 
precio del remate. 

Sé¡)tima.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual· 
,.Yuicra de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes' de la semana 
dentro dc la cual se hubiere señalado, 'scgun la 
condición primera -de este edido, la subasta suspen· 
dida. 

Octava.-$é devolvc-rán las consignaciones efectua
das por los participan les a la subasta, salvo la Que 
corresponda al mejor pastor, la que se reservará en 
depósito como. garantía del· cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como ,~rtc del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere Pedido porcl-acrcedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la ,subasta, 
también podrán rC'SCrvarsc en dep6süo las consigna
ciones de los participantes Aue, asi lo acepten 'i que 
hubieren cubierto con sus ofertas ,los preciOli de la: 
subasta. por si 'el primer adjudicatario (la -Cumpliese 
con su obligación)' descaran aprovechar el remate los 
otros po~torcs y siempre por e1.or~en de las mismas. 

Suenc de tierra de secano, en el pago «Cortijo de la 
Nac!:·!». t~rmino de Motril. parte de la denominada 
«Hacienda' Alquería: de la Nacl.!)), señalada en eL 
plano con cI numero \, ocupando una superficie de 
tlelTa labornblc dc 97 áreas 88 centiáreas 62 dec.ime· 
tros cuadrndos. y con la parte proporcio)1al de la 
superficie del camino que ocupa 5 áreas 60 centiárcas. 
Tlcne UIl<l superficie total de I heclrirea 3 áreas 48 
centi:ireas 62 deciriletros cuadrados. Se encuentra 
inscrita en el número 9 del Registro dc la PropIedad 

. de MOlri! 11 al tomo 1.006. libro 31 de Motril. folio 
~0.1 finca re~istral numero' 2.274, inscripción 
segunda. 

Madrid. 2 de s-cptiembre de 199L-EI Magistraao
Jue7. Juan Uceda Ojcda,-EI Secretario.-7.409-C 
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Dún Juan Uced<l Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid.. 

Hago saocr: Que en este Juzgado se siguen ~utos-de 
procedimiento judicial suinario dd articulo 13Lde la 
Ln Hipotecaria. bajo el numero 1.194/1 Q90, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piednd de Madrid. 
ferrc~enlada por el erocurador don Francisco Anaya 
Mongo.:, contra Manuel NaranjO Torre~' Juana de la 
Torre Ruiz, en los cuales se ha acord¡¡do sacar a la 
venta en publica subasta, por t~rmino de veinte días, 
los bienes Que al final del presente edicto se describi. 
rtin. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate 5<' llevani a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose cfeetuado el señalamiento 
simultáneo de las tres pri'meras que .aulOriza la regla 
séptima del artículo 131 do la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientcs fechas y tipos de licitación: . 

Pnni-cra subasta: Fecha 10 de febréro de 1992. a las 
llueve cuarenta horas, Tipo dc licitación: 5.340.000 
pesetas, sin Que sea admisible postura infcrior. 

Segunda subasta: Fecha 9 de marzo de 1992. a las 
llueve cuarenta horas, Tipo de licitación:, 4.005.009 
pesetas, sin que 5<'a admisible postura inferior .. 

Tercera subasta: Fecha 27 de abril de 1992, a las 
nucve cuaIT'nta horas. Sin sujeción a tipo.,' 

Ségunda,-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postorcs -a excepción del acreedor demandanle
dcocr<in consignar urta_canlidild igual, por lo menos, 

. al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
:segunda subastas. y en la tercera una cantidad igual, -.. 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado pa. l1, la 
segunda. /' .. \ 

Los depósitos deberán llevarse a caha en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la Q'ue d deposi. 
tante deocrá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 dc M<ldrid. Cuenta del 
JUZg.leJO: Número 41.000. en la plaza de Castilla, 
sin número. edilicio Juzgttdos de Instrucción y 
Penal. Numero de expediente o procedimiento: 
:!4590000001194/1990. En tal supuesto deocrá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tel'cera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celcbracíón. podm" hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas cn el numera1 
"nterior. El escrito deberá contener necesariamcnte la 
aceptación expresa de las obligationes consignadas en 
la condición- 5<'Xta del presente edicto, sin' cuyo 
n.'Quisito no será admitida la postura, 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
e«ler el remate .a un tercero, cesión que deberá 
erectuarse en la forma y plazo previstos en la reg!a 14 
del ártículo 131 de la ley l-lipotccari<l. 

Quinta.-I:-os aulos y la certificación del-Registro.de ' 
la Propiedad a que' se' refiere la regta cullrta del
articulo 131 dela Ley Hipotecaria CS1án de manifICsto 
en Secretaria. entendiendose Que todo IicitadOl' bccpta 
como bastante la titulación," 

Sexta-.-tils cargas o 'gravámenes anteriores y 'los 
preferentes, si los hubiere. al cn'dito del actor 'conti· 
Huarán subsistentes. cnlendiéndose que el remaiante 
los acepta y '1uedu'subrogado en'la responsabilidi:H:l de 
los mismos. sin destinarse a su'extinción el preció1dei" 
remate. .1-

S~ptima.-Caso de que hubierc de s'uspenderse cual
quicra de las IIT'S subastas. se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el siguiente viernes hábil, 
"egllll la condición' primera de este edicto, la subasta 
SUSlx'l1dída. 

Oetil\a.-Se devolverán las cOllSlgnaciones efectua
das por los pnrticipantes a la sL1basta. salvo la Que 
corresponda al mejor po~tor. la QUC se reservará en 
depósito como garantía del cumplimicnlo de la obli
gación y, en su caso; como Parte del precio- de la 
venta. .-- _ 

Novena.-Si se hubiere pedidO por el acreedor hasta 
ct llli"lllo momento de la celcbrnción de la subasta, 
wmbién podnin resel'\'nrse en depósito las consigna. 
Clones de los paniClpantes quc <lsi lo acepten ~' -Que 
hubieren Cllblerto con sus orerta~ los precios de la 

,.~' 

.. -.': 

\. 'J' 
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subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación,y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En. Moral de Calatrava (Ciudad Real). Tierra a 
cereal secano en este termino municipal. al sitio del 
Chaparral, con una superficie de 39 arcas 40 centiá
reas. dentro-de cuyo perimetro existe un edificio 
dedicado a vivienda, ocupando una superficie de 132 
metros cuadrados. Es la parcela 516 dd polígono 8. 
~nscrila en el Registro de la Propiedad de Moral de 
Calatrava, al tomo 1.308. libro [90, f01io 21. finca 
r~istrnl numero 1&.275-N, inscripción qujnta. 

Madritl. 4 de septiembre de 1991.-El Magistrado
Juez. Ju~n Uccda Ojcda.¡EI Sccrclario.-4.955·3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda,.Magistrado-Jucz del Juzgado 

de Primera Instancia numero 32 de los de Madrid, 

Hago' saber: QU\\ en este Juigado se siguen autos 
sobre procedimien[o especial del Banco Hipotecario~ 
b.1.jo el número 1.828/1989, a ins~ancia de «Banco 
HipolCctlrio de España, Sociedad Anónima», contra 
An.lalia Rodrigucz Práxcdes y otros, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública' subasta, por termino de 
quince días, los bienes que luego se dirán, con las 
siguicntes condiciones: 

Primera:-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en. prim'era "Subasttl el próximo dia 17 de 
febrero de 1992, a las nueve treinta horas de su 
manana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el.~ipo- de: Finca registral 33.699, 5.969.600 pesetas; 
finca rcgistral.J3.671, 5.446.000 peSetas, y finca regis
tral 33.681, 5.446.000 pesetas.,. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primcra, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día ~3 de marzo-d~ 1992, a las diez cuarenta 
horas de su mai\ana, en·la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por "lOO' del tipo que lo 
fue pa~a la primera. 

Tercera .... Si resultare dcsierta la segunda, se ha 
'señalado para la tercera subasta el próximo dia 4 de 
mayo de 1992, 'a las doclr horas de su mafulna, en la 
Sala de Audiencia,de este Juzgado. sin sujeción a tipa. 

Cuarta.-A parti" de la publicación del edicto 
podrán hacerse· posturas Por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaría de e~le Juzgado, consignando el 20 
por 100 ·del precio tipo de la· subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, 
número 42.000-9, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. 
oficina 4070, calle Capitán Haya, número 55, de esta 
capital, presentando e! resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-Tambien podr.in hacerse las ofertas o-pos· 
¡uras en· e! propio-acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicáda. -" 

Scxta.-Los titulas de -propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentr;¡n suplidos por las correspon
dientes certificaciones registra!es. obr;¡nlCS en- autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, para que 
puedan examin;¡rlos los que deseen tomar parte en la 
sutmsla. entendiendose que lodo l~itador los acepta 
como bastantes, sin que_ pueda exigir nmgún otro, y 
tIlle l;¡s cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al credilo del actor, si los hubiere. continuarán 
sub~islentes y sin cancelar, entendiendose que el 
adjudicatario [os acepta y queda Subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, 5ift destinarse a su extin
ción d precio de! remate. 

Séptima.-No se admi1irán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos terceras 
partes, del tipo; y la tercera será sin sujeción a lipa. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán 'Ias consignaciones efeetua· 
das por Tos participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará en 

. depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
vcnta. 

Viernes 18 octubre 1991 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la· subasta, 
tambien p~rá.n reserv<lrse en depósito las consigna. 
ciones de los participantes que así lo aCepten y que 
hubieret:). cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación. y descaran aprovechar el remate los 
Olros postores y siempre por el orden de los mismos. 

Undedma ..... Todos los qu~ como licitadores partId. 
pen en la subasta aceptarán como suficiente la titula· 
ción y las cargas y graváménes que tengan las fincas, 
subrogándose en la responsabilidad que. de ello se 
derive. 

Undécima.-Caso de'" que hubiere d~ suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción. a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana. gentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta SUSpel1dida, en el caso de .ser festivo el dia de . 

E la celebración O hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo dia, 

~e~s objeto de s~basta . 

Fincas sit.as en Torrejón de Ardoz (Madrid), calle 
de- la Plata, hoy la Encina, 8; del Registro de- la 
Propiedad de Torrejón de Ardoz: 

18.' Finca numero 19. o piro-'vivienda 5.°. B.-:-Está 
situado en la planta quinta, sin contar scmisótano, del 
edificio. Consta de comedor--estar, tres dormitorios, 
cocina. baño. vestíb!Jlo. pasillo, 'tendedero y terraza, 
Tiene una superficie util de 80 metros 92 decímetros 

. cuadrados. Linda: Al frente; rellano de escalera, hueco 
·.de a$Ct'nsoty vivienda 5.° C; al fondo, vivienda 5.°, 
A, Y finca matriz de qw: procede el solar sobre el que 
se halla; 'dereeha, entrando.; vivienda 5.°, A, e 
izquierda, finca matriz de que procede el solar sobre 
el que se halla. 

Cuota: Tiene una cuota o participación.c:n el valor 
total del inmueble, elementos y gastos comunes de 4 
entcros 78 centesimas_por lOO. 

Inserita en el tomo 3.011.librC?·449, folio'lll, finca 
númcro 33.699, inscripción primera. 

9. Finca numero 10, o piso·vivienda 3.°, A.-Está 
situado ~n la planta tcrcera, sin contar semisótano, 
dcl edificio. Consta -de éomedor-cst3r, tres dormito-
rios, cocina, baño,' vestibul0, pasillo, tendedcro y 
terraza. Tiene una _superficie útil de 73 metros 84 
decímetros cuadrados. Linda: Al frente, caja de esea· 
lera. rellano y vivienda ),0 B; al fondo, pareda 
I1Ulllero 3; derecha, entrando, tra\-esía de la Plata 
«Al), C" i'lquierda, vivienda 3.°, B. 

Cuota: 'Tiene una cuota o participación en el valor 
total del inmueble. elementos y gastos comunes de 4 
enteros 37 centésimas por 100. 

Inscrita en.el "tomo 3.011, libro 449, folio 84, finca 
número 33.681, inscripción primera .• 

4. Finca número 5, o piso~vivienda I.°,'O.-Está 
situado en la planta primera, sin contar semisótano, 
del edificio. Consta de comedor-cstar, tres dormito
nos, cocina, miño. vesHbulo,. pasillo,_ tendedero y 
lerroza. Tiene una superficie (¡til de n metros 84 
decímctf,Os cuadrados. Linda: Al frente, portal de 
entrada, caja de ese!llera, rellano y, en parte, vivienda 
1.0: C; al fondo, travesía dela Plata «A» y, en parte, 
bloque número 5; derecha, entrando~ vivienda l.0, C. 
e izquierda, travesía de la Plata- «A». 

Cuota: Tiene una cuota o particípación en_el valor 
total del inmueble . .elementos y gasios comunes de 4 
enteros 3i centesimas por 100. 

Inscrita en el lOmo 3.011, libro 449, folio 69, finca 
número 33.671, inscripción pri~ra. 

y para su publicación en el ,"Boletín --Oficial del 
Estado», libro el presente el1 Madrid a 5 de septiem
bre de 1 991.-EI Magistrado-Juez, Juan Uceda 
Ojcda.-EI Sccretario.-4.960-3. 

* 
Don Juan Ucedtl Ojeda, Magistrado-J ue; del Juzgado 
. de-Primera Instancia ntirner.o 32 de Madríd, 

Hago saber.' Que e~ este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial de\. Banco Hipotccario, 
baJO d. número 1.840;1989, a instancia de ,Banco 
Hipotecarlo de España, Socit-dad Anónima», contra 
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don José Fermin Arce Suárez, en los cuales se 1;;
ncordado sacar a pública subasta, por tCrmino .de 
quince días. los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga Jugar el 
rcmate, en primera subasta, el próximo día I1 de 
noviembre de 1991. a las diez cuarenta hOra-s de su 
mañana._en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo 6.040.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado, p.nra la segunda subasta. el 
próximo día 16 de díciembre de 1991, n Ins diez diez 
horas de su mañana, en la Saln de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del.tipo que lo 
fue para la primera. 

Tcrcera,-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado, para la tercera subasta, e.1 próximo día 27 de 
cncro, de 1992, a las doce. horas de su mañana, en la 
Sala de AudienCia de este Juzgado, sin sUJcción a lipa. 

Cunrtn,-A partir de la publicación del edicto 
podr.in hacerse posturas por eserit)> en pliego cerrado 
en la Sccretaría de este Juzgado, consignandO el 20 
por 100 del ·precio tipo de 'Ia subasta en la cuenta 
pro-visiollal de consignacio.nes de este Juzgado. 
número 42.00Q-9. abic-rta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 407.0, calle Capitán Haya, 'número 55, -de esta 
capital~ presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-Tambien podrán hacerse las ofertas O.pos
turas en d propio acto de In subasta, y siempre que se 

. acredite hnber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicnda. . . 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
sutmstndos sé encuentran suplidos por las eorrespon· 
dientes- certificaciones registrales, obrantes cn alltos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para. que 
puedan examinarlos los que deseen tomnr parte en la 
subasta, entendiendose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen. 
tes al crCdito dcf actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiendose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
llCC"csidad de satisfacerlos, sin destinarse a"!u extin
ción·eI precio-del remate. 

Scptima.-No se- admitirán posturas, en primera y 
segunda subasta, que Sl,"'OIn inferiores a las dos terceras 
p.1rtes del tipo, y la terccra seni sin sujeción a lipo. 

Octava.-Las posturaS podrán hacerse en calidad de
ccdcr el remate a un tercero. 

Novcna.-Se devolverán las consignaciones efcctua· 
da~ por los participantC'S en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garanlia del cumplimiento de la obli· 
g.1.€ión. y, en su caso, cama parte del precio de la 
venia. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor. hasta 
el misnlO momento de la celebración de la suba~ta; 
también podrán reservarse en depósitQ las· Cons1gna
ciones de les participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la' 
subastn, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovcchar el remate los 
otros postores, y siemrpe par el orden de las mismas. 

UndCcinia.-Todos los que como licitadores partici· 
pen en la subasta aceptarán como suficiente la titula· 
ción y las cargas y gravámenes que tenga la finca. 
subrog:índose en la responsabilidad que de ello se 
derive. . 

Duodecima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera dc las tres subastas, se traslada su celebra
ción. a la misma hora, para el siguiente viernes h¡ibil 
de la ~cmana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
la ticlebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Bienes objeto -de subasta 

Finca numeró 5. Vivienda o piso primero dere
cha, situado en la primera planta alta. sc:gunda del 
inmueble, a la derecha subiendo por la escaICra del 
portal numero 2 de la calle -del Mercado. Es de 
tipo e Se distribuye en «hall», estar-comedor, tres 
dormitorios, cocina, baño y asco. Ocupa una superfi. ~ 
cie construida. incluida la pane proporcionnl de 
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servicios comunes. de 109 m'clros 55 dccimclros 
cundmdos. y útil. de 84 metros 98 decímetros cuadra
dos. según el titulo. y de 84 metros 2] decímetros 
cu,1Qmdos de superficie útil: según la Cédula de 
('afilie'teión Definitiva. Linda: Fn:nlc. "uclo de la 
{"¡¡lIe del Mercado: derecha. desde ese frente. piso tipo 
f) de b misma planta y portal. rdlano y caja de la 
cSl'ilkra y pmio de luces intcrior: b:quicrda. piso tipo: 
H de la nl1Sm;¡ planta. del portal nllmero 3 de la calle i 
dc! Mercado. y rondo. pallO de luces y rcl1¡¡no de la I 
e'>Cakra. 

Tiene aSignada una cuota de participación. en I 
rd¡lClOll con el total valor del inmueble de 2 cnteros : 
89 centésimas por 100. 

T.olllo 1.0.24, libro 679, folio 66, finca 84.687, 
primera. 

y para su public:lción en el «Boletin OfiCial del 
Eswuo»' libro e! presente en Madrid a 16 de septiem
hrc de 1991.-EI Magistrado-Juez, Juan Ueeda 
O)cua.-La Sccretaria.-5.053-3. 

* 
Don Juan Uecda Ojeda. Mag,istrado-Jucz de! Juzgado 

de Primera InSlallCia número 32 de los de M:¡drid, 

H:lgo ~aber: Que en este JUlg:¡do se siguen <lUIOS de 
pro("cdimiL'1l1O juJlcial sumario del articulo 131 de la 
1 cy Hipol('c'lria. bajo el nllnlero 1.106/1990, a instan
cia de Urbano Diaz Dial. contra «Miratorre, Socie
dad Anónima". en los ctlak~ se ha acordado sacar a 
pública sub<lsla, por termino de veinte días, los bienes 
que luego SI." dirán, CQll las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha sdmlado para que IL'nga lugar e! 
remate en primera subasta el próximo día 27 de 
no\"kmbrL' de 1991, a las doce treinta horas de su 
l11¡ll't,lIl;l, L'n la SJIJ de Audicncia de eSle Juzgado, por 
d tipo de 7.200.000 pc-setas. 

S~'guIlIJa.-P¡¡ra el supucsto de que resllltan:~ desier~a 
la primerJ. se ha seiialado para la segunda subasta el 
pló.\imo día 15 de enero de 1992, a las doce treinta 
hoi'as de' su manana, en ·Ia Sala de Audiencia de este 
JU/g.¡JO, con la rebaja de! 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primel1l. . 

Terccra.-Si Tesultare desiena la segunda, se ha 
~ci\:11ado para la lCrccra subasta el próximo día 19 de 
febrero de 1992, a· las llueve treinta horas de su 
·nwI'tana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujcción a tipo. 

Cu ... u·ta.-En las subas!as primera y segunda no se 
mlmitir:in posturas que np cubran el tipo de subasta 
corre~pondil'nle. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
~lIb<lst"s., los licitadorcs deberán eonsi~nar previa
mente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos a 
Ircitaeión. calculándose estn enntidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consi&narse en la cuenta provisional de consig
naciones número 42000-9 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55), de este Juzgado, presentando en 
didlO caso el resguardo del ingreso. ' 

Sc¡.ta.::Los, titulos de propiedad de los inmul'blcs 
suhastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes eertifirnciones registra les. obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secrctaria del Juzgado. paJa que 
pued,lIl e¡.amlllarlos los que deseen tomar partc en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastallles. sin que pueda exigrr ningún Otro, y 
que las carg.1S y gra\'ámenes a-nleriores y los prcfercn
te~_al crédito del :letor, si los hubiere. continu;¡rán 
Í>lIh~istcntt's y sin cancelar, entendiéndose que el 
¡¡djudle,lIario los acepta y queda subrogado cn la 
neLT~id¡ld de ~atisfacerlos, sin destinarse a su e},tin
l'ión el precio del remale. 

Sfptima.-Podni.n hacerse posturas en pliego 
CCfri.uJo. y d remal& podrá verificarse en calidad de 
("('dn;1 tercero, eon las reglas que establece el anículo 
131 de la ley Hipotecaria. . 

On:l\"¡I.-:-Ca!>o de que hubiere de suspenderse cual
quiera de'las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el viernes l¡¡ibil de la semana 
dentro de la ('ual se hubiere senalado la s·ubasta 
suspendida. en el caso de ser festivo el dia de I;¡ 
celebración o hubiese un número e.ltccsivo de subastas 
paró! el mismo día. 
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-No\'ena.-Se dcvolverán las consignacioncs Crl'ctua
d;! .. por los participantes a la sub:lsta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la qUl' se reservará en 
dC1XhilO como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venIa. 

Déeima.-St se hubiere p_dldo por el acreedor hasta 
el llli~mo momento de la celebración dI: la subasta, 
t<lmbil'n pod~¡n reservarse cn.depqsito las consigna
ClOlKS de los partiripantes que asi 10 acepten y. que 
hubieren cubierto con 5US orertas los preclOS de la 
~lIlw;t.1. por 'si el primer adjudiwtario no cumpliese 
con su obligación y desearon aprO\echar cl rematc los 
olros poslOresy siempre por el orden de las mismas. 

Undeeima.-La pubheaeión de los presentes edietos 
.sirve como notificación en la finca hiPOtecada de los 
scnalal11ientos_dl: las subastas. a los efcclos del últinlO 
p;irrafo c!e la regla séptima del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Casa denominada «San Carlos». situada en terreno 
Pl'oc-cdente dl' la huerta del Colegiala San Antonio, al 
parlido del Calvario. en Torrem01inos, barriada de 
1\1;ilag.':' de una superficie aproximada de 305,14 
mctros cuadrados. InSCrita en el Regrstro de la Propie
dild de Málaga número 3, al tonlO 684, folio 73 
vuelto, finca. 12.659. 

y para su publicación en el (,Roletín Oficial del 
btadm>. expido el pres<;nte en MaQrid a· 20 de 
septiembre de 1991.-EI M'lgimado-Juez, Juan Ueeda 
Ojcda.-El Sccretmlo,-4.950-3. 

* 
En virtud de lo acordado en proveído de esta fecha., 

dictado por el ilustrísimo senor Magistrado-Jtiez de 
Primera Instancia del numero 6 de los de esta capital, 
en los autos de juicio ejecutivo número 585/1989. 
seguidos a instancia del Procurador senor Albacar 
Rodliguez. en nombre de la Caja 'de Ahorros y 
Pen'siones de Barcclon'a, «La Caixa», contra don 
Miguel Fernándcz Rodriguez y doña Juana del Amo 
Hcrnando, se sacan a fa venia en pública. subasta y 
por primera vez los bienes que al final se indican, 
para ett}o rcmale, que se celebrará en la Sala Audien
cia d.e eSlc Juzg:ldo, silo en Madrid, calle de Capitán 
H:lya. número 66, primera plantn, se ha senalado el 
día 13 de enero de 1992, a las diez treinta horas de su 
maiiana. haciéndose constar que salen a subasta por 
el precio de 23.855.000 pesetas. no admitiéndose 
postura alguna que no cubra las dos terceras partes del 
referido tipo: que para tomar paIJe en la subasta 
ddX'rá consignarse prevlamente por los licitadores 
una cantidad igual, por lo menos, al 50 por 1po del 
referido tipo, sin· cuyo requisito no serán admitidos;· 
que el remate podrá hacerse a calidad de ceder a un 
terccro; que podrán hacerse posturas por escrito 'en 
pliego cerrado en cualquier sucursal det Banco Bilbao 
Vi7caya cuenta corriente 16000-5, cuenta de consigna
ciones del Juzgado de Primera Instancia nümero 6 de 
Madrid, el 50 por 100 antes citado o resguardo de 
haberlo hccllO en el establecimiento destinado al 
cfecto. 

En prevención de que no hubiere postor en dicha 
primera subasta, se scnala el día 13 de febr€ro de 
199.2, a las diez treinta horas de su mañana, en el 
mismo Jugar. para celebración de la segunda subasta, 
porcltipo de 17.891.250 pesetas. que es el 75 por 100 
del que sirvió de base a la primera. y con iguales 
requisitos y termino expresados. 

Asimismo, para el caso de no existir postor en la 
segunda subasta, se senala el dta 13 de marzo de 1992. 
:1 las diez treinta horas de su mailana, en el mismo 
lug:¡r: para la tercera, sin sujeción a tipo, debiéndose 
consignar para tomar parte en la misma e! 50 por 100 
del tiro que sirvió de base a la segunda subasta, y con 
los dcmás requisitos expresados; que los autos y la 
certificaCIón del Registro a que se refiere la regla 
euartil del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se 
encuentran de manifiesto en Secretaria; que se enten
derá que todo licitador acepta como bast:¡nte la 
titulación )' que las cargas y gravámcnes antcriores) 
lo~ prererentes, si los hubIere, al crédito del actor 
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continuarán Subsistentes y sin cancelar, entcndién
do~e que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Gala la parte actora del beneficio de' justicia 
gratuita, , 

Sirva el présente edIcto de notificación en forma a 
los demandados en el caso de que el exhorto sea 
negativo. 

la finca objeto de subasta es' de la· descripción 
sigUiente: 

Urbana numero 33 del conjunto de viviendas 
uniramillarl'S sitas en el término municipal de Gala· 
pagar (Madrid), en la calle Guadarrama, con vuelta a 
b de la Escuela. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Lorenzo dc' El Escoria! al tomo 2.461, libro 
117, folio 153, finca número 9.660. 

Dado en Madrid a 26 de septiembre de 1991.-EI 
M¡¡gistrado-J uez.-EI Secretario.-7. 9"27-A. 

* 
Don Juan Ucccta Ojeda, M;¡gistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia nümero 32 de los de Madrid." 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigucn autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el n(Imero 2.224/1990. a instan
cia de Caixa, contra don Jase Antonio Represa' 
'Fucrtes, en los t:uale~ se ha acordado sacar a publica 
suba~ta, por término de veinte días. el bien que luego 
se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha selÚlado para que tenga lugar el 
'remate, en primera subasta, el próximo día 11 de
mayo de 1992, a las diez diez horas de su mañana, en . 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
17.000.000 de pesetas. 

SL'gunda.-para el supuc:.tc de Que resultare desierta 
1" primer.1, ~ h" scñalado para la segunda subasta el 
pró.\inlo dia 8 de junio de 1992, a las doce horas de 
su mai'lana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo' Que 10 fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta 'Ia segunda. se. ha 
sdi.alado para la lercera <¿;ubasta el próximo día 6 de 
julio de 1991. a las diez diez horas de su mañana, en 
la Sala qe Audiencia de. este Juzgado, sin sujedón a 
tjpo. ' 

tuarta.-En las subaslas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de sub;¡sta 
corrc.l;pondiellte. . 

Quiñta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los lidtadores deberán consignar previa
mente el lO',por 100 del· tipo para -ser admitIdos a 
licitación. caleultíndose esta cantidad en la tercera 
~ubasta respc-cto al tipo de la segunda. suma que 
podrá eonsignarse en la Cuenta Provisional de Con'
signaciones número 42QOO.9. abierta en el Banco 
BilbliD VizcaYa (Capitán Haya. 55) de este Ju.zgado, 
prescntando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Se1>.ta.-Los titulas' de propiedad del inmueble 
~ubastado'sc encuentran suplidos por las COITC,pon
dientes certificaciones registrales, obrantes en aulOs, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
l)úedan exañ'lin:lrlo~ los que deseen tomar parte en la 
subilsta, entendiéndose que todo licitador los ¡¡cepta 
t'omo bastante, sin que pueda exigir ningún -otro, y 
que la~ cargas y gravámenes anteriores y los prcferen. 
tes al n'edito de la aetora, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar.' entendiéndose que el 
adjudícJtario los acepta )" queda subrogado en la 
necesidad de 5.'lÍsfaccrbs. sin destin:¡rse a su extin
ción el precio del remate. 

Sfplima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
ecrrado, ) el rcmare podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que estabiece el artículo 
J 31 de fa ley Hipotecaria. 

Octava.-C;¡so de que hubiere de stlspc-nderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
,\ la misma hora. para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
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subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
la eclcbración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Nove-na.-Se devolveriín las consignaciones efectua
das por-los participantes en la suba·sta. salvo la que 
corresponda al. mejor postor. la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Oeeima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
tambien 'podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantcs que así 10 acepten y que 
hdbieren cubicrto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y dcsC':tran aprovcchar el rcmate los 
otros postores y siempre por el orden de los mismos. 

UndCcima.-La pUblicación de los presemes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de-los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del ultimo 
parrafó de la regla séptima del, ankulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Fincol registraI namero' 16.530 N.-1. Finca 
número 1 o local comercial.-Está situado en la planja 

. baja de la, casa número 6 de la calle Ríos Rosas, de 
Madrid. Tiene una supcñlcie de 141 metros cuadra- . 

. dos. Linda: Al frente, c<ille.de ,su ~ituación y cuarto de 
ascensor, derecha, entrando, casa numero 4 de la 
misma calle, port_al de entrada, hueco de escaleras y 
e,uarto '~~ aseens!)r; izquierda, casa nümero 8 de la 
inismo, calle, portal de: entrada, hucco de escafcras y 
eunrto de ascensor. y fondo. jardi'nes del canal de 
ls.,bcl 11. - .. , 

InscripCIón: Registro de la Propiedad número 6 de 
los de Madrid, al folio'62 del libro 1.287 del archivo 
s3b, de la sección pn.mera, , finca númerO 16.530-N, 
insCripción tercera. > 

se hace constar que la pane actora goza de justicia 
gratuita. 

y. pa!'a su -publicaCión en -eí «Boletln Oficial del 
Estado», expido el -presente en, Madrid a 27 -de 
!.cptiembrc de 1991.-EI Magistrado-Juez,' Juan 
Uccda Ojeda.-EI Sccrctarlo;-7:9~8-A. 

* 
El Magislrado-Juez 'del Juzgado de Primera instancia 

número 14 de Madrid, .... 

Hace _saber: Que eri este Juz$ado' se tramita juicio 
sobre, reclamación de cantidad con el 
número 601/1990. a instancia de la Comunidad de 
Propietarios de la casa numero 32 de la calle FerJ)án
de2 ~e los Ríos, coil\ra doña Carmen Sopena D0m
per, yen cumplimiento de lo acordado en providencia 
de este día, se anuncia la venta en pública subasta, por 
término de viente días. de 'los bienes,emónrgados a la 
demandada, que han sido tasados perícialmente en la 
cantidnd d_e 7.360,000 pesetas, cuyo remate Jendrá 
lugar en In Sala de Auqiencia -de este Juzgado, sito en 
la calle Capitán Haya, numero 66, dc Madrid, en la 
torma siguiente: , 

En primera subasta, el día 18 de [cbrcró de 1992 y 
hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en. la p~mera, el día 16 de marzo de 1992 
y ~ora ~ las 'doce, con la rebaja del 25 por 100 de la 
pnmcra. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ningunn -
de las an¡criores, el día ~I de abril de 1992 y hora de 
las doce, con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero, sin" sujeción a tipo. 

Se a¡;lvierte: Que no se admitirá postura. ni en 
primera ni en segunda subasta; que no cubran las dos 
terceras- partes del tipo de lidtación. Que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores 
en la Mesa dé! Juzgado. o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cnntidad igualo superior al 
10 por lOO de 105 rcspcclivos tipo de liCitadón. Que 
Ins ~ubaslas se- celebrarán en la forma de pujas a la 
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llana, si bien, además, hasta el día serlalado para el 
remate podr'án h.wersc posturas por escrito en pliego 
cerrado. Que podrá Jidtarse en calidad de ceder a un' 
tercero. cesión que sólo podrá hacerse previa o 
simultáneamente a la consignación del precio. Que, a 
instancin del actor. podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto d tipo.. de la 
subasta y que lo admitan. a efectos de que, sí el 

-primer adjudicatario no cumpliCse sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
poI' orden de sus respectivas poSturns. 

Bíén que se subasta 

Urbana. Número 45.-Vivienda letra B, derecha 
interior, situada en la planta cuarta. sin cO"!tar la baja. 
de la casa numero 32 de la calle Fe-rnrindez de los 
Ríos dc Madrid. Ocupa una superficie de 46 metros 
cuadrados. Linda: Frente, pasillo de distribución dé
pisos; dereehn, patio -de luces;' izquierda, patio de 
luces: fondo, resto de, la finca. Cuota: 1,22 por 100. 
Inscrita en el'Registro de la Propiedad numero 5 de 
Madrid",en la página n'ú(l1erO 96. lomo 991, .finca 
numero 39.425. ' 

Sirva el presente edicto para notificar' el señala
miento de la subasla a-la demandada, doña Carmen 
Sopena Dompcr y a sus posibles herederos; Que se 
encuentran en ignorado pa~dero . 

Dado' er- Madrid a 2 de _octubre de 1991.-EI 
Magistrado-luel.-EI Sccrctario .. -4.96 1-3. 

*-
En virtud de lo dispuesto por la ilustrísima señora 

doiia Maria_ Luz Reyes Gonzalo, Magistrada-Juez dCl 
JUlgado de Primera Instancia numtro 44,de los de 
Mndrid, en el e)tpcdiente promovido por el Procura~ 
dor dón Argimiro Vázquel Guillén, en nombre y 
representación de «Metalgrálicas Castellana, Sociedad 
Anónima» (34/91), dcdicnda a la fabricación de 
envas.es y otros, con domicilio en la callc Franciseo 
Abril, número 7, de esta ·ciudad.: por medio del 
prcscnte edicto se hace pliblieo que por auto dictado' 
el din de la fecha se ha -declarado cn suspenso 
~Mctalgrálicas Castellana, Sociedad Anónirna», en 
estado de insolvencia provisional por ser el activo 
superior aJ_pasi\-ü en la cantidad de 76.788.610 
pesetas, y- asimi~mo se ncuerda convocar y citar a 'los 
;'l(TCedore5 de ~Metalgr:lficas Castellana. Socied,.,d 
Anónirn.,». a la celcbración de la Junta general, la·cunl 
·tendrá lugar el día 19 de diciembre próximo, a las diez 
horns. en la Sala de Audkncia de este Juzgado (calle 
Capitán Hay-a, número 66, sexta planta), con la 
prevencipn a los mismos de que podrán concurrir 
pcrsonalmcnte o por mcdio de -representantes debida
mente 3¡lOder:ldos. 'con el titulo justilicativo de su 
crédito: encontrándose hasta dicha fecha en.la Secre
lnría del Juzgado el e)tpcdiente 'f doeum~ntos que lo 
intt'gran. a disposición de lo'.> acreedores o sus repre~ 
sen tIntes. 

y para su lijnción en el «Boletín Oficial del f.:stadm) 
expido la presente en Madrid a 2 de octubre de 
1991.-La Magistrada-Juez, Maria Luz Reyes Gonzá~ 
lez.-La Sccrctaria.-7.388-C 

* 
Padecidos errores en la inserción del edicto del 

Juzgado dI! Primcr'a Instancia número 31 de los de 
Madrid. publicadO en el ~(Boletín OTiCíal dcl Estado» 
número 1.44. de fecha 1I de Oftubre de 1991, página 
33081., sc transcriben a continuación las oportunas 
rectiOfaeiones: - , . 

En el· encabezamiento donde dice: «Don Juan 
Uceda Ojeda, Magistrado~Jucz del Juzgado de Pri
mer'l Instancia numero 32 de Jos de' Madrid,», debe 
dccir: (.Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del 
JU7gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid.). ' 

En el parraf9 primero. donde' dice: «H:lgO Saber: 
Que en este Juzgado se siguen autos dl~próeeJimiento 
judicial sumario de! articulo 131 de la Ley dIJo 2 de 
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dieil'mbre de 1871, .. », dl'bc decir. «H,1go snber: Que 
en este Juzgado sc siguen autos de procedimiento 
judicinl sumario' de la Ley de 2. de diciembre 
de 18n .... ». 

En la condit:ión primera, donde dice: «Se ha 
senal<ldo para que tenga lugar el remate, en primera 
subasta, el próximo día 7 de noviembre de 1991. a 
las di(?z horas de su mañann .... », deoo decir: ((Se ha . 
sellalado para que tenga -lugar el remate, en primera 
subasta, cl.próximo día 7 de noviembrc de 1991, a las 
diez y diez horas de su mañana, .. ,». 

En la condición cuarta. donde dice: «En las subas~ 
tas primera y segunda no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo de subasta eorre~pondiente.», debe 
dedr: ((En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que senn inferiores a las dos 
tcn:~ras 'partes del tipo.}).~. 765-3 ca. . 

fy1ALAGA 

Edicto 

Don Bernardo María Pinaza Osuna, Magistrado-Juez 
. del Juzgado', de Primc~a Instancia número 4 de_ 

" _,Mri1ag.." 

'Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
- fecha en autos_de proccdimientojudicial sumario del 

articulo 131 de In Ley Hipotecaria, -nOmero 214/1991, 
seguidos a instancia del «Banco Atlántico, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora señora 
Braun Egler. contrn la entidad «Limited Lizard», he 
acordado sacnr a la venIa en publica subasta por 
primcrn, segunda y tercera vez y término de veinte 
días, los bienes que se expresan al final de este edicto, 
hipotC<'ados a la parte demandada. 

Las subastas 'tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sÍlo en la calle Córdoba, número 6, 

. cuarta pl'lnta, en la forma establccidn en la vigente 
Ley Hipotecaria y Reglamento para su. aplicacióri. 

Por primera vez, el dia 4 de diciembre de 1991 
pró'limo, a las doce horns. 

Por segunda vez, el día 15 de enero 'de 1992' 
próximo. a las doce" horas, con Ja rebaja del 2S por 
100 del tipo de la- anterior. 

y por tercera vez, el día-19 dcJebrero de 1992 
Qróximo. a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores que para tomar pm1e 
en las subastas deberán consignar previamente una 
cantidad cquivalente al 20 por 100,;11 menos. del tipo 
qu~' siFVa de base, sin cuyo requisito no serán admiti
dos; qtlC no se admitirán posturas que no cubran C'I 
precio lijado para la primera y segunda subasta, 
excepto en la terecra, por ser sin'sujeción a tipo~ que
el remate podrá hacerse a calidad 'de croer a tercero; 
que los autos y la certilicación del Registro ,de la 
Propiedad a que se refiere 41 regla 4.a· del artículo 131 
dc la Ley Hipotecaria se encuentran de maniliesto en 
la Scrrctnría de' este Juzgado, donde pucden ser 
examinndos por lo_~ licitadores. entendiéndosc que los 
mismos aceptan como bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriorcs y lus prelhentes. si los 
hubicre, al crédito dc la parte actOra continuarán 
!oubsistcnles y el r~'matante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin deslÍ~ 
narse a su e .... tineión el precio del remate. 

B¡en ~jeto de subasta 
Parcela de terreno procedcnte de la númerO' 4-C 

supcrmanzan;'l J, sector A-I, fLnr.:a ((Nueva Andnlu
cía»). término ,municipal de Marbc!la. Dentro del 
perímctro de la parcela descrita se levanta la sigUIente 
eqt(ic¡¡eión: 

Chaté~viviendn unifamiliar, del tipo 4-0, sito en el 
compkjo residencial ((Lo~ Naranjo¡ Hill Club). urba· 
nilaóón «Nue\a Andalucia», en el termino nluníci· 
pnl de Marbella, 

Inscrita al ,folio 30 del libro 103, linea nümcro 
16.487 dcl Registro de la Propiedad mimero 3 de 
Marbdla. ' 

Finca valorada a erectos de subasta en 23.000.000 
de pesetas. , ' 

Dado en Málaga a 23 de septiembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez. Bernardo María Pino Osuna.-EI 
Si.'ert'tario.-7 .407-C , 

• 
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MANACOR 

EdlcfO . 

Don Vicente Ballesta Berna!; Juez sustituto del Juz
gado de Primera Instancia· número 2 de MonacaT, 

Hace s¡¡bcr: Que_en c'>te Juzgado de mi cargo, bajo 
el nlllllero 5!(¡/1990. se siguen autos de jlúcio ejecu
tivo. a instanci" dd Procurador don Juan Ccrdá, en 
"n:¡m,',>cntación de «Fiscal. Sociedad A.nóniman, con· 
tra dUlia Inocencia Terrón Martines y ~on-Migucl 
Orell Reines. en rcc!nmación de 290.885 pesetas de 
princip¡¡1. más 100.000 pesetas señaladas par.¡ costas, 
en Cll~:IS actuacIOnes se ha acordado sacar a la venia 
en primer¡¡ ~ pública subasta, por término de veinte 
dias ~ precio de su avalúo. la siguiente finca embar
gnda al dC'mnndndo. 

l. Urbana. casa y corral, .. ila en Son Ccrvcra. calle 
de 1;1 Paz. numero 4, mide unos 180 metros cuadra
dos, Inscrita al tomo 3.936, libro 150 de Son Scrvera 
(Pares), rolio ~ 18. linea- 4.54 1. 

Valorada en 15,000.000 de pesetas. 

La' subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, silO ,en plaza Creus y Font i Roig de 
Manaeor. el próximo dia 9 de'diciembre, a las-once 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación deberán 
los licil<1dures-consignar. previamente. en la Mesa del 
JUlgado o establecimiento que se d~slinc al efeclo el 
20 por 100 delllPO dd remate. 

Tercera.-Podr<Ín hacerse posturas por escrito, en 
pliego'cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
cekbración. depo~ilando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el 20 por 100 del tipo del remate. 
. luarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de eedér 
a un tercero. 

_ Quinta.-Se reservarán en depósito; a instanl.iia del 
.acreedor,_las consignaciones' de los poslOres que no 
resultaren rematanles y (IUe lo admitan )' hayan 
cubierto el tipo de la sllbasla, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no 'cumpliese la obligación, 
pUl'da aprobarsc el rematé a fa~'or de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Se:\la.-Los titulas de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los liciladores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir altos:. 

Séplima.-L'\s cargas y gravámenes anteriores y los· 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, queda
rán suh,slstentC'S y sin cancelar, 'cntendiéndoSe que el 
rematante los acepla y queda subrogada en la rcspon
l..,bdidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 

. el n.recio del remate. ,- • 
Octava.-Para el supucsto de que resultare desierta 

la primer.1 ~ub..'lst.'\. sc señala, para que tenga lugar la 
segunda. el próximo dia 8 de enero de 1992, a las 
oncc hora~. en las mismas condiciones que la pri
mera, 'ücepto el tipo del remate, que será del 75 por. 
190 del de la primera, y caso de resultar dcsiena dicha 
segunda subasta. se celebrara una tercera, sin sujeción 
a tl]:lO, el dia 4 de febrero de 1992, también a-las once 
horas. rigiendo p.1ra la inisma, las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 

Dado en M~nacor a 4 de julio de 1991.-E( Juez, 
suslltulO, Vicl'nte Ballesta Bcrnal.-EI Sccrela
rio.-1.844-D. 

MARB-ELLA 

Ed/CIo 
El ilustrisimo senor don AntOniO Alcalá Navarro. 

Magistrado-Juez del JUlgado de .Primera Instancia 
del numero 1 de Marbella y su partido. 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en los 
• !U~os de juicIO ejecutivo seguidos en este Juzgado. 
baJO el númcro 333/1985. a imtancia de ((Banco 
bterior dc E~paña, Sociedad Anónima», ·contra don 
Carlos Gómcz Mezeua. se ~ea a la velJta en publica 
subast_a rl bIen embargado a dicho demandado y que 
~c dÍln. por termmo de veinte <lías, baJo. las siguientes 
condICIones: 
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Primcra.-Serdrá de tipo para la subasta, por lo que 
rcspecta a la prinlcra. el de tasación de los bienes. y 
ne> se admitirán _posturas que no cubran las /jos 
Icreeras partes de dicho lipo, dcbiendo los licitadores 
comignar pre\'iamentc en la Mesa del Juzgado o 
est"bll'cimiento destinado ril efecto el 2.0 por 100 del 
mismo para poder tomar parte en la subasta. sin cuyo 
reC]ui~iIO no senln Bdmitidos. 

Scgunda.-Los bienC'S salen a subasta a instancia de 
la parte actora. sin haber~e suplido previamente los 
t!lulos de propicdad. encontrándose inscrita en el 
Regi~tro dl' la Propiedad, y los aUlos y la certificación 
de cargns ~ de mallllic~to en la Secrelana de este 
Jlllgado. donde pudran ser cxan_lim'idos por los intere
sados. 

Terccra.-Lns cargas y gravámenes anteriores y lOS' 

prcfl'ren~s. si los hubicrc. al crédito del aCLOr conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda wbrogado cn la responsabilidad de 
lus nlismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
renlilte. 

Cuarla,-Las posturas y remates podrán hacerse en 
("alidad de cederlo a tercero en la forma prevenida en 
el 'lfIiculo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quintá.-Pam el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. se señala el 
dia 16 de cnero de 1992, a las doce treinta horas, y e-n 
prcvcnción de que no' hubiere postor en la misma. se 
~ña1a para la scgunda el día 17 de febrero, con rebaja 
del ~5 por 100, en el mismo lugar y hora, y por ullimo 
para la tercera. en su caso. sin sujeción de tipo. 
también en el mismo.lugar y hora. el día 17 de marzo. 

Bienes objeto de embargo 

Rustica.-Parcela de tierra de secano en MarbcHa, 
sitio de Las' Albarizas. pago Arroy() Segundo; tiene 
una superficie de 4,1 arcas 87 cenliáreas. Linda: Al 
norte, con Andrés y Juan Medina N¡lvarrele; al sur, 

. ídem; al estl:, con Salvador DUólrte Navarrete,' y al 
OCSII.:, con José Duarle Navarrete. 

Se halla inscrita a favor de don CarIo!'! Gómcz 
Mczcua. al libro 245, folio 53, finca 16:072, que pasa 
al libro 16, sccc.ión 2.&, folio 55, finca 1.323, inscrip
ción I.a 

Tiene un valor de 6,280.500 pesetas. 

DadO' en la ciudad de Marbella a I de julio de 
1991.-EI Magistrado-Juez, Antonio Alcalá Nava.-' 
rro.'-L1 Sccrelaria.":'7.4IO-C 

MOGUER 

, EdiclO 

En juicio ejecutivo -numero 51/1990, seguido a 
instancia de ~~PSA (redil Espaüa, Sociedad Anó
nima», Entidad de Financiación, representada por el 
Procurador señor Izquierdo Beltrán. contra don Anlo
nio Ruiz Romero. se ha acordado sacar a pública 

,subasta, término de veinte días. lo que al final se dirá, 
Que se celebrará en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado numero 1, en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El día 22 de noviembre de 1991, 
a las -ooce treinta horas, por el tipo de lasació~; -en 
CilSO de no haber postor y no solicitar el ejecutante la 
adjudicación. . 

Segunda subasta: ELdia 23 de diciembre de 1991. a 
la misma hora, con rebaja del 25 por 100 en el tipo, 
y caso de quedar desierta, 

Terccra subasta: El día 22 de enero de 1992, a la 
misma hora, sin sUjcción a -tipo. 

. Condiciones 

Pnmera.-Para tomar parle en la subasta cáda 
liCItador debe consignar en el Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 dellipo . 

Scgunda.-Las posturas' podrán presentarse en 
plil'go cerrado hasta la celebración de la subasta o 
hacerse verbalrneme en dicho acto. 

Tercera.-Podran hacerse en calidad de ceder el 
rcmalt' a un tercero. 

Cuana.-No se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios de~ tipo. 
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, 
Quinta.-Los licitadores se conformarán con la 

tilUlaciÓn. en su caso. aportada. que pueden examinar, 
Cf) la Secretaria del Juzgado, 

Se,\ta.-Las cargas y gravámenes.preferentes,al eré
dilO del ac~or quedarán subsistentes, subrogándose el 
rematante en las mismas: . 

Bienes que se sacan a suba'sta 

1.0 Urbana_ Solar al sitio uReal de la Fel"ia», en la 
c:llle Lepanto. l. de Niehla. en donde se halla cons
truida una casa. Inscrita al libro 78 de Niebla, tomo 

·64:::!. linca numero 4.650. 
Valorada en 5.600.000 pesetas. 
.2 (> Vdliculo marca «CitroeM. H-0625-K, mo-

delo AX 
Valorado en 610.000 1?Csetas. 

Total valoración: 6.2Jü.000 oesetas. 
Dado en Moguer a -11 de sepliembre de 1991.-La 

SCcrelaria.-7 .386-C . 

MURCIÁ 

Edicto 

Don Pedro López Aug.uy, Magistrado~:Juez de Pri
mera Instancia del número 6 de Murcia, 

Hago saber: Que en este Juzg¡¡.do de mi cargo, y con 
d I1LIl11Cro 72/1990, se tramitan aulOs de c,iecut¡.o, a 
imtancia d~' ~(Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima)), represcntado por el Procurador don Jaime 
(jarcia Navarro. contra don Bernabé Gil Pércz y 
c~nnsa. donO! Beatriz Murillo Macanas. sobre reclama-

i ('ión de 829.159 pesetas. cn los que por providencia de 
c~t<l rL'ch.1 sc ha acordado sacar_a la venta en prinlera, 
SC¡;Ull(\;! y tercera subastO! pública, por témlino hábil 
de vcmle dias, los bienes embargados al demandado 
<Í.uc al final se describiriÍn, bajo las siguientes condi-
ClOlles: , , 

Primcra.-Para el aclo del remate se ha señalado en 
prirncrn subasta el día 1t'tde noviembre de 1991; en 
l>oegund'l suhasta, ('1 dia 20 de dicicmbre de 1991, y en 
tcrCl'rtl subasta, el día 16 de enero de 19'>2, tUs que 
lcndr:in lugar en la Sala Audiencia de estc Jpzgado, 
~ito en el Palacio de Justicia, ronda de Garay, sin 
n(nl1el"O. a las once hol'Os. . 

Segunda.-P<1r<l tomar parte en la subasta deberán 
los ,Iitiladores consignar prcviamcnte en la cuenla de 
l'oslgnaclones de este JUl-f,lldo, abierta en el Banco 
8ill>ol0 VizC;áy;::¡: sucursaf en Infante Don Juan 
Manuel, número 3097000017007290, en concepto de 
fianla el- 2Q por 100 del tipo pactádo, 

Terccra,-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio que rija para esta 
subaMa. 

Cuarta.-EI remate podr;i hacerse a calidad de ceder 
a terceros. 

Quima.-L'\s cargas a-nleriores y la preferentes, si las 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistentes, 
estim:indose que el rematante las acepta y se subrop 
en ellas. sin que'-se destine a su extinción el precio que 
se obtenga en'eI remate. . • 

5c.\ta.-EI tipo de la -primera subasta ~rá la val6ra~ 
('Íón dc los bienes. hecha por el perito; para la scgunda 
~uhasta. será el 75 por 100 di!- la "aloración de los 
bicnc!'!, y.la tcreera subO!sta se ~CO! sin sujeción-a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Una parcelO! de terreno en cltermino municipal d~ 
Malina df St'gura. partido de LO! Hornera. parajes de 
Lo~ Carmc!os, La~ Monjas y Alfocea, en urbanizaciÓn 
Los ConLjos: con lIna superficie solar de 1.000 metros 
cuadrados. dentro de' cu)'o perímetro e:\istc una casa 
(le una ~oll! p]¡lnta, cubierta de_tejado, y una superficie 
cullstruidn de 109 metros 44 decímetros cuadrados, 
e~tand() el resto ha~ta la IOtal superficie de la parccla 
destinada a 7Ona~ de recreo y jardines. Inscrita al 
lOmo 947 general ~ ~85 de Molina oc Segura. folio 
¡ L8. finca 33.039, inscripciones 2.~ y 3:' . 

Va/oroda a cfCCIO~ dc !oubasta en W.OOO.OOOJie 
pesl'l¡\~. 

Dado en Murcia a 13 de sepllembre de 1991.-El 
r\'lag!~tr[!do·Juel, Pedro López Auguy.-EI Secreta
no.-7.J84-C'. 
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PALENCIA 

Ediclo 

El ilustrísimo señor Magistrado~Juez de Primera Ins~ 
tancia número 3 de P¡¡lenei¡¡ y su partido, 
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Inscrita al tomo 1.467, libro 143, folio 149, finca 
15.912. 

D¡¡do en Palencia a 19 de sepliembre de 1991.-EI 
Magistrado~J uez.-EI Sccrctario.-4:958-3. 

PALMA DE MALLORCA 

EdictOs 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber. Que en el expediente de suspensión de 
pagos, número 99/91, de Construcciones Christie's, Y" 

H¡¡ce saber. Que en este Juzgado y Secretaria se 
tramil:m autos en el procedimiento judicial sumario 
del ¡¡rticulo 131 de la Ley Hipolec¡¡rla, seguidos con 
el número 161/1990, a instancia del Procurador don 
José C¡¡rlos Hidalgo Martín. en nombre y representa
ción de ~Caja Postal de Ahorros de P¡¡leneia», contra 
don Félix Calsina Marlinez y doña Mercedes Martl~ 
nez viladrich, sobre efectividad de un préstamo 
hipotecario, en los que por providencia de esta fecha, 
y de acuerdo con lo establecido en la re$la 8. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, he resuelto sacar 
a públic;l y judiCial subasta, por termino- de veinte 
dias, los bienes hipotecados que más adelante". se 
deseriben:' por' el precio que para cada una de las 
subaslas que se anuncian se ¡'ndica a continuación. 

El remate tendrá luga ..... en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en las días y 'forinas siguientes: 

La primera subasta, el día 14 de febrero de 1991. a 
las doce hofOls. por el tipo establecido en la escritura 
de hipoteca, qu"e asciende a 13.000.000 de pesetas, no 
admitiéndose'posturas que no cubran dicho tipo. 

_ por auto de,C'ita fecha, se ha decretado el estado de 
suspensión de pagos: e insolvencia provisional de 
Construcciones Christie's; y SI!' ha convocado a los 
acreedores a la Junta general. que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de, este Juzgado, sito en la calle 
Gen~ral Riera, núm,ero 113 (llar de la Infancia), el 
próximo dia 7 de ·noviemb:l'e. y hora de las diez, 

-previnil'ñdoles a los mismos que podrán concurrir 
perwnalnlente o pOr medio de su representante con 
poder suficiente y se hace ell:lensivo el presente's los 
acrcdorcs que .. no sean, hallados en su domicilio 
cuando sean citados en la forma prevenida en el 
ar\Ículo 10 de la vigente Ley de Suspensión de Pagos. 

En . scgunda subasta, caso de no haber· habido 
postores -en la primera, ni haberse pedido la adjudjea~ 
ción en forma por el actor, él día 13 de ',marzo de 
1991. a las eOce horas, igual al 75' .por lOO de 11, 
primera, no admitiéndose poslUras que ,no la cubran. 

En tercero y última subasta, si no hubo postores en 
la segunda, ni se pidió la adjudicación por el actor, el 
día lO'de abril de 1992, a las doce horas, sin sujeción 
a tipo .. 

Condicioocs 

Primera.-Que para tomar parte eA las subastas 
d('berán consignar previamente los licitadores en la 
cuenla. de consignaciones de este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal de Palencia, número 
3435~ un:! cantidad igual, porlo menos, al 20 por 100 
del tipo. poLlo que se refiere a la primera y segunda, 
y para participar en la tercera el depósito consistirá en 
el 10 por 100, por 10 menos, dcJ tipo fijado para la 
segunda. '. 

Segunda.-Que los aulOS y la certificación del Regis· 
Iro a que se.refiere la regla 4.3. de dicho artículo están 
de manifiesto en ia Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación y 
que I;¡s cargas o gr¡¡vámenes anteriores y los preferen~ 
tes. si los hubiere, al crédim dcl actor continuarán 
_subsistentes. entendiéndose Que el rematante los 
acepta y queda subrog¡¡do en la responsabilidad de. los 
mismos. sin destinarse a su extinCión el precio del 
rem<lt.:. 

Tercera.:-Que las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

CU:lna.-Quc en todas las subastas, de-sde el anuncio 
h¡¡Stll su cclebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
JU1goo0, junto 01 aquél, el importe de la consignación 
o acompañándose el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento dcs""nado al efecto. 

Finca objeto de la subasta I 

Urbana,-Vivienda ~nilamilia'r, al sitio de Rovuelo,'! 
cn tém1ino de Baltanas (Palencia). Con~ta de dos i 
plantas: La planla baja, con una superficie construida I 
:- útil, respcetivamente, de 83.58 y 67.45 metroo; I 
cuadrados, se distribuye en garaje, cuarto caldera, I 
\'cslibulo, aseo, cocina. estar comedor y escalera. La 
planta alta ·consta de cuatro dormitorios, un asco. I 

baño ~ do~ lerrazas y tiene una superficie construid¡¡ I 

y útil de 84,70 Y 66,08 metros cuadrados, respi!.2tiva
mcnte, Linda: Derecha, entr.mdo, con finca propie- 1

1 

d¡¡d de «C. adi, Sociedad Limitada»), destinada a calle 
de servicio; izquierda, con' la finca 38, de Eddberln 
NielO Rejas; fondo, con vivienda letra K, propic-dad , 
de «Cadi, Sociedad Limit;¡da», y fre:nte, por donde 1 
tiené su entrada, c'on terreno sobre la que se aSH:nta 
destinada a su accC"So. 

Dado etl Palma' de Mallorea' a 22 de julio de 
1991.-EI Secret¡¡rio.:'" ?544~C. 

*, 
Don Francisco Buenaventura Ferrer Pujol. Magis~ 

lrado-Ju!:'Z del Juzgado de Primera Instancia 
n(,mero 1 ~e, Palma 9C Mallorca, ' 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el núniero 68511988-P; se siguen aulo,s de procedi
mi('nto sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley 
Hinotecaria, a instanda del Procurador don Juan 
G~rC"ia On{()ria. en reprcsent¡¡óón dc ~Hipotccaixa, 
Sociei.lad Anónima», contra don Antonio A1emany' 
Alcmany, en·re-c1amación ,de '3.474.988 pcsetas; en 
cuyas ac!uaciones'-se ha. acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta. por t&mino de veintc dias 
y precio de la valoración estipulado'en la escritura de 
constitución de la hipotcca, la finca siguiente (goza 
del ~neficio <lc jus1icia gratuita: 

Finca num~ro 1.370: Casa 'de pla~ta .baja y un piso: 
!>ita en la .villa. de Andraitx, calle Joaquín Costa, 
número 16, térmiño de Andraitx. Comprende el sol¡¡r 
sciialado con el. número 37 del plano, de cabida 128 
metros cuadrados, de lo's cuali.""s~a casa ocupa, aproxi.
madamC'nte, 63 melros cuadrados, Linda: POí este, o 
frente. con la calle Joaquín Costa; por norfe, o·' 
derecha. entrando, con el rolar número 36, de T\'ligucl 
Jofre Pujol: por sur, o izquierda, con solar núm('TO 38, 
de Pcdro Juan Salva y esposa, y por oeste, o fondo; 
con solar 35, de Gólspar Moner. Inscrita at tomo 
2.032. libro 191 de Andraitx·, folio 97, linca 7,370, 
inscripción segunda. 

Valorada en 6:000.000 de pesetas. 

L1 subasta tendra lugar en la, Sala de Audiencia de 
este Juzg¡¡do, sito en la calle General Ricra, 113, el 
flró",imo día 7 de cnero, a las diez horas, con arreglo 
a las cOll~iciones generales establecidas en el diado 
preccplo, y :ldcmás se hace constar que los aulaS y la 
certificación del Registro de la Propicdad, 01 que se 
refiere la regla 4.:1 ddarticulo 131 de raLey Hipoleca
rra, estaJ:l de manifiestó en la Secrct¡¡ria de cste 
Juzgado: que se enlendcrá que todo licitador aC"epln . 
romo bastante la titulación y que las cargas o grava. 
menes ¡¡n~eriores y prcfcrcnt/.'s -si los hubicta- al 
('rédito de la actora, continuarán :.ub~islentes, enten~ 
Jicndosc que cl r('matan-lc los accpta y. qu\'da subro
gado en la responsabilidad dc las mi~mas. sin desti~ 
narsc a su extinción cl precio del rematc. [)chera 
ingrcsarsc previamente el 10 po~ 100 del tipo, tanto 
('n la primera como.!:'n la segunda subnsta, si hubiere 
lugar n dio, en la sucursal dI."! Banco Bilbao Vizcaya 
de la plaza dd Olivar, sin número, de Palma de 
Mallorcn, al número dc cuc~la 045100018068588, 
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rmra lomnr _parte en las _ mismas: en la tercera o 
ulteriores que, en su caso. puedan celebrarse. el 
dcpqsilo c()nsistirá en el:W por 100. por lo m('nos. del 
tipo lijado en I:l segunda: en todns las subastas. desde 
su anuncio hasla la cclcbra<:ión, podr:in hacerse 
posturas por escrito. en pliego cerrado. Las posturas 
podnin hacerse en calidad de ceder el remate a un 
lercero. 

Para el supuesto de que resullare desierta la pri
-mera subasta., se senala para que tenga lugar la 
sl'gullda el próximo 7 de rebrero. a las diez horas, en 
las n1i5mas condiciones que la primera. excepto el 
tipo del remale. que será del 75 por 100 dd de la 
primera; )' C<I:"oO de resultar desierta dicha segunda 
suhasl<l. se cclebrará una lercera. sin sujc(']ón a tipo, 
el dia 6 de mal?O, tan,tbién a las diez horas. 

Se hace constar que la publicación del presente 
ediclo servirá en caso necesario de nolificación en 
lorma a los demandados de los senalamientos d,e 
subrista: 

Dado e~ Palma de Mallaren a 16 de sepliembre de 
1991.-EI M¡¡gislrado~Jul'l., Francisco Buena\'cntura 
Ferrer Pujol.-EI Seerelario.-7.9Ió-A. 

* 
El Magistrado-Juez del JUlgado de Primera InstanCia 

número 4. de Palma de Mallorca, 

Hace saber. Que en este Juzgado, bajo el número 
-994/t99:0, Lde registro, se sigue procedimícntojudi. 
eial sumario ejecución del artículo 131 de la 'Ley 
Hipotecaria, a instancia de Caja Postal de Ahorros, 
representada por el Procurador don Miguel Ferragut 
Rosselló, contra «Ernanros. Sodedad Anónima», en 
reclamación de 3.935.859 pesetas de principal, más 
las señaladas para intereses y costas', que se fijarári 
posteriormente, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar· a primera y pública subasta, por término de 
veinte dias y precio de su avalúo, la sigúicnte finca, 
contra la que se procede: ' 

Entidad registral número 5. Yiycnda puert¡¡ pri
mera de la planta piso primero, tiene una superficie 
de 9S'metros cuadrados y está distribuida en diversas. 
dependencias y habitaciones. Lindante: Fachada o 

.' frente, vuelo de la avenida España; fondo O espalda, 
Bme. Ferrer Escandell; derecha, caja de' escakra y 
vivienda puerta segunda, e izquierda, edificación 
colindante. La descnta finca forma parte de un 
edificio compuesto de planta baja; cuatro plantas y 
ático, con acceso a las plantas altas mediante un 
portal de escalera sito en la avenida de Espana, 
níanero 46, de Ibiza, parroquia de San CriSiübal. Lt 
citada entid;¡d registral aparece inscrita en el Registro 
de la l'ropiedad de Ibiza. a la inscripción cuarta del 
tomo 1.236, libro 43 de Ibiza, folio 37, finca 4.323. 

La subasta tendrá lugar en I;¡ Sala de Audiencia de 
este Juzgado; sito en la calle General Riera, número 
113; de esta ciudad, el próximo dia 9 de enero de 
1992, a las once treinta horas. 

En casa de quedar desierta la primera, se celebrara 
una segunda subasta, con rebaja dcl15 por 100, el dia 
10 de febrero de 1992, a la rnism~ hora que la 
anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda. se 
celebrará unil tercera subasta el día 10 de marzo de 
1992, a la misma hora, bajo las siguientes condicio~ 
nes: 

Primera..-Eltipo del remate es de 7.210.000 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha suma. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta debcr.in 
consignar previamente los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza del Olivar, sin.número, 
de Palm.a, el 20 por 100 del tipo de remate en el 
número de cuenta: 045400018099490. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero, 

Cuarta.-Dcsde el anuncio de la subasta has'a su 
celebroción podrán hacerse posturas por eSlTito en 
pliego cerrado, haciendo eJ dcpósito a que se refiere el 
apartado segundo. 
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los autos y la certificación rcginral estan de mani· 
fiesta en &..:rctaría, y los licitadores deberán aceptar 
canto bastaote la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. . 

Las cargas y gravó",cnc!> ant('riores y los preferen
tes. si los 'hubIere, al crédito del actor continuaran 
subsistcnteos y ~in cancelar, entendiéndose qoe el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidao de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del n~'mate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 23 de septiembre de 1991.-E1 
Magistrado-J ucz.-EI Sccrctario.-7 .J70-C. 

* 
El Magistrado-Juel. del Juzgado de Primera Instancia 

número 4 de Palma de Mallorca, . 

Hilee sab~r: Que en estc Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 174/1990-0, se !>¡guen autos de ejecutivo
otros títulos, a instancia del Procurador Miguel Ferra
gut Rosselló, en representación de (~Banco E;¡;terior de 
España. Sociedad Anónima», contT1l «Bilbol, Socie
dad Anónima~) y ~(Distribuidora y Fria. Sociedad 
Anónima~), (DIFRI5A), en reclamación de cantidad, 
en cuvas actuaciOnes se ha acordado sacar a la venta, 
en primera y pÚblica subasta; por t~rmino de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente finca cnbar
gada a la demandada «Bilbol, Sociedad Anónima»: 

Urbana, Porción de terreno en el termino de 
Marratxí, Mallorca. lugar del Pont d'lnca, procedente 
de la Harinera Balear, al,' cabida 3.1 Oü-metros cuadra
dos, que comprende'n el edificio de oficinas, almace
nes, muelles y rampas de carga.. taller de carpintería y 
de herTcria y de'pendencia de -cámaras frigorificas. 
Inscrita al tomo 4.872, libro 222 de Marratxí, folio 64, 
finca 11.100, del Registro de la- Propiedad de' Pal
ma S. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en vía AleJIlania, numero S, tereero, 
el próximo día 13 de diciembre, a las diez treinta 
horas, con arreglo a las siguie~tes condiciones: 

Prim~ra.-EI tipo del remate sera de 220.000.000 de 
-pcse,las, sin que se admitan posturas que no cubran 
la .. dos terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la 1kitación 
debérán los licitadores ingresar previamente en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal ,de la plaza del Olivar, 
sin numero, dc Palma, el 20 por 100 del precio d,e la 
valoración. verificándola al número de, cuenta: 
0454000 17017490. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
eelebra¡;ión, depositando en la Mesa del Juzg8pO, 
ju .... nto a aquel. el 'reguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Sc reServarán en depósito, a instancia del 
• acreedor, las consignaciones de los postores que no 

resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tiJJ:O de la subasta, a efectos de Que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Se,",ta.-Los títulos de propiedad, suplidos por eeni
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo l~ licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir aIras. 

Septima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubi\re, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

üctava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
~cgunda el próximo 13 de enero de 1992. a la mi~ma 
hora. en las mismas condiciones qu(' la primera, 
e,",eepto el tipo del· remate que será del 75 por 100 del 
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de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
.segunda subasta, se celebrará una tel'ccra, sin sujeción 
a tipo. el dia 13 de febrero de 1992, también a 1a 
misma hora, rigiendo para .Ia misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 27 de septiembre de 
1991.-EI Magislrado-Juez,-El Secretario.-7.369-C. 

* Don ,~ntonio Tcrrasa Garcia. Magistrado-Juez del 
JU/gil¡]O de Primera Instancia número 7 de Palma 
de !\fallorea, 

Hace saber.-Que en este Juzgado de ~u cargo. bajo 
el número 409/1991. se siguen autos del articulo 131 
ue la Le)' Hipotecaria. a instancia del Procurador don 
AnlOllio Colom. en representación de «La Caixa~. 
contra don Juan Maninez Ruiz y doña Fiana Ma!1í
llel. en reclamación de 4.353.877 pesetás: en euyas 
actuaciones se hn acordado snear a la venta en 
primer<l y públicn subasta, por termino de veinte días 
y precio de la valoración estipulado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, l!-l finca siguiente: 

Piso no\oeno. pucna primera. destinada a vi\'ienda, 
y radie<ldo en la novena planta sita en el edificio, Con 
escalera por la calle Onésimo Redondo, hoy calle 
Terral. numero 52, en el lugar de .fI Arenal, del 
termino de Lluchmayor; mide 62 metró's I decímetro 
cuadrado construidos. y linda: Psr frente, con rellano 
de la esea1cr<!, hucco de ascensores y patio de luces; 
por In izquiert:h. con patio de luces y puerta 'segunda 
de Igual planta de la esealera de la calle Baleare .. ; por 
el fondo. con la calle del Ejército Español. Inscrita al 
lomo 4.813 del arrlliv!), libro 656 de L1uchmayor, 
folio 89, finca número 27.850, inscripción duode
cinta. 

Valorada a efectos de subasta en 6.300.000 de 
pc¡etas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de-:\udicncia de 
e .. te Juzgado. sito en la calle General Riera, numero 
! 2. primero. el próximo día J de febrero, a las diez 
horas, con arreg].:; a las condiciones generales estable
e.idas en el citado precepto, y adcmás se hace constar 
que los autos y la eertific<!eión del Registro de la 
Propiedad, a que se refiere la regla 4,a del artículo l3t 
de la 'Ley Hipotecaria, cstán de manifiesto cn la 
Secretaria de este Juzgudo: que se en tendera que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que las 
t'argas o gravámenes anteriores y preferentes -si los 
hubiera- al eredilo dc la aetora; continuarán subsis
tentes, entendiendose que el rematante los acepta y , 
4uda subrogado en la responsnbilidad de los mis-
11105, sin deslÍnarsc a su extinción el precio del 
remate. Deberá eonsignarse en la Secretaria' del Juz., 
gado, anles del inicio de la licitación, el 20 por 100 del 
tipo, tanto en la prin~era como en la segunda subasta, 
en su caso. para tomar parte en las mismas; en la 
tercera o ulteriores que, en su caso, puedan,éclebrarse, 
el depósito cons'istirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado en la segunda; en todas las subastas. 

.desde su anuncio hasta la celebración, podrán hacerse 
posl\.lra·s por escrito, en pliego cerrado. Las pmturas 
podrán hacerse en cal,idad de ceder el remate.8 l!n 
t~'rcero. 

_ Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera ,subasta. St' señala para que tenga lugar la 
segundn el próximo 3 de marzo, a las diez horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate. que será del 75 por 100 del de la 
primera: y caso de resultar desierta dicha segunda 
sutmsta, se eelebrani una lercera, .sin sujeción a tipo, 
el dla 4 de abril. también a las diez horas. 

Dado en Palma de Mallorca a 30 de septiembre de 
1991.-EI Magistrado-Juez, Antonio Ter.rasa Gar
cia,-EI Se€fetario.-7.915-A: 

PAMPLON>\ 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia' 
número 1 de Pamplona. 

Hace saber: Que a las doce horas de los {fías 15 de 
noviembre ~ 13 de diCiembre de 1991 y 15 de enero 
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de 1991 tendrá lugar cn este Juzgado. por primera". 
'segunda y tercera vez. respectivamente. la venta en 
pÚI"\ica suhasta de la tinca. espeCIalmente' hipotecada 
para garantia del présl.."tmo que se rcrlama, en autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en 
este JUlgado con el numero 92/]!l91-A, a instancia de. 
(~Banco Central. Sociedad Anónima)). contra doña 
AII~'ia Tu,rri!las Ingoren y don Jase Vrcente Ruiz 
Martin. h..."tciendose constar: 

Primero.-Que para tomar pane en la subasta debe
r<in consignar los licitadores en el Banco Bilbao
Vi7C:l~a. indicando clase Juzgado. número de asunto 
y ano. el 20 por 100 de la valoraClón en la primera y 
~l'gunda suhastas y en la ,tercera el 20 por 100 del tipo' 
lijado para la segunda. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segundo.-Que no, se admitirán posturas que no 
cuhran, en la primera subasta. el precio de tasación: 
cn la segunda. el 75 por 100 del valor, y la tercera lo 
!>era sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que tos autos \' la certificación del Regi~ 
lro. a que se refiere la regla' 4.n de dicho articulo. I:stán 
de m'lOifiesto en, la Secretaria de este Juzgado y se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Cuarto.-Que la!> cargas o gravámenes anteriores y 
prcfercllles -si los hubiere- al crédito del actor 
cominuarán subsistentes.' entendiéndose que el rema

'tante los acepta y queda subrogado en la respon~hili~ 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción del 
precIo del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la ,Mesa del Juz
gado, junto a aquel, el resguardo de! importe estable
cido en e! apartado segundo, <;n la Entidad bancaria 
aludida, hasla e! momento de la celebración de la 
~i.lbasta. debiendo contener la'accptaeióp expresa de 
las obligaciones consignadas en la rcgla 8.11 , sin cuyo 
TC4uisito no seran admitidas. 

Sc.\ló.-Caso de que hubiera de suspenderse cual~ 
lluiera de las tres subastas. cn el supuesto de ser 
festivo el día 'de la celebración, se traslada dicha 
subasta al siguientc día hábil, a la misma hora. • 

Bien objeto de la subasta 

Casa en calle de la Estafeta, señalada e'on c1 número 
:!J anliguo y 43 moderno. con fachada a dicha calle y 
a la de Javier. sena lada por ('sta ultima en parte coo 
el número 1. TontO 3.451. folio ,78, finca 2581. 

Valorada 'en 105.000JlOO d<; pcseias: 

'Dado en Pamplona, -.20 de septiembre de 199 t.-El 
Sceretario.-Conforml': El ~lagistrado-Juez.-2.225-D. 

* 
E1 Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia. 

numero I de Pam~l~na, . 

Ha~e ~ber: Que a las doce horas 'de los días 10 de 
diciembre. 7 de enero y 30 de enero tendrá lugar en 
(stt' Juzgado. por primera, segunda y tcreera vcz, 
1"C'~[lt,t'tivamente. la venta en pública subasta,de los 
bienes que luego s.e relacionan. en autos-de juicio 
ejeeutivo-1ctrns de cambio, seguidos en c~te Juzgado 
con el numero 246/1 Q90-B. a instancia de ((Banco 
Pa~lor, Sociedad Anónima~. contra don Ramón 
Zaba1cgui Ros y dona Maria Concepción EsteBa 
Lana. haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
n)n consignar los hCltadores en el Banco Bilbao 
\'i7c"~,,. indicando Juzgado. número de asunto y año, 
el 20 por 1 00 dclt!po sen;¡lado en la primera subasta; 
del .20 por 100 de dicho valor. con rebaja del 25, en 
1:1 ~cgunda y tercera. !>ro cuyo requisito no serán 
admitido>, debiendo present;¡r -en el momento de la 
~l1basta el oportuno Justificante de ingreso. 

Segundo.-Que no se admitinin posturas que no 
cubran las dm tereenls partes del valor de los bienes 
en l.:J primera subasta: en In segunda. dioho v"lor con 
rebaja del 2S por 100. )' en la tercera, sin sujeción a 
tipo. y podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. " 
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Tcrccro.-Que no se han suplido los titulas de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida a los 
aUlaS. pudiendo ser examinados por los que quieran 
tomar 'pal1c en la subasta: '* 

Cuarto.-Quc las carga o gravámenes anteriores y 
preferentes, si 1m; hubiere, al credilo dcJ actor conti
nuarán subsistentes, entcndicndosc que el rematante 
los acepla y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin d"stinursc a su c;\tinóón del precio 
del remate. ' 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrilo. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junIo a aquél. el resguardo del importe cslablc
cido en el apartado segundo. hasta -el momento de la 

. celebración de la subasta. ¡' 

Scxlo.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiem de las tres subastas. en el. caso de ser festivo el 
dia de su celebración. se traslada dicha subasta al 
siguiente día hábil. a la misma hora. 

Sir\"a el_ presente edicto, de notificación a los 
demandados de las fechas' de subasta. caso de no ser 
hallados. en su d.omicilio. 

Bienes objeto- de la subasta , . 

1. Finca urbima. sita,-en calle San Francisco 
Javier, 10, de Ob..'lnos. Inscrita en el tomi;l 3.217,libro 
55. folio 86; finen 1.I57-N. Valorada en 12.730.000 
pesetas. 161 metros cuadrado! de superficie. 

2. Finca urbana. sita en calle San Martín. sin 
número, de Obanos:- Registrad:! en el tomo 2.605 del. 
libro 41, foliQ 116. finca' 2.369. Valomda en 650.000 
pesetas. 65 metros cuadrados de superficie. 

3. Finca rustica, s_ita en-paraje «Leg:lrdabidea», de 
Obanas. R,egislrnda en el lomo 3.211 del libro 55, 
folio 98. finca' 1,911-N. Valorada en 2.065.500 ·pese· 
taso 14.756 metros cuadi-iC!os de supcrficle. 

4. Finca rústica, ubicada en el paraje (dturrieta». 
de Ohanos. Registroda en cllomo 2.605 del libro 41, 
fDlio 1~2, finca 2.367. Valorada en 336.900 pesetas. 
3.930 metras cuadrados de superficie. 

5. Finca rustica. ubicada en d panJje «1turrieta». 
d~ Obanos. Registrada en d tomo 2.605. libro 41, 
fOlio 110. finca 2.366. Valorada en'-134.775'pcsetas. 
1.796 l11etros cuadrados de superficie. 

6. Finca rústica, sita en el paraje' «LcSardabidca)), 
de Otmnos. Registrada en d,toma 2.605 del libro 41. 
folio 114, finca 2.623 y, superficie de 3.594 metros 
cuadrados. Valornda 'en 269.55() pesetas. 

7. Fi'nea· rústica. -ubicada en el paraje «Astagui. 
beh>. 'de Obanas'. Registrada en cltomo 2.605 dcllibró 
41. folio 1 16, finca 2.364 y supcrficie de 3.144 metros 
cuaarados. ,valorada en 235.800 pesetas. 

8. Finca rústica. ubicada en el paraje «Gucccbu
n!n». de Obanos. Registrada en el tomo 2.605 del 
ribro 41, folio J 18. finca 1.365 y superficie de 5.391 
metros cuadrados. Valorada en 404.325 pesetas. 

9. Finca rústica, ubicada en el paraje «San Gui
lIeflTIo». de Obanos. Registrada en el lOmo 2.605 del 
libro 41, folio 120. finca 2.368 y superticie de. 3.594 
metros cundrados. Valornda en 269.550 pesetas. 

10. ,FinCll rustica. ubi,cadn,en' el parnje ((Urra». de 
Obanos. -Registrada en el tomo 2.605 del libro 41, 
folio 1 ~S, finca 2.370 y superficie de 4.043 metros· 
eU::ldrados. Valorada en 303.215 pesetas. 

11. FiM'a rustica, ubicada en el paraje «Urm». de 
Ohanos. Registrada en el tomo 1,605 del libro 41, 
folio 130, linea 2.371 y superficie de 3.594 metros 
euadrndos. -Valorada en 169-.550 pesetas. 

11. Finca rústicn, ubicada en el paraje ((Olzon
do.1)~. de Obóln0s. Registrada en el tomo 2.605 del 
libro 41. folio 132. linca :U72 y_ superlicie de 1.347 
metros cuadrados. Valorada en 101,.015 pesetas. 

13_ Finca rustica. ubicada en el paraje «Sauaur
. din», de ObanO$". Registrada en el tomo 2.605 del 

¡ibr,? 41. folio 134. finca 2.373 y superficie de 4.94i. 
metros cuadrados. Valorada en 370575 pe~tas. 

H3ciendo con;tar que en la valoración que pre~dc 
se han tenido en cuenta hipotecas y embargos que. 
constan en la certificación de cargas, y que una vez 
reslado el valor_ correspondiente, la tasación queda 
reducida proporcionalmente a'un valor de 7.119.989 
pcs~'tas. 

Dado en Pamplona a I de octubre de 199J.-EI 
Magistrado-J uez.-EI Secretario.-7.392-C. 

Viernes 18 octubre 1991 

Don Joaquín Galve Saurns. Magistrndo-Jucz del Juz
gado de Primera Instancio! número 4 de Pamplona, 

Hace. saber: Que a las doce horas de los días 20 de 
noviembre. 19 de dieicmbre de 1991 y ~o de enero de 
It)<)~ tendrá lugar en este Juzgado. por 'primera. 
segunda y tercera vez. respectivamente. la venta en 
\llihlica subasta de l:¡. tinca especialmente hipotecada 
para garnntia del préstamo Que se rcclama. en autos 
del ílrlÍculo 131 de la Lcy Hipotecaria. scguidos en 
cste Juzgado con el número 279/.991-B. a instancia 
de ((Banco de Vasconia. Socicdad Anónima», conlrn 
don Robcno Pangua Mendoza, haciéndose constar: 

Prjmcro.-Que pará tomar parte en la subólsta debe
rán consignar los licitadores, en la Mesa de este 
Juzgado o cstablecimicntó destinado al efecto. el 20 
por 100de la valoración en la primera y segunda y en 
.ta tercero el 20 pOI' ·100 del tipo fijadp paro la segunda. 
sin. ,uyo requ,isito nCT serán admitidos. 

Segun¡jo.-Que ,no se ;:Idmilirán posturns que no 
cubran. en la primera subasta: el precio de tasación; 
en la 'scgunda. el 75' por 100 del valor, y'la tercera lo 
seni sin sujeción a lipo.' , 

Tercero.-Que los autos y la ccrtificaéión {iel Regis
'tro. a- quc se refiere la regla 4.a de dicho articulo. eslan 
tk manifiesto en la Seere~arlri, de estc Juzgado. y se 
entendcr~ que todo licitador acepta COl)lO bastante, la 
titulación. '/" -

Cuarto.-Que las carga o gravámenes anterior.cs y 
prererent~'$ -si 105' hubicre- al crédito del actor 
continuaran subsisten les.. entendiéndose qúe el rema
tantt' los acepta- y queda subrogado en la rcsponsabiH
dnd de los misnlOS, sin -destinarse a su extinción 'el 
prC'Cio- do:! remate.' . 

QuinUl.-Quc podrán hacersc posturas por escrito, 
en plicgo cerl1ldo, depositando en la MeL'l del Juz
gado. junto a aquél, el imi>orte establecido en el 
apartado segundo. o acompañando el resguardo de 
hnherlo hceho en la cuenta de este Juzgado ,en el 

. Banco ~ilhao Vizcnya de esta ciudad número 3161. 
hasta el momento de la celebración de la subasta, 
debiendo contener la aceptación e'pres.'l de las obliga
ciones consignadas 'en la regla 8.a, sin cuyo requisito 
no serán admitidas.. 

'Bien objeto de la suba.sta 

Vivienda numero 2 de la calle Zumalacarregui, dc 
San Vicente de la Sonsicrra. 'Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Haro al tomo 1.549, libro 132, folio 
66 \'ucJto, finca 14.125, inscripción tercera .. 
Valorad..1 en 7.500.000 pesetas. -

Pamplona, I de octubre.de I 991.-EI Magistrado
Juez, Joaquín Galve Saurns.-EI Sccretario.-7.391:C'. 

* 
Don Juan Carlos Juarros Garda, Magistrado.Juez del 

Juzgado de PrimCTa Instancia ntim("ro 3 de Pam-
piona y su panido (Familia);. ' 

Hace saber: Que a laS. doce horas de. los dins' 16 de 
diCII.:mbre de t991, 20 de enero de- 1992 y 20 de 
febrero de' 1992 tendrá lugar en eSle Juzgado, por 
primera. segunda y terecra vez. respectivamente, la 
venta en pública subasta de los bienes qw:- luego se 
relacionan. los cuales fucron embargados en aulOs de 
juicio instados por Caja de ,4.horros de_ Navarra 
contra Martín C'aspistegui Orej-a. Bernardo Caspiste
gui Andueza y María Josefa Oréja Aranzadi y se hace 
COI1Slnr que la Caja de Ahorros de Navarra litiga con 
bcndieio de justicia gratuita: 

,Primero.-Q~e para tomar parte en la sutXtsta debe
rán los licitadof'{'s c.onsignar preVIamente en la Mesa 
del .Iu7gado o establecimiento dt'stinado al efecto· una 
cnf)¡idad igual. por lo menos, al 20 por 100 dc-J valor 
de la tasación en la primera subasta; dd40 por 100 
d¡;1 valor de dicho precio, con rebaja del 25 por 100, 
en la segunda y tercera. 

Segundn.-Que no sc admilirnn posturas que' no 
cubran 1010; dos terceras panes. del valor de los bienes 
en la primern subasta; en la segunda. de dicho valor 
con rch.1ja del 25 por 100. y en la terce!".], sin sujeción 
a tipo; podrjn hacerse en calidad de ceder c-J remate 
a un tl'rcero. 
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T~reero:-Que no se han suplida los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida a los 
autos, pudiendo ser examinados por los.quc quiernn 
tomar parte en r<l subasta. 

Cuarto.-Que las carga o gravámenes anteriores y 
105 preferentes. si los hubiere. nI credito dc los actores 
conti11lLarán subsistenteS:, entendiCndose quc-eI rema
¡allle los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción c-J 
preeio del remate. 
. Quinto.-Que podrán hacerse posturns por escrito, 

en pliego cerrado, depoSitando cn la Mesn del Juz
gado. junIo a aqutl. el impone establecido en el 
apm1ado segundo. o acompañando el resguardo de 
haberlo hccho en la cuenta de este Ju:rgado cn el 
Banco B,ilbllO Vizcaya _ de esta ciudad, hasta el 
momento de la celebración de la subasta, 

Bienes objeto de la subasta 

l. Casa llamada Lopcrenabaja, en calle Sao Este
ban, número 13._ en- jurisdicción de Latasa (valle de 
ImOl), de uraa superficie solar de .1 32 metros cuadnl· 
~os. {nscrita.cn el Registro de la Propiedad número 3 
de P.\mplona. al tomo 3.093. folio 58, finca 252-N, 
Valorada en 16.000.000 de pesetas. . 

2. Pieza en término de Mendaco. en jurisdicción 
de L1tas..1 (valle de Imoz), de 4 robadas. Inscrita en el 
Registro de ,la Propiedad ~úme]'o 3 de Pamplona, al 
101110 3.093, folio 61, finca 254-N. Valoruda en 
144.00b pesetas. 

3. -Picza en término d<! Chinguil!eta. en jurisdic,
ción de latasa (valle de Imoz). de robada y -mcdia. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Pamplona, al lomo 3.093, folio ~1, fillca 255-N. 
Valoratt.'l en 36.000 pesctas. 

4. Pieza en término de Lang.1bcrri, en jurisdicción 
de Latas.1 (valle de Imoz), de robada y media. Inscrita 
en e,1 Registro de la Propiedad número 3 de Pam
plona, al-tomo 3.091. folio 63. finca 256-N. Valorada 
en 36.000 pesetas. -

5. Pieza en término de Erasoaldea. en jurisdicción 
de Latasa (vallc de ¡moz). de 3-robadas. Inscrita en el 
Registro de la Propicdad nllmero 3 de Pamplona. al 
tomo 3.093. folio 64. finca 257-N. ValoradJ en 81.000 
pe~tas. 

6. Pieza en termino de Churindo-"en Latas.1 (valle 
dt' Imm). de I robnda. 'fnscrita en el Regisíro de la 
Propkdnd Ilumcr-o '3 dc Pamplonn. al tomo 3.093', 
folio 65. finca 258-~. Valorada en 41.000 pcs~tas. 

7. - Pi~7.a en térn1ino de Churindo, en Lat.'Ísa 
(lh101:), de 5 rob.'ldas y media. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad numcro 3 de Pamplona, ni lOmo 
3.093. folio 66, finca 259-N. Valorada cn 231.000 
pesetas. 

8. Pieza en- término de Labaquieta, en Latasa 
(lm07}. di;-- 4 rcb:ldns. Inscrita en el Registro de la 
Propit'dad númcro 3 de· Pamplona, al tomo 3.093, 
folío 67. Iinca 160-N. Valorada en 144.0:00 peo;etas. 

9. Pie7a en término de Erdicocelaya, en Latasa 
(lmo7). de 2 rob::Jdas. Inscrita cn el Registro·' de la 
Propiedad numCTO 3 de Pamplolln, al tomo 3.093, 
rolio 68, finca 16t-N. Valorada en 110.000 pesetas. 

10. Terreno cerrado destinado a henar, denomi
nado Errotaehnr. en jurisdicción de LHnsa (Imoz). de 
S mondas. Inscrita en el Registro dc, la Propiedlld 
número J.dc Pamplona. ni tomo 3.093, folio 69. finca 
9 I ]-N. Vnlorada en 320.000 peset<ls. 

11. Prado ~'n paraje lIamndo Errotnchar. en juris. 
dicl"ión de L,tlnsn (lmoz), de 5 robndas 8 almutadas. 
InSCrita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Pnmplona, al tomo 3.093, folio 70, fint'a 1.586-N. 
Valorada en 250.000 peset::!s. 

Dado en Pamplona a 2 de oclubrt' de 199 l.-El 
J\1agi~'lrado-Juel_ Juan Carlos JuarTOS García.-EI 
St'crl'tario.-}.930-.'\. 

PONFERRADA /. 

EdictQ 

'Don Fernando Alanón Olmedo, Juez de Primera 
Instancia numero I de Ponfer,rada. 

Hngo saber: Que en este Juzgado y con el num~'ro 
369 d~' I ~86 se trnmitan aUlos de. jui,'io ejl'cuti\-'o 



BOE núm. 250 

pmnwvldos por el Procllrndor don A.ntonio Pedro 
Lópc7. Rodrigucl. en nombre, y rt'prcscntaCión de 
«B¡¡lKO Hispano Americano. Sociedad Anónima», 
contra Pcdro Roberto Gonzákz ·Martín. Maria Pilar 
Hoyos Mantilla. Pedro GonL11cz Blanco )' Maria 
Angdc~ Marlin Vara. sobre rcc!amación de 2.620.253 
pl'~CI<lS de principal y la de 1.300.000 pesetas prcsu
ptK'!otadas rafa gastos y costa.s. en curo procedimiento 
por !"c!oolución de esta fcrha se ha acordado s..,car a 
p~'lhlica subasta por prime-ra 'y, en su caso. segunda y 
tercera vez. iCrmino de vcinte dias y por los tipos tjlle 

se indican. los bienes que s: describirán. 

El <lelo de remOlle de la primera subasta se ha 
s('l1;ll<ldo para el dia 9 de dicl('mbrc. a las doce horas 
de su mallana, en la Sala de Audiencia de e~te 
JI17g<ldo. previniendo <1 los licitadores: Los que dc!.C'Cn 
tomar partc en las subastas deberrin consignar previa
lI1ente en la Mesa de! Juzgado e! 20 por 100 del tipo 
de :.ubasta. bicn mediante talón conformado o cheque 
b~nc¡¡rro. . 

Dc no haecrlo así. los dcpósitos deberán cfeetuarse 
"n 1;:\ cuenta dc dcpO:.ilOS y consignaciones de este 
JU7gado. abierta con el numero 2142 en la sucur~al· 
dd Banco Bilhao Viicaya de esta ciudad. sita en la 
nvrnida de España. 9. cn la que el depositante deberá 
facilitar los siguientes datos dc númcro de procedí. 
~lliento: 2142-000-17-0369-86. En este caso deocrá 
aco1llpaúarse el resguardo de ingreso corres\xmdiente. 
No ~e admitirán consignaciones en metálico en e! 
JU7gado. 

De no el;istir licitadores en la primera ~ubasta. se 
~c1iala p;¡ra el actO del remate de la segunda el di¡¡ g 
de '.ollero de 1992. a las doce horas de su mañana. en 
el 1lli~mo lugar y condiciones que la anterior. con.la 
rebaja dd 25 por 100, .no admiticndosc postúras Que 
no cubran. por lo menos, las dos terceras partes dcl 
¡¡ .. ¡¡Ilio con la expresada rebaja. 

A .. imismo, y p<lra el supuesto de no existir licitado
res cn dicha segunda subasla, se anuncia una tercera, 
sin slljeción a tipo. cn la misma forma y lugar, 
sena!;indosc para el acto del remate e! día- 30 de enero 
dc 1992. a las doce horas de su mañana. <Idmitiéndose 
toda clase de posturas con las reservas establecidas en 
la Ley. 

Bien objeto de subasta 
; 

1. Finca de referencia catastral número 
81-37-412, ~it.a en la calle Campo de la Cruz, numero 
27, da!.!.! 104DR V. Superficie: 166 metros cuadrados 
en cada planta. 8] metros cuadrados cn la misma 
planta. Linda: Derecha. 81-37-411, Isabel Prada Alva
rez; ilquierda, 81.37.41]/30, Migue! Daga Rodríguez; 
fondo. 81-37-413, Manuel Rodríguez Alonso)' otros. 
Valorada pericialmente en la cmllidad de 7.055.000 
pesetas; 

Dado en Ponferrada a 18 de septiembre de 1991.-EI 
Juez. Fernando Alañón Olmedo.-EI Sec.reta
rio.-7.937..c. 

SAN BARTOLOME DE TlRAJANA 

Edicto' 

Don Andrés Bcnitez Benitcz. J.uez del Juzgado de 
Primera Instancia c Instrucción numero 5 de San 
Banolomé de Tirajana (Las ~almas), . 

Hace saber: Que en este Juzgado. }" con el número 
26/1991, se siguen auto~ de pro.cedimiento judicial 
sumario fl'gulado en el articulo 131 de la Ley Hipote. 
(aria. 1l in~taneia de Banco Zaragozano. representado 
rOl" cl Procurador don Jaime Bethencourt y Mannque 
de LIra en los que por resolución de e~ta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en publica subasla, por 
pnlllera vez y termino de veinte días. [as fincas que 
al fmal ~c d,'scribirán. para cuyo aclO se ha señalado 
el dJa. 18 de noviembre de 1991, a las once horas, en 
la Sala de Audiencia de este ~Juzgado, ~ito en 
el c.e. «CentrUlll)). planta 4. il , de playa del Ingles 

En prevención de que no huhiese licitadores ~e ha 
~("iial;¡do parJ la celebración de la segunda "Subasta el 
día J6 de dIciembre de 1991, a la~ once horas, y para 

Viernes 18 octubre 1991 

la terccra el día 13 de enero de 1992, a las once'horas, 
en el mismo lugar que para. la primera, y con las 
siguientes condiciones: . 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la cantidad 
de valoración de cada finca. Para la segunda, el tipo 
de la primcra. con la rebaja del 25 por IDO. Para la 
tercera, sin sujeción a tipo. ' 

Segurida.-Para tomar pane en la misma deberán 
con~ignar los licitadores, previamente, el 20 por 100 
del tipo de suhasta. 

Tcrccra.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder" lerecro. 

Cuana.-Podrán verificarse posturas por escrito, 
comignando j'i'fCviamente el depósllo establecido. 

Quinla.-Los autos. titulas y ccnificaciones del 
Registro de la Propiedad están de manifiesto en la 
Secretaria de cste Juzgado. • 

Sc:..la.-Sc'"entendcra que lodo licitador acepta. como 
bastante la tilulación. 

Séptlma.-Las cargaS o gravámenes anterior~ y los 
pref.:rentes quedarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio de! remate. quedando subrogado el 
rcmatante en la responsabi.li~ad d<;.los· mismos. 

Fincas que se subastan 

1. ~(Bungalow» numero 10 de la urbanización 
f<Sonncnland», sita efl el Tablero, de este' t&rmino 
mllni· cipal. 

Valorada en 6.125.000 pesetas. 
2. «Bungalow» número 47, misma ubicación y 

valoraciÓft. 
]. «Bungalo~ número 49, misma ubicación y 

valoración. 
4. «Bungalow» nlimero 50, misma ubicación y 

valoración. 
5. (\Bungalo",* número 61, misma ubicación y. 

v:lloración. 
6. «Bungalo .... ')I número 62, misma ubicación y 

valoración. . 
7. «Bungalow» númerp 96, misma upieación y 

valoración. 
8. ,(Bungalow» numero 97, !"'"'i~ma ubicación .y 

valoración. 
9. «Bungalow» número 98.t misma ubicación 5' 

valoración. 
10. «BungaloYt'» número 99, misma ubicación y 

valoración. 

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 8 dcjulio de 
1991.-EI Juez. Andrés Benítcz lknílez.-EI Secreta
rio.-7.535·C. . 

SAN SEBAST.IAN 

Edictos 

Doña Y.olanda 'Domeño Nieto, Magistrada-Juez de 
Pnmera Instancia número 2 de San Scbastifln y su 
partido.· 

Por clpresente se hace saber: Que en este Juzgado. 
~ L1.,jo el nury-tcro 664/1991, se sigucn .acloaciones de 
juicio universal de Quiebra necesaria, instada por el 
Procurador don Juan Carlos fcrnandez'"Sánehez, en 
rcpresentación de la Tesorería General de la Seguri
dad Social, contra,don José María Awrrnendi-Itu
rrarte. con domicilio social en el poligono industrial 
número 26. pabellón ~<Garmendia», de San Scba-stián; 
en cuyas actuacIOnes. por resolución d<e esta fecha, Se 
hJ declarndo a dicho empresario, don José Maria 
Azurmendl lturral1e. en estado de quiebra necesaria, 
quedando inhabilitado p¡¡ra la libre administración y 
dispo~ici6n de sus bienes. nombrándose Comisario a 
don Domingo A,ragon C:JnlpO y dC'po!>Ílario a don 
Juan Antonio Tolos.a lúumla; d.:danindose; asi
mi~Jl1o. la prohibición dc quc se le hagan. pagos ni 
ell1rl'ga~ dc efcclOs al quebrado. haClcndolo en su 
lllgnf al DepOSitario nombrado don Juan Antonio 
Tolosa In\lrflta. y la obhp:ación que tiene de entregar 
al ("omi~ario sciior Aragón Campo. domICilIado en 
e~tJ C1udad. Gran Via. número 9. IOda~ las pertenen
Cla~ tie- la qUIebra. baJO los apcrclbinuenlOs kgaJcs. 

Dado en San Sebasticín a ]0 de Julio dt 1991.-La 
M.:¡gislr¡¡d;I-JuCZ. Yolanda Domcno Nielo.-I..a Secre
tan¡¡.-1~616-E. 
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Dona Ane Maite lcÍyola Iriondo, accidental Magis
trClda·Jucz de Primera Instancia número 2 de' la 
ciudad de San Scbastian y su partido, 

Hago saber: Que e~ este Juzgado de mi cargo y bajo 
cI número 711/90. sección primera. penden autos de 
juicio Ley Hipotceilria. articulo [29. promovidos por 
.Caja 'de Ahorros Provincial de GuipÚzcoa. represen
tada por ct Procurador don José Luis Tamés Guridi, 
contra don Luciano Vázque'z González y su esposa, 
doña Beatriz Vila Fontán. en los cuales mediante 
providencia del día de la fecha he acordado sacar a la 
venia en primera y pública subasta, termino de vcinte 
dlas, los bienes embargados cuya reseña se hara al 
final. 

Se hace conslar: Para el acto 'de la subasta, que 
tendrá lugar ante la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. silO en el PalaCIO de Justicia. planta segunda. 
piso izquierda, de esla capital: se ha señalado el día 2 
del próximo .mes de. diciembre y hora de las once: 

PriOlero.-Que no se admitirán posturas que no 
cuLlf"all las dos terceras partes del tipo de tasación. 

Scgl1l1do.-Que el remate podrá hacerse a calidad de 
cedcr d. un tercero. 

Tercero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar en la cuenta corriente del 
BBV número 1846 de la avenida Libertad. número 
36. de esta ciudad. una ca,ntidad igual. 'por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve' para la suba~ta, sr 
cuyo requisito no serán admitidos; consignaciones 
que se devol verán a sus respecti vos dueños aelO 
cOl111nuo del remate, excepto la que corresponda al 
mejor postQr. la cual se reservará en depósito .como 
garantin del cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venia, y, en: su caso, . 
lo previsto en el aniCulo 1.500, párrafQ 3.°, de la Ley 
de Enjuiciamiento Civit 

Cuano.-Caso de rc~ultar desierta la primera 
~t1basta, se señala para la :iCgunda el día 8 de enero de' 
1992. a las once horas, con rebaja del 25 por 100 del 
valor de los bie'nes, y. en su caso, para la tercera. el día 
3 de febrero de 1992, a la mism¡ hora, ésta sin 
sujeción a tipo, pudiendo hacerse en todas ellas el 
depósito, por escrito, en pliego cerrado. 

Caso dé no poder celebrar alguna de ellas por causa 
mayor se eelebrar.ia al día siguiente, excepto sábados 

. y festivos. 

gicn que se subasta 

Vivienda letra A del pi.so l.C, d~ la casa senalada con. 
el númcro i 9, sita cn la calle Primo de Rivera, hoy 
Oarso, en Pasaia, di.strÍlo de Antxo. Inscrita en el . 
lomo 1.171..- libro 102' de Pasaia, folio 74, finca 
numero 5.429, inscripción cuarta. Valorada en 
15.4?6.109 peselas. 

Dado en San Sebastián a 3 -de' octubre de 1991.-La 
Magistrada·Juez. Ane Maite Lo)'ola ltiondo.-Ante 
mi. el 5ccretario.-7.398..c. -

SANTANDER 

Edictos' . . 

rk,n Jc~ús Santiago Delgado Cruces, Magistrado.Jue~ 
de Pnmcra .Instancia numero.5 de Santander, 

Hace público: Que en este Juzgado :/ a instanCia de 
doi'l;l Guadalupe Fermindez Rasillo. se~tramita cxpe· 
diente con el número 86/1991. sobre declaración de 
fnllecimiento de ~u esposo don Miguel Guemi" Lom· 
hana, natural de Solares (Cantabria), hijo de Modesto 
:- de Teresa. que Sl' ausentó 'de su último domicilio 
duranlC" la pasada gu{'rra civil espanola (1936.1939). 
donde fue dt"tcnido) IIcvado a un campo de mncen· 
11 anón ha~la el a~o 1943. en el fue puesto en 
libertad. ). por medio de represalias embarcó con 
deSlino a Tahllí. no teniéndose noticia~ del mismo 
desde dicha fecha y en cuyo cxpedient<.' ha acordado, 
en \"lrtud de lo establecido en cI aniculo 2.0.38 y 

- , 

'. 
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siguientes de la Ley de Enjuiciólmicnto Civil, la 
pUblicación del presente cdict0. dando conocimiento 
de la existencia rle referido expediente. 

Dado en Santander a 3 de junio de 199t:':EI 
Magistrado-Jucz, Jesús Santiago Dclgado.-La Secreta-
ria.-1.1 74-D. y P 18-10-1991 

* 
Don Mauricio Munoz Femandcz, Magistrado-Juez 

dd Juzgado de Primera Instancia numero I de 
Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y con 
el número 622/1988. se siguen aUlos civiles de juicio 
cj<."Cutivo a instancia de don Isaac Reda Gonzrllcz, 
representado por el Procurador SCflOf Gonzálcz Mar
tinez, contra don Fernando' Martincz Fern:indcz y 
doña Mercedes San Juan Martina. en reclamación de 
255.000 pesetas dc.pnllCipal más 180.000pcsctas de 
COStas. ~~ cuyo proccdimielllo. y por' resolución de 
eSota fecha. h~ acordado" ~car a public:l subasta por 
primer;:¡ vez y, en su c:aSG; scg\.lnda y tercera, termino 
de veinle días y ·por los- tipos que se indican, los 
birl1es que sc_describen al Jin:ll. ,-

Para el :lela' del remale de la primero subasta- se 
u:.ñala él día 14 de febrero de 1991. a las diez horas. 
.en la Sara de Audiencia de este Juzgado. previniendo 
a los Ilcitadores que para tomar parte en la misma 
drb<:nin de consignar en el eSlablccimiemQ scñalado 
ellO por 100 del valer efecti'·o que sirve de lipo paro 
la subasta; que- no' -se admitirán posturas' que no 
cubran. -al menos. las das terceras panes de la 
las..1eión; que no se han presentado I(tulos de propie
dad y 5,C anuncill fa presenle sin suplirlos. eneontr::ín

. doS('·.de manifiesto la certificación de cargas y autos 
en ,esta'S-CeretaríO!; que las bienes podrán ser adquiri
dos y,rcdiEto'ra un tert'Cro; que 1M cargaS anteriores 
y preferentl's al crédito-del aelor, si cxistieren. queda
mn subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remOlte. ' . 

, P:lra to! segunda se señal:l d día 16 de marzo de 
J992. !I bs diez horas. en el mismo lugar y condicio
nes quc'[a anterior, con la rebaja del 25 por 100; que 
no se admitirá. posturas que no cubran las dos 
terccrns parles dcl avalúo con' la T_ebaja indicada. 

Asimismo, y dc no ~xistir licitadores cn ta anterior, 
se sej'¡:tl~ una tcrecra. sin sujeción a tipo. en, la misma 
forma y lugar. paro el dia 1 J de abrit de 1992, a- las 
dicz·horos. admitiéndose toda clase de posturas con 
las res("rv<:!s establecidas por Ley. 

Bienes objeto de subasta 

Vivicnda sita en la sext'a planta izquierda' de un 
edificio sito en el pueblo de Muriedas, ~it¡o de Cavia. 
SUflCrlicie de 75.35 metros cU<ldrados. Valorada en 
10.000.000 de pesetas. ' 

Santander. 30 -de Julio de 1991.-EI Magistrado
Juez, M<luricio Muñoz Fern:indez.-4:957-3. 

SANHAGO DE COMPOSTELA 

EdicfO 

El Magi'it'fado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
• núntl'ro 2 de Santi<lgo de Cqmposlela. 

Hace saber: Que en el procedimiento suiTlario del 
anicul0131 de la Ley, Hipotl'caria, numero 10111991, 
instado por don Constantino,Carrero Alonso, contra 
don lOSé Carrero Alonw y doña Angela Vicente 
Lomba. he-acordado la celebración de la primera 
pUblíca subasta pnr:l el próximo di<l 27 de noviembre, 
a las du:z hor:lS. en la Sala Audiencia de este Juzgndo. 
anunciándola con veinte dias de antelación y bajo las 
eondicion<'S fijad:ls en la Ley Hipotecaria. 

De no haber postores <lla primera subasta, se scñala 
.para ra segunda., con rebaja de un 25' por 100, el día 
3 de enero, a las once horas, y de rcsultar de~ierta esta 
SegUnda., se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, '1 
el dia 18 de enero, a las once horas.' .,-

Viernes 18 octubre 1991 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Quc el tipo de subasta es el de 39.295.250 
pesetas, fij,ado a t:ll efecto en la escritura de préstamo, 
no admiticndose, posturas que no cubran dicha canti
dad. 

Scgundo.-Que para lomar par'te en la subasta 
deberán' consignar los licitadores previamente en la 
Mesa del Juzgado ó en el establecimiento destinado a 
tol efecto una cantidad iguat. por lo menos. al 20 por 
lOO del precio que sirve de tipo para la subast:l, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. ~ 

Tercero.-Que el remate púdrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde' el anuncio de la subasta hasta 
su celebrnción podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrndo, deposÍl;,¡ndo en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquel. el importe de la eonsisnación a que se 
refiere el apartado segundo. o acompllñando el res
gunr.do de haberla hecpo ea el establedmieñto desti-
nado al efecto.. . 

Quinto.-Haciéndosc -constar que los aulas y la 
ccrlificación rcg.islral esllÍn de manifieslo en Secreta
ri¡¡ y que los Iicitadores- deben, aceptar como bastante 
la situación: que llis cargas anteriores y las preferentes. 
si Ins hubiere, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rrmalantc las accpta y queda SUbrogado 
en la· responsabilidad de las mismas; sin destinarse a 
su extinción el precio_del rematc. 

La finca. objeto de subasta es: 

NolVC industrial, eOmpUcsla de pl:lnta baja y entre
pi¡'jnta.,eon terreno unido, ",1 sitio de Seixo,.200a de 
concentración parcelaria de San Juan de Calo, muni
!=.ipio de Tea, distrito 'hipotecario de Padrón, cOrreS
pondiéndole como finca rustica el numero 176 del 
plnno general <k la expresada rona. Fonna uoa sola
finen de 11 áreas y 15 eentiareas de extensión superfi
ciaL de las que corresponden a Il}- nave 1.575 metros 
cuadrados,- y ¡inda: Norte, Marcclina Picón Bres 
(173); sut, Vicente López Vñzqucz (177); este, carre
ter~1 dd MiIladoif"O a Sollñns. y'oeste. Amelia Segade . 
Garcia y Vicente Lópcz Vázquez·(177). 

Inserit<t al tonlO,40'J, libro 98. folio 9 vuélto;finca 
n'umero 9.076. .' 

Dado en Santipgo de Compostela a 17 de septiem
bre 'de 199L-EI Magistrado-Juez.--:EI Secreta-' 
rio.-4.949-3. 

TARRAGONA 

- Edicto. 

En méritos de lo acordad" por el i1ustrisimo señor 
Magistrado-Juez del "J-uigado de Primera ínstllncia 
número J de Tarragona, en los autos de procedi
miento jirdicial sumario del artículo 131 de. la Ley 
Hipotecaria, numero 153/1991. instados por Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcdona la Caixa, represen
tada ¡X)r_-eJ- Procurador don Juan Vida! RocalOrl, 
contra la finen especialmente hipotecada por doña, 
Adoraéión Roda Grande y don MigucJ Suárez López. 
por el presente se anuncia la publica subasta ¡:le la 
tinca que se dirá, por primera vez, para el próximo 13 
de entro de 1991. a las diez horas, o, en'su caso, por 
sl.'gunda 'vez. término ~e ,"einle dias y rebaja del 25 
por 100 de l<l tasación escriturad:l, para-el próximo 
dia JO de febmo, a las diez horos, y para el ca!iD de 
qllC la misma quedase desierta, se anuncia la publica 
~tlbasla. por tercera vez, ,término de vcinlc días y sin 
~ujeción a ¡iJX), ¡mra el próximG dia ~ marzo, a las 
UJI.'Z horas.. 

La~ cuales subastas se- celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este JUlgado, bajo las condiciones 
eswblecidas en el artículo 131 oe la Ley Hipotc-caria 
~ ('oncordafltes de la Ley de Enjuicianücnto Civil, 
haCiéndose constar expresamente que -los autos y 
~'er1jlkacioncs de- t!lulos y' cargas se hallan de_mani
fie:sto en ~'Cretaría.; Que -se- aceptll como bastante lá 
titula{'ión obranlC en autos. y que las cargas anteriores 
y prercrcntes subsistiran, aeept:i!ldolo!> y quedando 
~I'lrogado en ellos el rematanle, sin dcstinurse a su 
extinción el pn:cio del, remate. 
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El precio de l.1s¡¡ción escritur:ldo de la fint"a es de 
7:000,000 de- pésetas y la finca objeto de subasta es la 
siguit'nte: 

Numero 5. Vivienda. ático. en calle Riudoms. 
'1'Iumcro 5, de Vilaseca, Superficie de 67 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vilasecn 
Salou. al tomo 1.635, libro 457. folio 84. finca nümero 
48.117. 

Dado en Tarragona a 24 de septiembre de 199J.-EI 
Magistrado-JueL-EI Secrctario.-7.931-..\I.. 

. Edictos 

Don Luis Rodríguez Vega, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción numero 4 
de Terrass:l.y su' ¡X¡rtido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y 
Secretari", del qtte refrenda se sig,uen autos de procedi~ 
miento judicial sumario del m1ículo 131' de la Ley 
Hipotecaria; bajo el número 149/1990, a instancia de 
la' entidnd Caixa d'Estalvis de Terrassa. representada 
por la Procuradora doña Montserrat Tapiolas Badie-
1101. contra don César Francisco Gonzñlez Fernández 
y doña Lidia Adelina Navarro Romero, en reclama
ción de la suma de 4.189.434 pesetas de prim;ip<ll e 
intereses y 740.000 pesetas de costas. en los que por 
resolución del dia de l:l fecha se ha acordado sacar a 
la venta en publica subasta, por termino de vcinte 
dios, -los bienes inmuebles que al final se deeribirán, 
bajo las condidones establecidas' en el artículo 131 de 
la Ley HiPotecaria y concordantcs dI.' la' Ley de 
Enjuiciamiento Civil, y parn tomar parte en las 
subast:ls deberálllos licitadores prcviamentl' acreditar 
haber depositado con anterioridad. en el Banco Bilbao 
Vizcnya. oficina 6.260. sucursal tic Terrassa. calle 
Portal de S.an RoQúe, en la cuenta a nombre del 
Juzgndo de Primera Instancia e Instrucción nlimero 4, 
una sunta igll:ll. al menos, al 20 por 100 como 
minimo de la respectiva valoración de los bienes, 
haciendose conSlar exp'resamente que los aulas y 
certificaciones de títulos y cargar se hallan de mani
fiesto en Sceretaría,lque se arepla·como bastante la 
titulación obrante en autos y que las cargas anteriores 
y prt"ferentcs subsistirán. aceptándolo y quedando 
subrogado en ellos el rem:rt;lIlte, sin destinarse a su 
extinción el precio del rcmatp. 

L1 pUblica subasta tendr::í 'ugar. por primera vez.. el 
I'Tóximo día 22 de noviembre de 1991; por segunda 
VC7., término de veinte días y con la rebaja del 25 por 
100 de la tnsación escriturada. el próximo día 23 de 
diciembre de 1991, y para el caso de que la misma 
quedase desierta se anuncia la subasta por tercera 'vez, 
término de veinte días y sin sujeción a tipo, para el 
próximo dia 21 de enero de 1992, siendo la hora de 
celebración de todas ellas ~a de las dic:z horas de su 
manana. 

l)po de tasación: 6.660.000 pesetas. 

'Bien oDjeto de subasta 

Urbana 46. Pi~o tercero. puerta tcrctra de la 
cscalera B-l. "iviend<l, en la tercera planta alta del 
eddicio, sito cn Viladccáns (Barcelona). con frente a 
l:l C:llle Dos dc Mayo. 47. Tiene un;) stlpérficie útil de 
60 metros 26 dedmelros cuadrados, y linda: Frente. 
rellano y caja de su esc-:lkra. patio de luces y piso 
ierwro-segunda de la misma escalera; izquierda, 
~'ntrando, p:llio de luces y piso tC'feero-primera de la 
misma escalera: derrcha. vuelo de la calle Santiago 
Rusiñol, y fondo. vuelo de la t'alle Virien de Montsco 
-¡·rat. 

Inscri1a la presente hipoteca en el libro 284: lomo 
928. folio 9R, linea 21.299·N. inscripción (juinta, del 
Reg,i'stro de la Propit'dad de V¡ladccáns . 

Dado en Terrassa a 2 de septiembre de 1991.-EI 
Magistrado-Jul'Z, Luis Rodrigut'z Vega.-EI &'C'rt'ta
riQ.-7.'J26-A. 
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Don Luis Pascual Estcvill, Magistrado-Juez acciden
tal del JU/g;¡do de Primera Instancia nÚmcrO".1 de 
T('ITil"''><',(B:¡rccloná), ~ 
H:'¡go ~abcr: Que en 'este JUlgado, al nllmero 

281/1989, se siguen autos de ejeclltivo-otros títulos, 
promovidos por Caja de Ahorros de Tcrrassn . .que 
lilign con beneficio de justicia gratuita. contra ·don 
FrmKisco A!c:iló\f MárqucJ:, doña Mar:tirio Ibttnez 
Onega } don Carlos, Zafra Moreno. en los que en 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la 
v('lila en primer<! y pública SUOOSI<l. por término de 
"cinle di3S r rrccio de su valoración, pnra CU}O acto 
~ ha sCl1;¡lndo en la Sala Audiencia de este Juzgado 
el día 19 de no\ icmbrc de 1991, a las once horas, lotes 
"epar<ldos en su caso, los b]('nes embargados a don 
Fran{-is('O Aka7<lr 'Marquez. dona Martirio Ibanez 
Ortega y don Carlos Zafra Moreno. Y para el caso de 
rcsu1t¡¡r desierta la. primera SUb. asta. St' ha sena lado I 
pam que tenga lugar la sc-gunda subasta. en el mismo 
lugar)" condiciones que la anterior, excepto qu'e será 
con rebaja del ~5 por lOO del tipO de pnmera. el dia 
17 de diciembre de 1991. a las once noras, y que para I 
el e<.lSD de no. rematarse IDS bienes en las anteriores' 
suhasta~. se celebrará terecra subasta de IDS referidDS 
hienes. en el misnlo lugar y condiciones que la i 
anterior. cxccpto que ~erá 50111 SUJeción a tipo, la que I 
tendrá lugar el dia 21 de enero de 1992, a las once 
horas. celebrándose las mismas bajo las condidones 
IlIl'\'l'niJa~ el! el artÍl:ulo 1.4(9)" siguientes Je la Ley 
de EnjuiCIamiento Civil y las sigUIentes: ' 

Que para lomar p¡Jrte en las suba~las de"bcrán los 
lil'il<ld01CS acreditar haber depositado previamente en 
la Ulellta judieial·del «Baneo Bilbao ViLeaya. Socie
dad Anónima)). agencia 6.260, de Terrassa. número 
OR650ü00lOO~8189 una suma como mínimo igual al 
~O por 100 del precio'de valoración de los bien~; Que 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras Pilrte~ de 1m tipos de licitación; 'lije podnin 
hacerse po)turas por escrito, en plicgo cerrado. desde 
el anuncio" de la 'Subasta hasta su celebración, previa
c<O>llsign<1ción de aquel" depósito en los términos indi
cados; que para el remate podrá cederse a tefceros; 
que los titulas de propiedad, suplidós con certifica
ción registra!. se hallan en Secretaria a s,", disposición, 
debiendo conformarse con ellos los licitadores. que no 
tenlirán derecho a exigir otros,' y que las cargas 
antcríores y prefcrentcs. si las hubiere. al crédilo del 
actor continuaran subsistentes, sin destinarse a su 
e:-.lillción d precio del remate. entendiéndose que el 
rellW!<1nlC ]¡IS acepta y queda subrogado en la respon
sallilidad de las mismas. 

Los bielH's objeto de subasta son los siguientes: 

Urbana l.-Local almacén en planta baja de la casa 
número 41 de la calle Selva, de esta ciudad. De 
superfieic l'dificada 78 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad I de Terrassa, al tomo 
1,028, hbro .183 dc la sección segunda, folio 219 de la 
finca 20.704. Se subasta 'Ia nuda propiedad que ha 
sido valomda en 1.365~OOO pese.tas. 

Urbana ~.-Vivienda en planta de primer piso de la 
(.<l~a número' 41 de la calle Selva, de esta ciudad. De 
superficie cdificada 70 metros cuadrado_s. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad I de Terrassa. al tomo 
1.028. lihro 383 de la sli'Cción SC'gunda:folio 222 dé-ta 
finca 20.706. Valorada en 2.450,000 pesetas. 

Urbana I3.-Vicnda en puerta scgunda de la.planta 
[lriJ11ern de la casa sita en esta ciudad de Terrassa, con 
fr(,11t(' a la avenida de Barccfona, número 229. De 
su¡x:rfieic 116 metros cuadrados. Inscrita en el Regi"s
tra de la Pro[liedad I de Terrassa, ni tomo 2.033, libro 
Y)l de la ~eeeión segunda. folio 33 de la finca 18.993. 
Valorada en 7.540.000 pesetas. 

il1~lancia de 'La Cnixa d'Estalvis de Tcrrassa. que 
litiga con el beneficio de justicia gratuita, contra la 
finca especialmentc hipotecada 'por doo Juan Maria 
Gibert Mirncle y don Juan Gibcrt Sans, por resolu
ción del día de la fecha he acordado, a petición de la 
p<lrte aClara. sacar a publica subasta. bajo las concli: 
ciones que \C d!rán y demas prcvistas en los articulas 
1.11 y concor~anles de la Ley Hipotecaria y de su 
reglamento. Olnunciándose ton veinte días de antela
ción. los hicne~ quc aSImismo sc dirá. por primera vez 
y P.o!" el tipo pactado en la' escritura de constitución de 
hipo!lTa. quc posteriormente se fija ni. el próximo dia, 
24 de enero d~ 992 ~ hora de las..oncc, y de resultar 
ésla desierta. por segunda vez e igual termino. con 
rl'baja del 25 por 100 'de dicho tipo, el dia 24 de 
fcbrt'ro de 1992 y hora de_ las once, y asimismo de 
rc~ultar desierta, por tercera vez, por igual término y 
sin sujeción- a tipo, el dia 24 de' marzu de 1992 ~. hora 
de las once. que tendran lugar en la Sala de Audiencia 
de ('Sic Juzgado, bajo las siguientes condicionefi: 

Pnmera.-$crvirá de tipo para la sUOOsta el precio 
dc valoración asignado en la escritura de constitución 
de hipoteca, 'que es el de 5.470.000 pesetas. . 

Scgunda·.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los Ilcitad()res acreditar haber efectuado la consigna
ción previa, al menos. del ·~O pOf 100 del respectivo 
tipo en la cuenta de Depósitos y Consignaciones 
abierta por este JUlgado en el «Banco Bilbao-Vizcaya, 
Soeicd:!d Anónim:n>. sito en esta ciudad. cal!:: Portal 
de San Roque. numero ~9. debiendo. hacerse constar 
como Illlmcro del proc('dimiento los siguicntes dígitos 
087300018 15991. sin cuyo requisito no serán admiti
dos y devolviéndose. tan pr_onto sea disponible el 
!.<lItio. dichas consignaciOTII:S a sus respectivos dueños, 
excepto k'\ que corresponda al mejor postor. la cual se 
rescrvará en depósito como g;lrantia del cumpli
miento de su ob;ügación Y. en su caso, como parte del 
precio de la venta, .. 

Terccra.-No se adlllitir:i postura alguna inferior al 
tiro de subasia, pudi~ndose hacer el remate'· en 
calidad de ceder a un terceró. 

Cual:\.a.-L1S cargas y/o gravámenes anteriores y los 
preferenlc~, si los hubiere. al crédito de la' aetora
('Ontinuaran subsistcntes, entendiéndose que el rcma~ 
tante los accpta y queda subrog<ldo en la responsabili
dad de los mismn:s, sin destinarse a su extinción el 
precio del TCmate. 

Quinta.-Los licitadores deberán confonnarse Para 
su examen con- los títulos y cenificación registral 
obrantes en la Scrretaria del Juzgado, sin que puedan 
exigir otros. 

Bienes objeto de subasta 

Elemento 2 •. Vivienda en la planta baja izquierda 
de la casa sita en Vilanova y la GeltrU, calle San 
Felipe Neri, I]úme~os 17 y 23, con entrada por la cal!e 
de s..1n Fehpe Neri. número 17, con una superficie de 
60 mett:os cuadrados; comprende tres habitaciones, 
cocina, comedor, lavabo y recibidor. Lindante: Al 
frenle, con la misma calle: espalda. ron E. A.limbau; 
dcrecha e izqi.lierda. con fincas de la-misma propieta
ria. Inscrita f;n el Registro de la Propiedad de Vila
novn y la Geltrti, al tomo 983. libro 448 de Vilanova, 
folio 148, finca número 31.302 

Dado -en Terrassa -a 1 de octubre de 1991.-La 
Magistrada-Juez,_ Maria -de los Angeles Gil Mar~ 

qués.-El Sccrctario.-7.924-A. 

VALENCIA 

Edic/o 

Don Antonio Ferrcr GulÍcrrez, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia IUJmero [ de Valencia, 

Dado en T{'rrassa (Barcelona) a 10 de septiembre 
de 1991.-EI MOlgistrado-Juez, Luis PaseuOlI Este~ 
vill.-E! Seeretano.-7.925_A. 

* Dona Maria de los Angeles Gil Marques. Magistrada-
Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 5 de 
Terms~, por sustitución, 

. Ha~o saher: Que en los autos de sumario hIpoteca
no numero 159/1991, segUIdo ante este Juzgado a 

Por el prcsente hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen nutos de juicio ejecutivo número 18/1989 
promovidos por e"l «83n('O Madrid, Sociedad Anó: 
n ima». representado por el Procurador don' Eladio Sin 
Cebriá, contra don Pascual Ferr~.r Carda, en cuyos 
autos he acordado sacar a la venta en publica subasta 
por primera vez y término de veinte días 1m bienes 
(IUe a continuación se relacionan, para cuya celebra. 

. clón se ha acordado el dia 26 de noviembre, a las once 

treíntn horas. eJ1la Sala de AudienciilS de este Juzg.wo 
y si se suspendiere por caus" dc fuerza mayor, se 
celchrará el siguiente día a la misma hora y en 
sucl'sivos días si se repitiere o persistiere tál impedi
m('nto. con las condiciones estableeidas en los artícu
los -1.499 y siguientes de la Ley de EnjuiCiamienlo 
Ci\ il y las siguientcs. dcbiendo depositar los postores 
el 50 por 100 del tipo mediante su ingreso en la cuenta 
corriente número 4.439 del Banco Bilbao Vizcaya. 
sllcur<;al urbana. c<llle Colón', número 39. que este 
JUlgado tlene abiert<l, sin que se <ldmita postor alguno 
que no aporte el correspondiente resguardo de 
ingrem: 

Primero.-Los ¡itulos de propiedad, suplidos- por 
eertifieación- del Regi~tro. estaran de manificsto en 
Secretaria para que puedan ('I{aminarlos los que 
Quitran tomar parte cn la subasta. previniéndOse a los 
licitadores qlle deberán·conformárse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Segundo.-Las cargas o gravámenes anteriOres y los 
preferentes. s.i los hubiere. al crédito del aCtor con ti
nuar<in subsistentes, entendt¿ndose Que el rematante 
los acepla y queda subrogado en la rcsponsiibilidad de, 
los mismos, S1n destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se h<lce constar que en prevención de' que no 
hubiere postor en la primera subasta. se ha scnalad9 
para 13 segunda suba~ta, con rebaja del 25 por 100. él 
din 26 de diciembre. a las once treinta. y 'para la 
tercera "Subasta, sin sujeción a tipo. el dm 28 de enero 
de 1992. a las once treinta horas, 

Bienes Que se subastan 

tlrbana.-Piso planta primera en Castc\IISn de la 
Plana, avcnida Rey Don Jaime, números 62-66, de 
I07,3~ metros ruadradps de superficie: Insc,ita en el 
Registro de la Propiedad de Castellón de la Plana, al 
lomo 669, folio 98, finca -37.324. -

. Valor:lda a efectos de subasta por la cantidad de 
10.000.000 de pesetas. 

Urbana.-Ptso planta segunda en avenida Rey Don 
Jaime. núnlero 64, deCaste11ón de la Plana. de 2W,50 
metros cuadrados de superficie. Inscrita en el Registro 
de la Propie4ad de CasLelJón de la Plana, allomu 598, 
folio 44, finca 31.1'40. . 

Valurada a cfc..'Ctos de subasta por la cantidad de 
15.000.000 de pcsclas. 

Dado en Valencia a 3 de septiembre de J 99L-EI 
Magistl'ado-Juez, Antonio Ferrcr Gutiérrez.-EI Sccre-
tario.-7.39?-C. I 

VIGO 

Edictos 

En virtud de lo acordado por· resolución dictada 
con esta fecha por _este Juzgado de Primera In~tancia 
número. 2 de los de ,vigo, en autos de juicio ejecutivo 
J-5 número 222/1989, tramitados a in.stancia de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad Municipal de Vigo. 
contra don Alejandro Dominguez Fernández, doña 
Silvia Filgueira Alfonso y otros. sobre reclamación de 
11.961.670 pcselas, se manda sacar a pública subasta 
los bienes inmuebles embargados 11. dichos demanda
dos que se dirán a -continuación, por término de 
veinte días: 

Sitio. fecha y condiciOnes de la subasta: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia de Vigo, en 
las siguientes fechas: 

a) La primera subasta se celebrará el día 10 de 
diciembre de 1991. a las trece horas. 

b) La segunda. caso de que no hubiere postor en 
la primera, el día JO de enero de 1992, a las trece 
horas. 

c) y la tercera, también en el caso de no haber 
postores en la segunda, el día 10 de febrero de 1992, 
a las trece horas. 

Se advierte a los licitadores que para tomar lJarte en 
las mismas se observarán las siguientes condiciones: 

.'- ' 
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Primera.-En la primera, el tipo de subasta será el 
valor dado 3""105 bienes. En la segunda, se producirá 
una rebaja del 25 por 100· de la tasación. Y la tercera 
se celebrará sin sujeción a tipo, teniéndose en cuenta 
lo que al electo dispone el articuro 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
Jos licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que se!virá de tipo para las 
subastas, sin cuyo requisito no serán admitidos, 

Tereera.-No Se admitirán posturas que no eubrdn 
las dos terceras panes del avahio, pudiendo hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero. También se 
podrán hacer posturas por escrito en pliego cerrado, 

.verificando junto al mismo la. consignación a que se 
·refiere el número anterior, 

Cuarta.-Los títulos de .propiedad deJos bienes se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan ser examinados por los que quieran 
·tomar .pane en la subasta. previniéndoles que deberán 
c:onformarse con ellos y. que no tendrán derecho a 
exigir n.ingunos.otros,·y que las cai"gas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al credilo 
del actor continuarán subsistentes,'entendiéndose que 
el re~atante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. 

Bie~ objeto. de subasta 

Como·de la propiedad de don Alejandro Domín· 
. gl:lez· Femández y de doña Siivia Filgueira Alfonso: 

Finca de .unos 600 metros cuadrados de superfiCie, 
sita en ,el lugar de Meloxo o Virgen de In Mareas, 
parroquia de San Manín. municipiQ de O Grave. Sus 
linderos son: None; Porfirio Alvarez Guillán; sur, 
Francisco Silva Mei~ este, camino público, y oeste, 
ribera del mar después del camino hecho sobre 
rellano. En esta finca hay construida una cetárea de 
mariscos que explota el· ejecutado, y Que ocupa Ia 
mayor parte del terreno. La finca está inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cambados, al tomo 824. 
libro 77-de O Grove, finca núméro 8 .. 63L Valoradll en 
15.000.000 de l?CSetas. . 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto servírá de notificación en forma a los ciernan· 
dados, de los señalamientos efectuados para caso de 
no ser habidos en el domicilio designado para notifi· 
caciones. 

Caso de tener que·suspenderse alguna de las subas-
tas-por causas de fuerza mayor, se celebrará 1a misma 
el siguie.nte día hábil o sucesivos, a la misma hora. 

Dado en Vigo a 16 de septiembre de 1991.-EJ 
MagisrradcrJuez.-La Secretaria.-7.4! I-C. 

* 
Don Antonio Romero Lorenzo, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 3 de los de· 
Vigo y su P<lrtido, 

Hace público que en este Juzgado y con el numer~ 
583/1991 se tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de-! 
«Banco de Crédito Industrial, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don José Antonio 
Fandiño Carnero, contra don Carlos Maria Bcrruezo 
Resina Y. doña Maria Dolores Resina Zárate, mayorcs 
de edad y vecinos que fueron de Madrid.y en los que 
se acordó sacar a pública subasta por primera y, en su 
caso, segunda y tercera vez, y por término de veinte 
días. los bienes que luego se dirán, 'iCiialándo~e para 
la primera subasta el dia 14 de enero del tino próximo; 
para la segunda, el día 11 de febrero del año proximo; 
y para la tercera, el dia 9 de marzo del año próximo; 
todas ellas a las doce de su mañana. y en la Sala de 
Audiencia de este· Juzgado, y bajo las sig~¡entes 
condiciones: 

primera.-Caso de no haber licitadores en la pri. 
mera suba.'>'a d tipo de la segunda será el 75 por 100 
dG la primera y si en ésta segunda tampoco hubiere 
licitadores. la tercera se celebrara sin sujeción a tipo. 

Viernes 18 octubre 1991 

Scgunda.-Que e! tipo de subasta es el fijado por las 
partes en la eseritura de hipoteca y no se admitirá 
pOMura inferior a dicho tipo. 

I crccra.-t)uc para tomar parte en la mLsma es 
indispensable consignar sobre la Mesa del Juzgado o 
establecimiento publico destinado al efecto, cuando 
menos, un 20 por 100 del tipo de subasta de cada 
bien, pudicndose hacer posturas por escrito, en sobre 
cerrado, depositándose en este Juzgado, junto con 
aquél. el importe correspondiente par:"! pOder tomar 
parte en la subasta o acompañando r~guardo de 
haberlo efectuado en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Registro 
cstan de manifiesto en la Secretaria de este JU7.gado; 
que se entcnderá que lodo licitador acepta como 
bastante la titulación· y que las cargas- 0_ gravamenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor contillUarán subsistentcs,el1jendiéndosc que 
el renultantc los acepta y queda subrogado· en la 
responsabilidad de tos· mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio'·del remate, y que todos los gastos 
que se originen hasta su inscripción en el Registro de 
la Propiedad ~rán de cuenta del adjudicatario, y que 
podrá concurrirsc con la condición de ceder et remate 
a t"ereeTO. . 

Al ·propio tiempo. se hace· saber el senalamiento de 
las subastas' antes. indicadas a los ejecutados don 
CarloS María 8erruezo.Resina y doña María Dolores 
Resina Zárate, 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa con.corral Tadicante en . Arguedas, 
calle-de Santo Tomás, número ·4, antes cal.le de la 
lechuga;' numero 6; que consta de pla.nta baja y dos 
pisos y liene la superficie de 100 metros cuadrados., o 
sea, 70 metros cuadrados la casa y 30 metros cuadra
dos el corral. lindante, por derecha, entrando, con 
Pedro Lino Murraiz;· izquierda, callc Barrio Nuevo, y 
por e-! fondo, 1:1 de Pablo Samanes. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Tudcla-I a los folios 110, 
III Y 112 del toml,) 840, ·Iibro 56 de Argucd::i:;, y folios 
S 1 Y 52 del tomo 2.464, libro 110 de Argucdas, 
inscripciones 9.:1, 10:\ 11.:1 y 12.3 de la finca 382. 
Valorada por las partes para el caso de subasta en 
~4.687.500 pesetas. ' . . 

Dado en Vigo a 1 de octubre de 1991.-EI Magis· 
Irado·Juel, Antonio Romero lOrenzo.-la Secreta· 
ria.-2.309·0. 

* 
. Don Antonio Romero lorenzo, MagistradcrJuez del 

JUlgado de Prinrera rnslancia número 3 de los de 
Vigo y su partido; 

Hace público que en este Juzgado 'i con el 
mimero L066 de J990 se tramitan- autos de. juicio 
ejecutivo, a instancia del Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad Municipal de Vigo. representado por la Procu
radora doña Rosario Barros Sidra. contra los esposos 
don Milnuel Fernández Igk.-sias y doña Purificación 
Cuiña Cosloyas; mayores de edad· y vecinos de 
B,::Lnddra, y en los que se embargó, evalúo y se sacan 
a. pública subasta por segunda y tercera v~; y por 
término de veinte días, los bienes que lu~go se dirán, 
señalándose para la primera subasta el dia 15 de enero 
del año próximo: para la segunda, el día 12 de lebrero 
del año proximo, y pora la tercera, el dia (Q de marzo 
del año próximo; todas ellas a las doce de su mañana, 
yen la Sala de Audiencia de este Juzgado, y bajo las 
siguientes condiciom's: 

Primcra.-Caso de no haber licitadores en la po
meru wbasta el tipo de la segunda sera con la rebaja 
del:!5 por 100, y si en ésta tampoco hubiere licitado
res, la tercera ~ celebrará sin sujeción a lipa. 

Scgunda:-Que el tipo de subasta es el importe de 
valoración de cada bien, hacicndosc la misma por 
partidas o rdtes. 

Tcrcera.-Que para tOlnar parte en la misma es 
indi~pcnsable consignar sobre In Mesa del Juzgado o 
cstablecimicnlO público d(.'5tinado al efectO', cuando 
menos, un·20 por 100 dd "lipo de subasta de cada 
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bien, pudicndose hacer posturas por escrito, en sobre 
cerrado, depositándose en este Juzgado, junto con 
aquél,-el importe -correspondie~te para poder tomar 
parte en la .subasta o acampanando resguardo de 
haberlo efectuado en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Cuarta.-Que no se admitinin posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta de 
cada bÍl,>n, y que podnin coneurrirse con la condidón 
de ceder el rematc a lerccro. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis· 
Ira están de manifiesto- en la Secretaria de es_te 
Juzgado; que se entendcrá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra ... ·á· 
menes anteriores y los preferentes -si los hubiere-·al 
erédilo del actor continuarán subsistentes, entendién· 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su ¡;oxtinción d precio del remale, y que ·todos los 
gastos que'" se originen ha:;.ta· su inscripcíón, en el 
Rcgistro de la Propiedad seran de cuenta del adjudica· 
torio. 

~ Bienes objeto de subasta 

1. El autoITIÓvil furgoneta marca «Cilroen», 
modelo e-15, matrícula PO·234Q..Z. Valorada en 
360.000 pesetas. 

2, La décima p::!rte indivisa de la finca 'número 
384 del plano oficial de la zona concentrada. de 
Manduas--Chapo.-Rústica: Terreno dedicado <l prado 
y cereal seca.no, al.sitio de «Mina», Ayuntamiento de 
Vilkda, que linda: Norte, con la numero 385, de 
Casim~ro Rey Otero; sur, con la· número 381, de 
Carmen ,Rey lamas y otros; (.'51e, con camino y la 
número 383~dc·Rafael Canedo Valles y otros. y oeste, 
con la número 380, de Rafael Niveiros Morcira y 
varias fincas· más. Tiene una extensión superficial de 
41 arcas 10 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de L.'\lin. al folie 4 del libro· ¡'53 de Si !leda, 
finca númeró 24.575. inseripción primera. Valorada 

~ en 500.000 pesetas. , . 
3. la décima parte indivisa de· la finca número 

58:! del plano oficial de la zona concentrada de 
Manduas-Chapa.-Rústica: Terreno dedicado a cereal 
secanO'; at sitio de ~Pardiñán». 'AyuntamiC"nto de 
Silleda, que linda: NO'rte, con lá número. 583, de 
Mil<:tgros Taboada Costoyas y otros; sur, con la 
nlLmero 5&1. de Gerardo Calviño Salgueiro: este,·cOn 
la número 584, de RC"migio Diéguez Ferrciro, y ocste, 
con camino. Tienc una extensión. superficial de 17 
;'treas 60 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de lalin, al folio '216 del librd 153 de 
Sillcda, lomo 562, finca número 24.786. inscripción 
primera. Valorada en 2.000,000 de pesetas . 

4. la décima parte indivisa de la finca número 
729 del plano oficial de la zona concentrada dI! 
Manduas-Chapa.-Rústica: Terreno dedicado a cereal 
sttano y mO'nte~al sitio de «Paranan», Ayunlanliento 
de Silled;¡, que linda: Norte, con la número 628, de 
M:!nllel Cistoya Fernández'y edificación; sur, con la 
nlLmero 630, ·de Concepción Rodriguez Cajide 'i 
otros; <;ste, con la número 630, de Concepción Rodri
gucz Cajide y otros, y oeste. con camino. Tiene una 
extensiÓn superficial de 39 arens JO cenliare:!s. Ins
crila en e! Registro de la Propiedad de Lalín, al foliO' 
13 de! libro 154 de Sil!eda. lomO' 563, finca numero 
24.833. inscripción primera. Valorada en 600.000 
pcsetM. 

5. La décima parte indivisa de la finca número 
750 del plano oficial de la zona concenirada de 
M:mduas.Chapa.-Rústica: Terreno dedicado a prado 
y cereal secano, al sitio de «Eira Vclla», Ayupta
miento de Silk-da. que linda: Norte. con la número 
749, de ('armen Costoyas Porto; sur, con la número 
751, de Maria Ol1:ro Fidalgo. y la número 752, de 
Carm'en Mahia Villanueva: eSle, con la numero 754. 
de M<lnud González Costa. pre5.'\ en medio, y oeste, 
wn camino. Tiene una extensión. superficial de 23 
arcas 80 centiáreas, de las que 8.()() áreas son de 
reg.'\dio y. 15-80. árcas de secano. Esta, finca ·cstá 
atravesada por una presa de riego que la eru¡:a en 
direccióri·- norte-sur. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Lalin, al folio 156 del tomo 563, finca 
númt'ro 24.966, insaipeión primera. Valorada en 
350.000· pesetas. 
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6. la décima parte indivisa -de la finca número 
771 del plano oficial de la zona conccntrnda de 
Mallduns-Challa.-Rústica: Terreno dedicado a 
monte, al ~itio de ((Eira Vell;})), Ayuntamiento de 
Sillcda. que linda: Norte, con la número 770. de 
Carmen Costoras Porto y otros: sur. con la número 
77"!.. de Concepción Cachada (0510)35: este. ton la 
IlLllllCTO 766. de Antonio Lores Pcnido, y oeMe, con 
cnmillO. Ticn" una extensión supcrfici<l! de 16 arcas 
50 centiáreas. IlJscrita en el Registro de la Propiedad 
de Lnlin. al folio 177 del tomo 563. finca número 
14.987, inscripción primera. Valorada en 250.000 
pesetas.' , 

7. Las once' veinlavas partes en pleno dominio 
correspondiente a dona Puri"ficación Cuii\a Costoyas 
y la~ restantes n\Jeve veintavas p;lfles indIvisas, 
tamhien en pleno domini(), correspondiente 'a la I 
nllSma y a su esposo, don Manuel Fern. ández Iglesias, 
de la finc:! numero 479 de! plano ofiCIal, de la zona 
callcentr<lda de Manduas-Chapa.-Rustica: Terreno I 
dedicndo a cereal secano, al sitio de ((Eira da Moa», 
A)untamiento de SilIcda, que linda: Norte, carretera 
dc Bandeira a Cruces: sur, con la finca num>ro 471; 
de Concepción Cachada Castoras y -otros: este, con la 
finca nümcro 470. de Purificación ('uiña Costoyas. y 
oeste. cón la finca nUQ1ero 478. de Dolores Penela 
DopalO. Tiene una extensión superficial de 6 arcas 20 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
L1lin,' al ratio 88 de! libro t 53 de SillC'da. tomo 562. 
finca nlmlero 24.659, inscripción primera. Valorada 
en ).500.000 pesetas. , 

8. Urbana: Parcelas 471 Y ,470 del plano de la 
zona concentrada de Manduas-Chapa., ,~untamiento 
de Slllcda. al Silla conocido por «Elra da Moa». 
Superficie: 14 arcas 30 centiarcas. Linda: Norte, 
carrctcra de Cruces a 'Bandeira: sur, con la finca 
número 472. de Jose López Garda: este, camino, y 
ocste. con las fincas números 478, de Dolores Penela 
DnpalO y la número 496, de Ramón Cuiñas Costoyas. 
Sobre esta finca existe la siguicnte edificación: Edifi
cio silo cn Manduas, SiIlooa, carretera de Bandeira a 
Cruces.. mide unos 180 metros cuadrados, y se..com

'pone de planta baja· que scra destinada a local de 
negocio y una planta alta a vivienda. Linda por todos 
SlIS vicntos con la finca -en la que sc halla enclavada. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de talín, al 
rolio 49 del libro 182 de Silleda, tomo 637, finca 
numero 31.331, inscripción primcra. Valorada en 
18:000.000 de p¡:setas. 

Dado'cn' Vigo a I de octubre de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Antonio Romero lorenzO.-La Secreta
rin.-2.308-D. 

VITORIA·GASTEIZ 

Edictos 

Do!) Julio Sáenz de Buruaga, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número I d~ Vitoria-Gasteiz, 

Hago saber: Que én dicho Juzgado y con el número 
2780991. se tramita proccdimiento judicíal somario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 

, instancia de «Elkargi SGR». contra don Gumcrsindo 
Ibáñez Velasco y doña Rosa Maria Nicto Ruíz, en 
reclamación de credilo hipotecario, en el que por 
rcsolución de esta .fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera ",el y término de veinte
dia~ ct bicn que luego se dirá. señalándose para que ct 
acto del remate lenga lugar en la Sala de AudIencia de 
estl' Juzgado. el día 7 de rebrero. a las diez horas, con 
las prevenciones sígyiet'ltcs: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segullda.-Que los licitadores para tomar parte en la 
'subasta, deberán consignar, previamente, en la cuenta 
de este Juzgado en el. «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
.dad Anónima,). número 490569-5, sucursal de la calle 
General Alav:), de Vitoria, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva de 
tipo, haciendo~e constar el numerO y año del procedi
miento, sin cuyo requisito no seran admitidos. no 
<1ccptandose entrega de dinero en metálico o cheques. 
en el Juzgado. I 
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Tercera.-Podran participar con la calidad de ceder 
el rcmatc a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta ~u celebnteión, podran hacerse posturas por 
c~cr!\o en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho rererencia anteriormente. 

Quinta.-Lo~ autos y la cC'!1ifieación del Rl'gistro a 
que se reficre ia regla cuarta drl articulo l31 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria del 
JtIlg;IJo. entendiéndose que wdo licitador acepta 
como bj~'1antc la titulación existente y quc las c.argas 
o gr<lvnmenes <interiorcs y los prereren1l's. si los 
hubiere, al ~ito del actor. con1inuarán subsistentes, 
enlendicndose que rI rematante los Dcepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dc~tl11ilrs(' a ~u extinción el precio del remate. 

Para ei supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebraCIón de una 
segunda, el dia 6 de marzo, a las diez, sirviendo de 
tipo. el 75 por 100 de! señalado para la primera 
subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones 
de la primera. 

Igualmente'y para el caso de q,ue tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
cl'1ebración de una tercera. el dia 10 de abril, a las diez 
hora~. cuya subasta se celebrara sin sujeción a tipo. 
debiendo consignar quien desee tomar parte en la 
misma. el 20 por 100 del tipo que, sirvió de base para 
la segunda. 

Si por rucrza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dm. se entenderá que se celebrara el siguiente día 
habil, a la misma hora, excpptuando los ,sabado~. 

El pl'Csentc ~dicto servirá de notificación al deudor 
para d CólSO de no poder llevarse a efecto en la .finca 
o fincas subasladas~ 

Bicn 'que se saca a subasia 

Pabellón de plata única con su).erreno en jurisdic
ción de Hetoño. Ayuntamiento de Vitoria, en término 
de la Cruz de Piedra o· Cruzbide. en la calle Oñale, 
señalado con el número Ibis C. Inscripción al tomo 
3.477 de Vitoria. libro 271, sección tercera, folio 113, 
finca, 11.763, inscripción primera. Valorado a efectos 
de subasta en 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasleiz a 30 de septiembre de 
¡991.-EI Magj..strado-Juez, Jullp. Saenz de 
Buruag:¡.-El Sccretario:-4.,953-3. 
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Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebraCIón, podrán hacerse ,posturas por 
escrito cn pli('go cerrado. haciendo el depósito a que 
se Jla hecho rererencia anteriormente. 

Quinta.-los autos y la ceflifiCiLeión del Registro a 
qlle se rcfiere la rcgla 4;. a del articulo I 31 de la Ley 
Hi'P6tecaria e~!an de manifiesto en la Secretaría del 
Jlllg<ldo, .cnt~nd!endose que tod6 licitador acepta 

I 
com.o bastante l.a tiwlación existente y que la. s cargas 
o gravámenes anteriore~ y los preferentes, si los 

'" huhll're . .al crédilo del actor continuarán subsIstentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y 'queda 
subrogado en la responsabilidad dé los mismos, sin 
destinar~e a su extmción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primer.1 suba~ta. se senala para la celebración de una 
segunda cl día 13 de marzo. a las once horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación' las demás 
prc\'cnóónes de la primera. 

Igualmente. y para el cas.o de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se seiiala para la 
celebración de una tercera el dia 10 de abril. a las once 
horas. c~ra subasta se celebrará sin sujeCión a tipo, 
debiendo consignar. Quien desce tomar parle en la 
misma. el 20 por 100 del1lpo que sirvió de base-para 
la segunda. . 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al luzeado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dia"y hora señala
dos, se entendera que se celebrara el siguiente dia 
hábil, a la misma hora, exceptuando 105 silbados.' 

El presente edicto servirá de notificacióp al dem~n
dado para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca o fincas. subastadas. 

Bien que ~ saca a subasÍj: , 

Vivienda izquierda del piso cuarto en la planta 
(Iuinta sin contar el semisótano de la casa número 35, 
de la calle Ariznavarra, de Vítoria, tiene una superfi
cie útil de 50.57 metros cuadradGs, alribuido como 
:mcjo inscparable el trastero número 10 de la planta· 
entrC(ubicrtas. Inscrita al tomo .587 de Vítoria, rolio 
64 vuelto .. finca 45.239, inscripción segunda. '-Valo
rada ~ efectos de subasta en 13.400.000 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 30 de septiembre' de 
1991.-El Magistrado~Jue'z, Julio Saeñz de. 
Buruaga.-EI Sccretario;-4.959-3. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

CACERES 
Doo Jol;o S3'" d, 80".ga. M.g;",.do-J.ez do ' 

Primera Instancia numero I de Vitoria..aaste~z, Edicto' 

Hago saber. Que en dicho Juzgado y con el número 
I E/1991, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Hispano Americano, Sociedad 
Anónima». contra don Alfredo Fernández Fernández 
y doña María del Carmen Manín González, en 
reclamación de credilo hipotecário, en el que por 
l'CsoI Llción de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y termino de veinte 
días. el bien que luego se dirá, señalándose para' que 
el aelO del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 14 de febrero, a las once horas, 
c~ las prevenciones siguientes: . 

Primera,-Que no se admitirá.n posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar pane en 
la subasta, deberán consignar, previamente, en la 

'cucnta de este Juzgado en el (Banco Bilbao Vizcaya" 
Sociedad A.nónima», numero 490569-5, sucursal de la 
calle General Alava. de Vitoria, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, haeiéndQse constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques en el Juzgado. 

Tcrcera.-Podran participar con la calidad de ceder 
el rematc a terceros, 

En virtud de providencia de esta recha, dietada por 
el ilustrísimo señor 'Magisll'ado-Juez de JO Social. 
nlllllero I de esta capital y su provincia, en los autos 
númer-o 505/1983'y 590/1983, seguidos a instancia de 
don Diego Iglesias Lozano, don Lorenzo Casillas 
Malloso, don Manuel Pérez Palacios, don Emilio 
Jit:nénez Flores, don Florentino Mariscal Salcedo, don 
Ramón Palacios Robles, don luis Robles Fernández, 
don Joaquín Guillén Gaspar, contra don Franeiwo 
Casarcs Mariño, con domicilio en Ramón y·Cajal, 10, 
de Trujillo, se ha acordado anunciar la venta en 
pública y tercera subasta, sin sujeción a Lipo, bajo las 
condiciones que se exprésarán, los bienes que se 
relacionan y Que han.sido justificados por perito en 
las canlidades que a continuación se reseñan, habién
dose seRa lado para que tenga lugar el día 2.1 de 
noviembre. a las doce horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, en la caBe Obispo Segura Sácz, 8, 2.a 
planta. 

Bienes que salen a subasta .... 

Los bienes que salen a la venta en pública subasta 
son los siguientes: 

L Rustlca.-Cuarta parte indivisa de una ecrea 
murada, al suio de Las Cruces o Calzada de San 
Lázaro, e~ término de TrujiHo, de cabida segun la 
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inscripción 4.3 0-66·76.50 hectáreas, y segun la ins
cripción s.a, Iras medición practicada. 0-14-00 hectá
reas. Linda: Al norte, cerca de herederos de Pedro La 
Calle; medí'odia, calleja pública: saliente, porción 
scgrcgnda y vendida a Manucl Cortes Villarreal. y 
ponicotc. con casás de Francisco Gonzálcz, Regina 
Mareelo y Luciano Barqullro Bravo y calle púl}lica. 
Inscrita: Tomo 539, libro [33 de TrujiIJo. folió 191, 
fmea 6.943. inscripción 6.a . . 

Valorada en 3.500.000 pesetas. 
2. Urbana.-La nuda propiedad de una casa seña

lada cen los números 31 y 33 de la c:llle de la Mert-ed, 
de Trujillo. con una superficie de 160 metros cuadra
dos. Da frente al sur y linda: Por la derecha, entrando, 
con Manuela Toribio: por la izquierda, con Gelmírez 
MarUn Garrudo. y por el fondo. con Juan Jeslis Sanz. 
InScrita: Tomo 71'2, libro 189 de Trujillo, folio 138. 
finca 5.468. inscripción 6.11 ~ • 

Valorada en 5.120.000 pesetas. 
3. Urhana.-Mitad indivisa 'en nuda propiedad de 

un solar o pamla de terre'no sito en el Barrio de las 
Cruces. señalado con el nlimero 1 de la Manzana'B, 
en eI'-Uanl'ado Campo de' San Juan, de Trujillo, con 
una extensión superficial. de 292 metros cuadrados, 
que -'Iinda: Por la derecha, entrando, co{l Soledad 
Nuñez Orellaoa; por la izquierda, con Eugenio Sán
chcz, y por la espalda, José Luna. roserita: Tomo 772, 
libro 1,89, folio 'ISO, finca 7.840, inscripción S.II 

Valorada en 1.752.000 pesetas. . 

Condiciones IX!ra la' subasta 

Para tomar pane en la subasta los licitadores 
deberán consignar previan1ente en la Secretaría de 
e§le ~u2gado \.ína cantidad igual por lo menos al 20 
por 100 del -avalúo. cuya cantidad se d_C'volverá, 
excepto ltí del mejor postor: que servirá de depósito, 
coma garantía y en su caso como parte del precio de' 
la venta, pudiendo hacerse el remate en calidad de 
cC'der a un terecro. 

De resultar desiena esta subasta podrán los ejecu
tantes o en su defcctó los re~ponsables ,legales solida· , 
rioo; o subsidiarios el dcrecho -de - adjudicarse los 
bienes por el 25 por 100 del a,valúo en el plazo de diez 
días. 

La, parte ejecutada; antes de verificarse la -subasta~ 
podrá librar sus bienes; despues de celebrarse quedará 
la venta irrevocable. 

Dado en ,Cáceres a 1 de octubre de 1991.-EI 
Sccretario.-7.933-A. 

JAEN 

Edicla 

Don Francisco Vi llar del Moral, Magistrado-Juez del 
Juzgado de lo Social número 1 de Jaén y provincia, 

Hago saber:_ Que en las actuaciones contenciosas 
números 1.533 al 1.540(1990. seguidas en este luz· 
gado' en tramite de ejecución sobre resolución de 
contrato, a instancias de 'Sehastián López Godoy y 
siete más, se ha acordado por providencia de esta 
fecha sacar a públi.ca subasta, por término de veinte 
días, los siguicntes bierN-s-embargados en este ~roce· 
di miento como pr9piedad de.1a parte demandada, 
cuya relación y tasació.n es la siguiente: 

Bienes que se ,subasta'n 

Rústica.-Olivarde secano e indivisible, CGn 16 más 
en el sitio de Hoyos, de la Huerta de Pliego, térmmo 
de Sabiote; 12 areas 60 ceiltiárea's: 

Valoración: .640:000 pesetas. 
Rústica.-Suerte de tierra en el sitio de Monte 

Redondo. t~nnino de 5.3biote; con' hectárea] áreas 
3 Centiáreas. 

Valoración: 1.1.05.000 pesetas. 
Rústica.-Haza en término de Sabiote y sitio de 

Monte Redondo. tcrmi'no citado; ('on superfil'ie l.1e I 
hectáreas 2 área~ 3 centiáreas. 

Valoraci6n~ 1.105.000 pesEtas. 
Rúsllca.-Áaza nombradll. Calera, en el sitio de 

CL'rro Gordón, término de SablOte: con tina superft~ie 
de 1 hectárea 28 árcas 79 centiáreas. 

VriloraCión: 1.150.000 pesetas. 
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Urbana.-Casa en calle -Generalísimo, de Sabiote, 
numero 28 de orden; que ocupa una superficie actual 
de 124 metros 96 decímetros cuadrados. 

Valoración: 2.492.000 pesetas. 
Urbana.-Solar en el ejido-alto, término de Sabiote, 

con frente a la calle San Ginés; que mide una 
superficie de 2.212 metros cuadrados. 

Valoraci6n: 30.924.000 pesetas. 
Urbana.-Era en el sitio de ejido alto y Eras Altas de 

· Sabiote, hoy calle Generalísimo, sin número; con una 
superficie actual de 318 metros 50-decímetros cuadra
dos. 

Valoración: 4.725.000 pesetas._ 

Valoración total: 42.241.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

, 
Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 

Juzgado, en primera- subasta. el día 29 de' noviembre 
de 1991;.en segunda subasta: en su caso. el día 27 de 
diciembre de' 1991, y-en lercera_su~asta. tambicn e_n 
sut:aso, el dia 30 de,éTlerD de 1992, señalándose como 
hora para todas ellas las' diez de su mañaoo, y se 
celebrarán bajo las condiciones 'siguientes: 

Primero.-Que antes de verificarse el remate podrá 
· el deudor librar loS bienes pagando ~I principal y 

¡;ostas; después de celebrarlo quedara la venta i~reve-
cabre. .. , . 

. Segundo.-Que' los licitadorc~ deberán depositar 
previamente en la cuenta de consignaciones dc este 

· Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, central 
en plaza Constitución, sin número, de esta capital, 
cón el númCrD 2045000, el 20 por lOO del valbr de los 
bienes: sin cuyo requisito no'serán admitidOs. 

Tcrcéra.-Que el ejeéutante podrá tomar parte en las 
subastas y \TIeJomr las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito. 

, Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana: podrán hacerse posturas por 
escrito en pljego ~errado, desde el anUT'f('io hasta la 
celebración dz Itlc¡ mismas. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el impone de la consigna· 
ción antes señalado. los pliegos se conservarán ccrrn· 
dos por el Secretario y serán abienos en el acto del 
remtltc_ al publicarse [as posturas, surtiendo los mis· 
mas _efectos que la que se realicen en dicho acto. No 
se admitirán _-posturas que no cubran las dos terceras 
panes del t~po de subasta, adjudicánd.ose los bienes al 
mejor postor; . . 

Quinta:-Que la primera subásia tendrá cqmo tipo 
el valor de la tasaCión de los bienes; en la segunda, I!n 
su caso, los bienes saldrán con una rebaja dct 25 por 
100 del .. po de tasación y en la tercera subasta no se 
admiiirán posturas que 'no excedan del 25 por 100 de 
la cantidad en que se hubieran justipreciado los 
bi~ncs. Si hubiera poslor que ofreciera suma superior 
se aprobará el remate. y _caso de resultar esta última 
desierta tendrán los ejecutantes-el derecho de adjudí· 
earse los bienes por el 25 por 100 del avalúo, lo cual 
deberán comunicar al Juzgado en el plazo de diez 
dias .. 

Scxta.-Sólo la adquisición o ·adjudicaeión practi
cada en favor de los ejecutantes o responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de cC'der a terceros. 

S¿pt¡ma.-Que el prcrio del rema1e deberá cum~ 
plirsc dentro de los ocho días siguientes a la aproba· 
ción tleLmismo. 

Ckl<lva.-Quc los titulos de- propiedad de los bienes 
que se subastan. con certificación regisl!¡ll de carg<,ls y 
gravñOlcnes,.están de manifiesto en la' Secretaria de 
e51': Juzgado, _para que puedan examinarlos qui{'n{'s 
qu-icran tomar parte eo las ~ubastas, previniendo que 
Jos licitadores deberán conformars\.' con tilos y no 
tendrán derecho a exigir otros, y que las cargas y 
g-ravámen,,~ anteriores • ..si los hubiere. al crédito de los 
actores continuarán subsistentes." entendicndose que 
d rematante las acepta, )! queda subrogudo en - la 
respo~~bilidad de los mismt(S, sin destinarse a su 
exunclón. '. _..,., .' 

los bienes embp.rga'dos. están sometidos a anOla
ción preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad d~ Ubcda si hubiere sido procedente. 
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y para que sirva de notificación al publico en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una VC'Z que haya sido pUblicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en cJ'de la provincia, así como 
en- el tablón de anuncios, en cumplin-iiento de Jo 
establecido en la vigente legislación procesal, se 
expide el prescn\e en Jacn a 30 de septiembre de 
!991.-EI Magistrado-Juez, Francisco Villar del 
MoraL-El Scrrctario.-7.934--A. 

MALAGA 

Edictos 

Don José R'amón Jurado Pousibet, Magistrado·Juez 
del Juzgado de lo Sdcial número 3-de Málaga y su 
provincia, 

Ha~ saber: Que en la ejecución 123/1987, seguida 
ante esta Juzgado de lo Social a instancias de Rosario 
Rodríguez Benítez, eontl'a Carlos- Quiroga Feljoo, 
venia señalasJa la ~Jebración de la segunda subasta 
para el 9 de septiembre, no observándose por error 
que dicho día era festivo, por todo lo cual ha sido 
suspendida, al igual que el señalamiento de la tercera, 
y habiéndose procedido al señalamiento de nuevas 
fechas .. 

El acto del remate tendrá lugar en la_sede de este 
órgnno jurisdiccional, sito en esta ciudad, Compositor 
lhembcrt R~iz, 28, 1.0, en segunda convocatoria, el 
29 de noviembre y término de veinte días y rebaja del 
25 ppr foo del tipo que sirvió para la primera, y en 
d supuesto de que ¡ampoco hubiere licitadores, el día 
18 dC' ¡jici~mbre se celebrará la tereéra subasta, nuevo 
t~rm·ino de vientc'qias, op admitic'ndose posturas que 

,no excedan dd 25 por 100 de la cantidad en que 
hubieren justipreciado los bienes. 

Condiciones 

Primera,-Para poder tomar parte en dichas subas
fas los- liciladores deberán consignar previaménte en ' 
la Mesa del Juzgado una cantidad igual al menos al 20 
por 100 del tipo de 'la subasta.tespectiva. La pane 
ejecutante podrá tomar parte en las mismas. y mejorar 
las posturas que sc hicieren, sin necesidad de consis· 
llar el referido depósito. 

Segunda.-En los' remates no se admitirán· posturas 
que no cLlbran las dos terceras partes del tipo de la 

- subasta correspondiente. . 
Tcrccra.-En la tercera subasta no se admitidn 

postums que no excC'dan del 25 por 100 de la cantidnd 
en ClUC se hubiercn justipreciado los bienes. Si hubiere 
postor que ofrezca suma s.uPcrior, se aprobará el 
remate. De rcsultar·desierta 'la tem:ra sub.'lsta, ten·~ 
drrin los ejecutantes o en su defecto los responsables 
legal('s solidarios o subsidiarios el der{'cho a adjudi· 
carse los bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándose 
a tal fin el plazo común de diez dias. De no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

eUnTla._Sólo la adquisición o adjudicación practi-
cada en favor dc los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrá efcetu.ft-se en 
cnlid:íd de ceder a tercero. 

Quinta._En todas las subastas, dcsde su anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pli('go cerrado, dcpositando en el Juzgado, 
junto a aClu~l, el imp0l1e de la consignación prcvcnida 
en la condición primera del prescnte edicto. 

Scxt.1.-No han sido suplidos los titulas de propie
dad. entendiéndose los autos y la certificación regis
tm! dc manifiesto en Secretaría._ en donde pucdcn ser 
examinados por los licitadores, 'que debenín confor· 
marse con ellos, sin derecho a exigir· ningunos otros. 

$0ptima.-las c'argas y grav'úmenes anteriores y fas 
prefercntes, si las hubicre, al crédito de la parte actora 
mntinuarán subsistentes, entel)dicndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en las respon· 
sabilidades de !as mismas. sin destinarse a su e),tin· 
ción el precio del remate. 

Bienes a que se reDere 

Finca urbana.-DescrÍla como parcela de terreno 
situ,ada en el- término Olunicipal de ,la ciudad de 
Marbdla;panido dc las Chapas, en el paraje descrito 
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como Torrcrigia y_Torrc1adroncs. hoy descrito como 
urh:lninlCión de Calahonda. y que tiene sus linderos: 
Al norte, en linea de 10 metros SO centímetros, con la 
'l\mlda PIi1ya; al !our, en Hnca de 14 metros ,80 
centímetros. con la parcela número 3.016-A, y en 
lilll'i1 de 5 metros. con la zona verde: al este. en línea 
de 5: metros 40 centímelros. con la parcela número 
3.0Ió--\. y nI (lcste, en linea de 48 metros y 9 metros 
60 centímetros con la parcela número 3.016-C, y en 
lint':l de 6 metros 70 centimetros con zona verde. 
Ocupa una superficie total de 585 metros. 2. Sobre 
JKh<l parcela hay con!.trUlda una vivienda unifami. 
¡i:lr de dos plantas. La planta bajól se compone de hall. 
:I~CO. cocina ebn lavadero, comedor, salón eslar y 
garaje. con una superficie construida de 138 metros 
12 renlimrtf0s rU<ldrados. La planta alta se distribuye 
de la ~iguicnte forma: Tres dormitorios, dos bailas, 
tm~trro \' distribuidor de terraza: ticnc un'a supcrficie 
construid<l de 117 metros 25 centtmetros cuadrados. 
El r('~to de la superficie no orupado por 10 edificado 
s(' destin<l a zonas de acceso. jardines 'f' zona de 
desahogo. Tom¡¡ndo cl predio en su conjunto, sus 
IIndrros son los mismos de la parccla sobre la que ~ 
elc\"n. Todas I,as pn'rcelas relacionadas. asi como las 
calles. SOI1 del plólno de pólrccl¡¡ción de In finca matnz 
cn la cual la e) descrita se conoce con el numero de 
p<ll"ed.a- 3.016-8. Tiene la 1) en la fecha de la presente 
c('rtlfie<leión un valor de ·ta~ción de 37.500.000 
1J(·~l·la~. ~in {"{ml,u l'UIl ~'uanla~ carg.a~ J ~ravá11lcnc:. 

pUI:dan recaer sobre dicha finca. 
Sus datos rL'gistralC's son los siguicntcs: Inscrita cn 

el Regi~tro de la Propicdad de Marbclla númcro l. 
falto numcro:!2 del libro 37, tomo 182; finca 2.477, 
insri'ipcion La Tiene un valor total de 37.500.000 
pesetas. 

Dado en Malaga a 21 de septiembre de 1991.-EI 
Mngistrndo-Juez. Jase Ramón Jurado Pousibcl.-EI 
Secrclario.-7.935-A. 

* 
Don José María Benavídes S. de Malina, Magistrado

Juez. d~ lo Social número 5 de Málaga y su 
prOVinCia, 

Hace saber: Que en la ejecución número 10/1991. 
seguida ante este Juzgado de lo Social, a instancias de 
Sah'ador Domínguez Moreno y otros, contra «Lang
ton, Sociedad Anónima», y otros, se ha 'acordado la 
vcnta en pública subasta de los bienes embargados en 
dicho procedimiento Que se relacionaran. al tinal. . 

El acto del remal.e tendrá lugar en la sede de este 
Organo jurisdiccional, sito en esta ciudad, calle Com
positor Lhemberg Ruiz, número 28, I.o~ en primera, 
el día l6dediciembre de 1991, término de veinte días 
y tipo el prccio de tasación de los referidos bienes y 
en prevención de que no hubiere postor en la misma, 
se señala pnra la segunda, el día 13 de enero de 1992, 
nuevo término de veinte días y rebaja del 25 por 100 
sobre el tipo que sirvió para la primera y .en el . 
supu~sto de que tampoco hubiera licitadores, el día 10 
de febrero de 1992, se celebrará la tercera subasta, 
nuevo término de veinte días, no admitiendose postu
ras que no excedan del 25-por 100 de la cantidad en 
que se hubierrn justipreciado los bienes. Celebrán
dose todas ellas a las trece horas. 

C.ondiciones 

Primera.-Para poder tomar panc en dichas subas
tas. los licitadores deberán consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado, una cantidad igual, al menos.. al 
mcnos, al 20 por 100 del tipo dc la subasta respectiva. 
La pane ejecutante podrá tomar parte en' las mismas 
y mejorar las posturas que ~ hicieren. sin necesidad 
de consignar el referido depósito. 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras panes del tipo de la 
subasta correspondiente. 

Tercera.-En la tercera subasta no se admitir/m 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la cantidad 
en que'se hubieren justipreciado los bienes. Si hubiere 
postor que ofrezca suma superior, se aprobará el 
remate. Dr resultar desicrta la tercera subasta tendrán 
los ejec\.ltantrs o, en su defecto, los' responsables 
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legales solidarios o subsidiarios. el derecho a' adjudi
ca~ los bienes, por el 25 por 100 del avalúo, dándose 
a tal fin el pinzo común de diez dias. De no hacerse 
uso de eSle derecho se alzará el embargo. 

Cuarta.-Sólo la adquisición o adjudicación practi
cada en favor de los ejecutanll's o de lo~ responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a tercero. 

Quinta.-En todas las subastas desde su anuncio 
hasta su celebración, podrá efectuarse posturas, por 
escrito, en pliego cerrado. depositando-en el Juzgado, 
junto a aquel, el importe· de la consignación prevenida 
cn la condiC"iOn primera del presente edicto. 

Sexta.-No han sido suplidOS los títulos de propie
dad, entendiéndose los autos y la certificación regis
tral de manifiesto en Secretaria, en donde pueden ser 
examinados por los licitadores, que debenin confor
marse con ellos, sin derecho a exigir ningún otro. 

Séptlma.-Las cargas Y.gravámenes anteriores y los 
preferentes. SI los hubiere, al crédito de la parte 
actora. continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el remanente los acepta }' queda subrogado en las 
responsablhdades de los mismos, sin desllnarse a su 
e~\lnclón el precio del remate. 

Bienes a que se refiere 

Urbana.-Grupo de edificaciones y solares conti
guos. conocido todo por hotel «Pueblo Andaluz», 
situado en el términO municipal de Marbella, partido 
de Guadaiza. sitio de San Pedro de Aleántara, com
prende una extensión superficiel de 10.583 metros 92 
dccím~tros cuadrados y, dentro·de su petimetra, C':1fl 

superficie incluida en la antes dicha, existen las 
siguienlcJi edificaciones: ...i 

A) Un e4ificio .destinado a hotel de viajeros. 
conocido por hotel «Pueblo Andaluz», compuesto de 
planta baja y dos altas. La planta bája ocupa una 
superficie de 1.665 metros 35 decímetros cuadrados, 
de Jos que 50 metros cuadrados corresponden a 
porche y el resto a diversas dependencias. De esta 
superficie son de nueva construcción 365 metros 3S 
decímetros cuadrados, siendo los 1.300 metros restan
tes los que antiguamente estaba construida. Esta 
planta está distribuida en porche; recepeión, direc
ción. servicios. cuarto de cuadros eléctricos, salón de 
juego, salón de estar, estilo antiguo, salón de degusta
ción (le caviar, bar, comedOr, oficio, cocina. almacén, 
lenceria, patio, cámara frigorífica, comedor ~f!,onal, 
otros dos almacenes y además ofras habitaciones, 
cuatro de ellas con cuarto de baño. La primera planta, 
tienc 41 habitaciones con cuarto de baño y patio, con 
una superficie cOlll5truida de 1.190 metros 80 decíme
tros cuadrados. La planta segunda, tiene seis habita
ciones con cuarto de baño. con una superficie cons
truida de 220 metros 2 decímetros cuadrados. 
Dispone también de piscina, jardín y palio. 

B) Bloque segundo.-Coinpuesto de planta baja y 
alta, cada una de las cualés tiene 108 metros cuadra
dos y se hallan distribuidas en cuatro habitaciones 
con cuarto de baño .. en total ocho habitacionet. 

C) Bloque tercero.-Compuesto de planta baja y 
alta. cada una de las p1anl35 tiene .]37 metros 12 
decímctros cuadrados y cuatro habitaciones con 
cuarto de baño, en total ocho habitaciones. 

D) Bloque cuarto.-Compuesto de planta baja con 
una superficie total de 72 metros cuadrados, distri
buida en dos dormitorios con cuarto de baj'¡o y de 
planta alta con la misma lfuperficie, distribuida en tres 
dormitorios con cuarto de"baño. 

E) Bloque quinto.-Compue!i.to de planta baja. con 
cinco dormitorios con cuano de baño y una superficie 
de 137 metros 60 decimetros cuadrados y de una 
planta alta. tambien con cinco dormitorios con cuano 
de bano e idéntica superficie, 

F) Bloque sexto.-Compuesto de planta baja con 
siete habitaciones con cuarto de baiio una superficie 
total de 193 metros con cuatro decímetros cuadrados 
y además 25 metros lO decímetros cuadrados de 
porche. Y por una planta alta, compuesta de cinco 
habitaciones, con cuarto de baño una superficie total 
de 188 metros 14 decímelros cuadrados y además 30 
metros cuadrados de porche. 

G) Bloque séptimo.-Compuesto de planta baja 
distribuida en once habitaciones con cuarto de baño 
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y una superficie total construida de 266 metros 59 
decímetros cUl!drados Y pfanta"alta que también tiene 
once habitaciones con cuarto de baño y una extensión 
superficial total de'266 metros 59 decímetros cuadra
dos. 

H) Bloques octavo y noveno.-Compuestos de 
planta baja en la que existen sicte l1abitaciones con 
cuarto de baiio y una superficie total edificaoa de 258 
metros 45 decímetros cuadrados. Y de una planta alta 
con seis habitaciones y sus cuartos de baño y una 
Supeñlcie total construida de 225 metros 10 decíme
tros cuadrados. 

1) Bloque décimo.-Compueslo de un sólo aparta
menlo o habnación cn planta alta, con cuarto de baño 
y sup.::rficic de JtI metros 24 decímetros cuadrados y 
de planta baja, con otra habitación y baño de identica 
superficie. 

J) Bloque undécimo.-Compuesto de planta baji. 
con dos habitaciones con cuarto de baño.y superficie 
lotal construida de sesenta y dos metros 31 decíme
tros cuadrados. Y dc planta alta, también distribuida 
en doí. habitaciones con cuano de baño y superficie 
idéntica <tIa planta baja en total. 

K) Bloque duodécimo.-Que también tiene planta 
baja y alla con dos habitaciones con cuano de baño 
por planta y una superficie para cada planta de 90 
metros 37 decímetros cuadrados. 

L) Bloque decimotercero.-Compuesto de planta 
baja )' alta. En la planta baja, tres habitaciones con 
cuano de baño y una superficie total de 86 metros 62 
decimetros cuadrados. Y en la planta alta otras tres 
habita.ciones con cuarto de baoo y una superficie' total 
construida de 77 metros 76 decímetros cuadrados. 

M) Bloque decimocuarto.-Que se compone de 
planta baja y alta. La planta baja distribuida en siete 
habitaciones que'tienen cuano de baño y una superfi
cie tolal construida de 103 metros 20 decímetros 
tuadrados. Y la planta alta también tiene otras siete 
habitaciones con sus correspondientes baños y la 
misma superficie construida que en planta baja. 

N) Bloque dccimoquinto.-Que asimismo se dis
tribuye en planta baja 't alta. La planta baja tiene dos 
habitaciones con cuano de baño y superficie edificada 
de 73 metros cuadrados y la planta alta con otras dos 
habitaciones y cuarto de baño y superficie construida 
de 73 metros cuadrados. 

Ñ) Resto del bloque decimoSexto, distribuido en 
planta baja de 191 metros 90 decímetros cuadrados 
por habitaciones princi~almente y alta, también, para 
habitaciones de 139 metros 30 decímetros cuadrados. 

O) Bloque decimoséplÍmo.-Compuesto de planta 
baja y alta. Destinada la planta baja a carpinteria, 
lavandería y o.tros menesteres Y dicha con una super
ficie edificada de 149 metros 44 decímetros cuadra
dos. Y de planta alta, destinada a dOTmitorio de 
camareras, con.sus aseos y a dormitorio de camareros, 
con sus aseos y una superficie edificada de 149 metros 
44 decímetros cuadrados. Este bloque está compuesto 
de dos cuerpos independientes entre sí, pero Que en el 
conjunto de edificaciones construido por hotel «Pue
blo Andaluz», está señalada únicamente pOr bloque, 
decimoséptimo. 

P) Bloque decimoctavo.-Por último este bloque 
está compuesto solamente de planta baja. destinada a 
apartamentos con trece apartamentos en total. Cada 
uno de los cuales tiene salón~star, cuarto de baño y 
una superficie total de 408 metros cuadrados cons
truidos. El resto de la supcrfi~ie no ocupada por ras 
edificaciones referidas, corresponden a patios, calles, 
plazas, jardines, piscmas, dependencias para ésta y 
solares. La totalidad de esta finca tiene los siguientes 
linderos: Al norte: carretera general de Cádiz a 
Málaga; al este, con calle llamada Ronda del Pueblo 
y parcela; al oeste, otra calle conocida por Avenida del 
Pueblo, que la separa del hotel «Canijo Blanco» y . 
parcela número tres. y al sur, con confluencia for
mando angula de las referidas calles Ronda y Avenida 
del Pueblo. Está atravesada de este a oeste, por un 
camino. Limita ademas por todos los lados con la 
porción segregada comprensiva de la sala de fiestas 
Titanic y, por el oeste, con el edificio de planta baja 
y piso de 73 metros 80 decimetros cuadrados segrega
dos. qur formaba parte del primitivo bloque dieciséis. 
Así se describe la finca de este número como resto 
después de la segregación practicada que consta al 
margen de la inscripción primera, aun9ue según el 
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Registro quedan por segregar una porción de 307 
metros cuadrados, comprensiva de un edificio inde
pendient€i con una sala de fiestas destinada a disco
teca, conocida con el nombre de Titanic. 

Valoráción: 110.000.000 de pesetas. 

y para que conste y sirva de notificación al publico 
en general y a las partes de este procedimiento en 
panicular «Langton. Sociedad Anónima» y «Marbeli

, ken, Sociedad Anónim.a», como arrendatario de la 
finca anteriormente descrita. una vez se haya publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado»' y en el 
drolelin Oficial» de la provincia, expido el presente 

. en Miilaga a 2 de octubre de 1991.-EI Secreta
ria.-Visto bueno el Magistrado-Jue¡, José María 
Bemivides S. de Molina.-7. 936--A. 

TOLEDO 

Ed(clQ , 

Don Nazario José Mana Losada Alonso, Magistrado
Juez del Juzgado de lo Social numero 1 de Tolc'do 
y su provincia. • -

Hace saber: Que en los a'UtoS de ejecución, número 
138/1990. 'scguidos en este Juzgado a inst¡lncia de 
doña María Jesús lópcz Pérez ~ o~ros",co!lIra ~!>ivi~ 
grasa», sobre cantidad, hoy en tramite de eJf'CU!;Jon._se 
ha acordado sacar, a la venta en publiC'~fsubasta, por 
termino de veinte días. los bienes embargados como 
propiedad de la apremiada «Divigrasa~: dicha subasta 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este J u.zgado, 
sito en calle C{lrlos. V, sin número. de esta capital. 
Sé-ñal:'indoSC' para la' primera subasta el día 29 de 
noyicrnbre_ de 1991; para fa segunda subasta, en su 
caso. el dfa 15 de enero de 1992., Y p,ara la tercero 
subasta. lambien en su caso, el día 19 de febrero de 
1992 siguiente, todas ellas a las diez quince horas .• 

L,s personas que deseen partieipar en las subaSolas 
deheran observar las siguientes condiciones: 

Primera,-Servirá de base como tipo de subasta el 
,de tasm:-ión dado a dichos bienes, 

Segunda,-Los licitadores dcbl:rán depositar previa
mente en Secretaria o en el lugar destinado al efecto 
el20.por 100 en efectivó del tipo de tasación, sin cuyo 
rcqu¡sito no serán admitidos. . 

Tercera.-No se admttirán postunu' que no cubran 
las -dos terceras partes del ptecio que sirva de tipo 
.para la subasta, pudiéndose hacer el rc'mate a calidad 
de ceder a un tercero, 

Cuart3,-Dcsdc el anuncio' hasta su celebración 
pOdrán hólcerse posturas por escrito en pliego cerrado, 
depositando en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
deslinado al efeclo el importe del 20 por 100 efectivo 
del lipo de tasación. _ 

Quinta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán,con una rebaja del 25 por 100 del .tipo·de 
Hlsación. 

Scxla,-En tercera subasta. si fuera necesario cele
brarla, los bienes. no podrán ser adjudicados por 
menos del 25 por 100 del precio, 

SCptima.-los títulos de propiedad o certificaciones 
del Registro se hallan de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, donde podrán ser examinados por todos 
aquellos que quieran participar en la subasta, previ

"niendose a los liciladofC5 que deberán conformarse 
con citos y no tcndran derecho a exigir aIro, y que las 

- earg.ls y gravámenes ameriores y precedentes al 
crédito de-! actor continuarán subsistiendo, entendién~ 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en las responsabihdades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción 1:1 I?recio del remate. 

Bienes objeto- de subastu 

Rlistica.-Tierra de secano en Valmojado (Toledo), 
~11 sitio de las Huertas, de caber 35 áreas, cn la cual 
sc halla construida una nave industriaL Tomo 1.349, 
libro 28, folio 50, finca 2:769, 

Valor: 21.000.000 de pesetas. 
. Un vehículo furgoneta «Pega"sQ)~ modelo 1223, 

matrícula TO.825J..1. 
Va"¡or: .1.500.000 pesetas. 
T olal: 22.500.000 pesetas. 
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y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». y «Boletín Oficial~ de la provin~ia y su 
fijación'en el tablón de anuncios dc este Juzgado y 
p3ra conocimiento de las partes y cualesquiera otros 
interesados, expido el presente en Toledo a 26 de 
septiembre de 1991.-EI Magistrado-Juez. Nazario 
Jase María Losada Alonso.-EI Secrelario.-7;937~A. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Leopoldo Carbonell Suner, Magistrado-Juez de 
lo Social numero 4 de Vllleneia, 

Hago saber: Que en los autos número 8,040/1988. 
ejecución número, 179/1988, seguidas ante este Juz~ 
gado·a instancias de Salvador,MiUct Grnu y otros 
contra la Empresa «Juan Pardo _Peiró» e intervención 
judicial. sóbrc despid!>, ~_ha acordado sa¡;ar a publka 
subasta, jos siguient~' bienes, que se designan por 
lotes: 

Primer lote: Mitad indivisa de 600 metros cuadrá
dos de terreno destinado a viales públicos en playa-de 
Jaraco, partida de Borró. To'mo 1.331, folio 57, finca 
numero 7.166. Valorado en 900.000 pesetas. 

Segundo lote: 8 áreas 90 centiáreas 50 decímetros 
cuadrados de tierrn edal en término de iaraco, partida 
de Borró, Tomo 533, folia. 16, fiI1ca número 2.903,' 
Valorado en 311.500 pésetas. 

Tcreer lote: Edifició situado en Jaraco. calle. Con
sell, 41, que tiene una supcrfice tolal de 3.500 metros 
cuadrados. est:.ndo ct resto hasta completar las _.54 
áreas 22 centiáreas. destinado a--:zorias' de maniobras 
y patio. Dicho edificio está' destinado a la manipula~ 
ción de cítricos, Tomo 1.361. folio 171. finca mimero 
7.378. Valorado en 53.188.000 pesetas, . 

Cuano lotc: Cal'1DO de tierra marjal destinado a 
cereales y arroces en termino de laraeo, partida de les 
TorrC'!. con una ea¡¡¡da de I hectárea 20 áreas 49 
centiáreas. Tomo 191, folio 59, linea número 1.440. 
Valorado en 7.750.000 pesetas.'-

Quinto lote: 6 áreas' 23 centiáreas de tierra secano 
regadío. situada en término de·Jaraco, partidá de la 
Marina o Mareny. Tomo 982', folio 64, finca número 
5.197. Privativa. Valorado en 313.800 pesetas. 

Sexto loie: Terreno destinado a viales püblicos de 
73 metros 56 decímetros cuadrados en termino de 
Jaraco, partida de: Borró. Inscrita 111 folio 24, Tomo 
1.320. libro 63, finca número 1,070. Valorado en 
257.460 pesetas.. . 

Séptimo lote: Terreno destinado a viales de uso 
púhlico de 121 metros 52 decímetros cuadrados, en 
término de Jaraco, partida de Borró o Marina. Tomo 
1.320, folio 25, libro 63, finca número 7.071. Vale--
indo en 425.320 pesetas. . 

Octavo lote: Planta baja de 1II metros 10 decíme
tros cuadrados del edificio situado en la playa' de 
Jaraco, partida de Borro .. Tomo 7SO, folio r 10, finca 
número 3.818. Yalorado én 8.888.000 pesetas. 

Noveno lote: Vivienda en la planta euana del 
conjunlo de apartamentos denominados_ «Mar y 
Yent», en el término de Jaráeo, partida de Borró, 
superficie de 70 metros cuadrados. Tomo 1.210. folio 
107, finca número (l,70'!. Vi;llorado en_ 5.600.000 
pesetas. -

Décimo lote: Local cuarto en la planta bajá del 
edificio situado en la playa de Jaraco, partida de 
Borró, cuyo local comprende una superficie de 12 
metros 72 decímetros cuadrados. Tomo 872, folio 

1

173, fin~a número 4.314. Valorado eSl 763.200 pese- ' 
1350. 

Undecimo lote: Una terecra parte 'indivisa de la 

I 
vivienda del edificio en térmírio de Jaraco, partida de 
Borró o Marina,'C'Scalcra 1, situada"cn la octava 
planta, puerta 22, con una supeñlCie útil de 60 metros 
cuadrados. Tomo %6, folio 225, linea número 5.154 . 

l
· Valorado en 1.000.000 de pesetas. . 

Duodecimo lote: Mitad de 1.895 metros 22 decíme
! tros cuadrados de tierra ar¡::nal. erial en térrhino de 
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Jaraco, partida de Borró, destinada a zonas verdes y 
viales. Tomo 1.361, folio 79. finca número 7.369. 
Valorado en 2.842.800 pesetas. 

Valoración del total de, los lotes: 82,300.080 pesetas. 

Los aulaS y la certificación del Registro a que se 
refiere la ~egla 4. a del articulo J 31 de la Ley Hipoteca~ 
ria 'estan de manilíesto en la Secretaría de este 
JUlg,ado, debieftdo conformarse los licitadores con la 
titulación existente, no teniendo derecho a exigir 
ninguna_ otra, 

Las cargas o. gravámenes anteriores y los preferen-' 
tes, sr, los hubiere, al credito del actor continuarán . 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
accpU, y queda subrogado cn la responsabilidad de los 
mismos, sin 'destinarse a su extinción el precio del 
remate .. 

El acto d;' remate tendrá IuSar en J¡¡" Sala Audiencia 
de este Juzgado, <lvenida Barón de '('árcer, 36, en 
Yalencia, en tercera subasta, el d¡a)O de octubre de 
1991. a las doce horas de su mañana, en la cual no se 
adillitirán formas que no excedan del 25 por 100 del 
ayaluo; De .resultar desierta ~a tercera subasta, tcn
d"ran los ejecutantes o. en su defecto, los' responsables 
legales solidarios o subsidiarios, el derecho a adjudi
carse los bienes'por el 25 por 100 del a.valúo, en plazo 
común de diez días. 

" Para tomar parte el1 cualquiera de las subastas 
mencionadas los licitadores deberán drpositar previa
menle en la ,Mesa del Tribunal o acrrditar haberlo 
hecho en la cucnta de-dcpósitos y consignaciones de 
este Juzgado" una -cantidad en metálico o, por lo 
menos, igual al 20 por 100 del valor.de los bief!es. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

En la subasta, desde el anuncio hasta su celebra~ 
ción,' podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cernido, presentando en la Scc-retaria de este Juzgado, 

. junio a aquél, resguardo acreditati,'o de la consigna
ción a que se refiere la advertencia anterior. 

Sólo la adquisición o adjudIcación 'practieada en 
fa;"'or de los ejecutantes o de los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de .ceder a ·tercero. ' 

Los bienes a subastar se encuentran depositados en 
la ciudad de Jaraeo. donde Pudran ser e:\aminados 
por los in~eresa~os. 

. Lo 'que ~ hace publico para general cono(l.imiento 
cn Yalcncia Q 29 de julio de 1991.-EI Magistrado
JUl'7, leopoldo, Carbonell· Suñer.-La Secreta
ria.-8.022-A. 

JUZGADOS DE PAZ 

CONSUEGRA 

Edicto 

Oon Antonio Robres Gareía, Secretario del Juzgado 
- de Paz de Consuegra (Toledo), 

Hago saber. Que en este Juzgado y Secretaria de mi 
cargo, se tramita juicio de faltas, bajo el numero 
2/1991, seguido por falta contra el orden público, en 
el que aparecen como denunciant!;s don Julio Capu~ 
chino Pavón, don Félix Lópel Moreno y <ton Grego
río Rodriguez Punzón, como denunciados don Jesus 
Miguel Cañadilla Carrasco y don Angel Ferrer Ortil, 
citándose pOr medio del presente a don Angel Ferrer 
Ortiz, en paradero desconocido, a fin de que el 
proximo dia 20 de diciembre. a las diez horas de su 
mañana, comparezca en la Sala de Audiencia .de este 
Juzgado de _Paz. sito en la calle Arco, 2, para la 
,celebración. del correspondiente juicio de faltas, 
debiendo comparecer con los medios de prueba de 
que intente valerse, con apercibimientos de ley, en 
caso de no compare\'.'tr. , 

. y Para que' éonste y sirva de citación en forma a 
don An¡el Ferrer Ortiz, expido el presente en Consue· 
gra a ? d~ oc~ubre. de.1991.-EI Secretario, Antonio 
Robres. García,.-1l,743-E: 


